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INTRODUCCION 

La actual sociedad en <¡ue se vive, requiere de instituciones benéficas para los-

menores, es por tal motivo la existencia rle una institución, que a pesar de su casi -

total desaparición ha venido a ser una de las mejores formas de dar consuelo a aqu,!! 

llos padres que tuvieron la desgracia de no poder tener descendencia. 

Dicha instituci6n 1 es el acto jurídico que crea entre una persona llamada ado.e

tame y otra adoptado, un vínculo dt! part!ntesco civil, de las cuales se derivan rel!!_-

ciones similares a las de Ja paternidad y filiación legitima. Debiendo tener~c en cue~ 

ta Ja declaración de voluntad y In aprobaciéin judicial. 

La adopción, as( reglamentada en nuestra legislación ha dejado numerosas lag,!!-

nas, las cuales con el tiempo se han convenido en situaciones irregulares, al grado -

de ser ya en ocasiones, delictivas. 

Una de esas situar:iones, y la que en los últimos añlJs se ha vcnirfo ac.reccnta!!

do, son precisamente las adopciones llamadas de hecho, las cuales tienen su origen -

en el abandono y olvido dúl menor, casi la mayoría de ellos por sus propios P'1dres~ -

o bien, de parientes cuando aquéllos son huérfanos. 

Dichas adopciones son contempladas someramente en el Código Civil, pero sin -

que para ellas exista procedimiento adecuado¡ porque si bien c~tablc1.:e un proced,L -

miento y unos requisitos, esto:; son sumamente inadecuados prtrn una adopción de ---

hecho. 

La problemática en cuestión, debe hacerse bajo ordenamientos legales sencillos, 

y que aunque sencillos nn tJejen ele ser seguros. La adopción 1lc hecho, llamada así -

por tener un carácter esencialmente de acogimiento, por parte de familias que ad_-

rniten dcnuo del hogar a un m1:nor r¡ue h<.r. ~ido ahandonacfo, •i l1ic.>n 1 ,, quedado huP.!_-



fono. Son t!stas fumilias pr""cis . .11ncntt' las que motivan dicha mJopción, ya <¡Ul' J;i m~

r01ía de ellas no C'Ut•man con el dir.t.•r1• :'uficil•nlP parn iriiciar un procedir11ien10 u -

de adu¡•ción Jei?al. Dando l,11111> tt':;uhado final que muchas de las íaruili;i<> que ac~-

f,?en a un mL·nor nu ri·gulariu!n la situación lt•gal del menor dtmtro y fuera del ho_ -

gar. 

Es motivo de seria preocupación, la ~irnnción de los menores acogidos, ya que

al no e>.t:>tir un control suhrc t:1fe.,. acogimicntn::>, se ignora tocalmentc el paradero -

fip Jt¡s menur1...·s; bien pU1lit•ra SC'r 'llll.' :-.!.;' 1._•m:11cntrc c.:umo un verdadero hijo; 'J ta!_n -

bién pudiera dar:.t• t.d ca!'-tJ de que :->t:an u1iJiw1fos como servidores d0n1ésticos, y aún, 

algo ni.is delicallo, es el que dichos menores puedan ~cr vendidos, explotados o prust!_ 

tuidns. 

En tal ca.so se pretende hai..t:r •ln estudio minucioso, a:-;i como también el de -

dar solui...innes r•r.:- 1 :ta.~ a cstf' ¡iroblcrna. Para prnh:r comprnnder el origen y In ev~

Juciún de J:.i::-. ;¡tf11pci•·rie~ dt· hecho C!> importante llev;ir un 11Hlcn, pu• lo que dicho -

c:-tudio se dc.sau1,lhtrá en c1nc1, capítulos lus t;Ualcs cnmprcnrlernn: 1) ANTECEDE!::' -

T1;s 111s·1 UHICU'i DE L,\ AUUPCIOt-:; 2) LA .ADUl'CION l\CTUl\L EN MEXICO; 3) -

INSTITl;cl'.1\:ES l\Fl;>;ES A LA ADOPCION; .J) PIWBLE\1ATICI\ DE LOS MENORES -

NO ,\l)OPTl\DUS i'EHO HECIUIUOS 1'N EL HOGl\H; 5) PROPUESTAS DE LEGISL~-

CiON PROrFCTORA DE LOS MENORES NO FAMILIA RES RECIUIDOS EN EL HO -

Gl\R. 

Dentro del prirn<:r c.ipitulu ~e esrud1.irá origen y evolución de Ja adopción, la -

cu31 como se vera trn.n gr;1n irnport.rncia •lenlt'> de :-:us socied;1dcs primitivas al estar 

generalizado el t:ulttJ a lm. :1ntl•p;isados, }'a que para C'Stas socil'dadcs primitivas, era

una 1 rat!edia el qui· un :-.cr hurnanr>, qut:dar:í privado rfe d1•srcndicnl•~·.s que continuruan 



con el culto de los antepasado:; porque rticho ser humano estab.1 condenado a su e~ 

tinción definitiva. 

Posteriormente y duranrc la épm.:a colonial la adopción siguió el sistema <le la

adopción simple, esto es, obtiene algunos derechos y obligaciones de hijo, pero no la 

totalidad de ellos. Dicha institución desapareció totalmente del orden jurídico y no -

fué hasta la Ley de Relaciones Familiares de 1917 en que la adopción volvió a ser -

creada, aunque sólo la menciona en un sfllo artkulo. 

Ya dentro de Ja legislación actual se estableció plenamente en el Código civil-

Je 1928, qu~ cmpezo a regir en 1934 1 bajo la modalidad Je adopción simple. 

Bajo ésta adopción se llega a la adopción actual en México tema del segundo -

capítulo, el cual hace referencia a los requisitos establecidos en la ley para poder -

adoptar, los c.uales son excesivos, tomando en cuenta que en \11éxico, la clase media

es la que pr,!valccc; se harán los comentarios respectivos enfocados a dicha prnblem! 

tica, con el fin de llegar a la conclusión de si rnle:; u:quis:itos son •1 nr. ncc.:csarios. 

Pasando al siguiente capítulo, instituciones afines a la adopción¡ se contemplará 

Ja situación que guardan todas las instituciones creadas para la guarda y protección

de los menores, evaluando su importancia y de-.:.urollo dcnt ro th•I umte:<tr1 :11:tual de

las necesidades prioritarias: del menor. Y saber .'.ii dichas instituciones ~tJn rcalmente

necesarias. 

Ahora bien, los dos últimos capítulos ser:í.n el tema central del presente cst.!;! -

dio, ya que por un lado (•I capítulo cuarto, tratará la problcrnfitica de !ns menores -

no adoptados pero recibidos en el hogar, así corno de la adopción de hecho, adcmás

de hacer un breve cumentario acerca de la situadtm q1ll' guanlan alguncJS Estados, -

en los que por su allil población tamhién o.;e origina el problema de la ad1>pLiún de -



hecho. situ.idón que riia .t di.1 ,.a tom.1rtlo un malit. de scri;1 pwm. u¡1.1dtm. al nu 

existir proc~r1imientns .1tlc.>cu;.11!u:. p .. r.1 bs pt.•r . ..;unas qut: ac..:ui.:cn a un menor. Y th• 

querer llcv.a un procc.>1lirnicm•1 lt.·;.:al dl• .ulnpcil1n, se l'nt:umr,uian con un sin lin 1h· • 

dificull:ul~s p.1ra puo/cr rt·.di!óul.1. 

·¡ 1·•1hi{•n h.1r.1 111t~nc;1·:n, a !a sitti:u·ii'm que ¡.:u.1rda la p1•1hlL•11i;í1il;,1 de l.t .1111'1! -

ción internadonal. 

id .1tro aspt-<.:TO 11111KJrtiJntl' es PI scnal.1do por el capitulo quinto, en <'I cu.11 se

híli..t.'n propuestas tJe legisl<1dün ptutectura de los menores no fnmiliare:;; rccibich .. s en

el hog...t.r. toda \'CL que muste la necesidad de que lanto el que aco¡.;e como el acogi

do, ll'ngan r~·:'pecth.unente ~us dL•rr.chos y ohligaciones, y que éstos esten deviriame!!. 

h! contemplad0..; ,Jent rn del Derct;ho ITif''.\icano. 



CAPITULO l. 

ASPECTOS HISTORICOS DE LA ADOPCION 

J .1 En el Derecho griego. 

L2 En el Derecho romano. 

l. 3 En el Derecho francés. 

1.4 En el Derecho español. 

1.5 En el Derecho mexicano. 

a) época colonial y post-colonial. 



l. l En el Derecho griego: 

"Se estima como probable que la adopción exi~tiera solamente en Atenas, no -

nsí en Esparta por el hecho de que toJo:- lo~ hijos se debian al Estado. En Atenas -

estuvo organizada y se practicó de acuerdo con ciertas reglas que, en síntesis 1 eran-

las siguientes''. (1) 

a) El adoptado debía .:::et hijo de padre y madre atenienses. 

b) Solamente quienes no pudieran tener hijos podían adoptar. 

Como podemos darnos cuenta, la situación anterioJ aún prevalece en nuestro D~ 

recho moderno, y de ese tiempo al nuestro ~on ya muchos años, para que aún no --

se les permita adoptar a los que ya tienen hijos. 

Dicha situación es un tanto egoísta, por el hecho de que muchos matrimonios--

que desean un,1 Ltmilia mínimo de tres inte~rantes y que para su mala suerte sólo -

pueden tener unn, } a por accidente o por enfermedad quedan imposibilitados para -

procre::u más hijos. Porsupuesto que dichas familias deberán cumplir con los requisL-

tos que la ley establece para poder adoptar. 

e) El adoptado no podía volver a su familia natural sin antes dejar un hijo en -

la familia adoptiva. 

En el Derecho romano, jJ.más se presento tal siluación dada la raz.ón de que --

en roma la adopción tenia el fin primordial de "contribuir al medio de asegurar la -

perpetuidad de las familia~ en una época donde cada uno tenla !:ill papel político en

el Estado, y donde la ex[inción del culto dom~stico aportaba una especie de desho}!-

ra". (2) 

(1) CHAVEZ ASENCIO, .\1anucl F, La l'amilia en el Derecho, Relaciones jurídicas -

Paterno Filiales. Editorial Porrúa. México, 1987. pág 1 191. 

(2) EUGENE PETIT, Tratado de Derecho Romano. Editorial Porr~ México, 1984. -

pág, 113. 
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d) La ingratitud del adoptado hacía posible la revocación del vinculo. 

Nuestra legislación contempla tarnbién ésta situación, al establecer en el artíc~ 

lo 405 fe. JI, que la adopción puede revocarse por ingratitud del adoptado. 

Pero éste mismo artículo en su fe. 1 dice, siempre que el adoptado sea mayor-

de edad. Si no lo fuere, se aíra a las personas que prestaron su consentimiento co~-

forme al artículo 397, ésta sil uación es un tanto ilógica ya que puede suceder que -

el adoptado mayor de edad si pueda ser ingrato: Pero en que o hasta donde un m!, -

nor de edad puede ser ingrato, ya que se considera ingrato de acuerdo al artículo 

406 fe. l. 11 y 111, de entre éstos supuestos un menor no podría ser ingrato. 

e) Et adoptado soltero no podía contraer matrimonio sin permiso especial del -

magistrado. 

f) Las adopciones se hacían en todos los casos con intervención de un rnagistr,! 

do formalidad que se transmitid a Roma y perduro a traves de las modcr~ legisl.!-

ciones. 

Como podernos darnos cuenta. ºEl legislacfor deseó desde el Código Napoleón,--

que un serio conuol fuese ejercido. Tronchet y Bonapane desearon Ja intervención -

misma del poder legislativo: ¿oe donde debe emanar éste acto? de Jo alto como el-

rayo, dijo Bonaparte". (3) 

Y efectivamente, hasta nuestros dfas existe un control establecido en nuestra --

ley, en la que establece todos y cada uno de los requisitos para llevar a cabo una -

adopción legalmente. 

(3) DE IOARROLA, Antonio, Derecho de Familia. F.ditorial Porrún. México, 1978. --

pág, 3SS. "Sin embargo, prevaleció la opinión de Rcgnault, que defendió la ntr!_

bución al poder judicial del control de las adopciones". 



1..2 En el Derecho rnmano: 

"La adopción es una institución de derecho ci\'iJ, cuyo efecto es establecer C,!!

tre dos personas relaciones análogas a las que crean los justae nuptiae entre el hijo-

y el jefe de familia". (1) 

Hay dos clases de adopciones~ t.- La adopción de una persona sui juris 1 que es 

la adrogación: 2.- La adopción de una persona alieni juris, que es la adopción propi! 

mente dicha. 

1.- De la adrogad6n. Es probable que la adrogaci6n sea el género de adopción-

más antiguo~ 

Sus formas. La adrogación sólo podfa tener lugar despuás de una informaci6n -

hecha por los pontrficcs, y en virtud de una decisión de los comidos por curias, ~

puH nuctmitate. 

El Estado y la religión estaban interesados, puesto que podfa tesultar la desap! 

rición de una familia y l.:i extinción de un culto privado. Pot eso era necesaria la i!!,

[ormnción hecha por los pontífices sobre la oponunid.1d de la adrogación. Además de 

que, como el adrogado entraba con todo su patrimonio bajo el poder del adrogante,

existia un p~ligro de a<lrogationes inspiradas en motivos deshonestos. De ahí que ta -

Roma Republicana exigfa para ~sta institución la .1probaci6n rJe los comicios (por e~ 

rias), con intervención sacerdotal. "Diocleciano decidió que )a aprnbación personal -

del emperndor era necesaria para Ja ad1ogat:io 1 además, claro está, el consentimiento 

del adragante y del adrogado 11 • (2) Y sólo podía tener lugar en Roma. 

Hacia. la mitad del siglo 111 de nuestra eta, estas formas prescritas fueron ree.P 

(!) EUGENE PETIT, Ob. cit. p&g, 113. 

(2) MA.RGADANT 1 Guillermo, Derecho Romano. Editorial Esfinge. Mf!xico, 1983. --

p&g, 205. 



4 

pinzadas por Ja decisión del emperador. Desde entonces la adrogación se hizo por re! 

cripta del príncipe. Desde entonces las mujeres pudieron ser adrogadas, y esta adr2-

gaci6n lo mismo fué posible en provincias como en Roma. 

En cuanto a sus efectos.- El adrogado pasa bajo la autoridad paterna del adr~

gante y entra como agnado en su familia civil, no siendo más que el cognado de sus 

antiguos agnados. Y el agnado participa desde entonces del culto privado del adroga~ 

te. E:ste cambio en su estado lleva consigo una modificación en su nombre; toma el-

nombre de la gens y el de la familia donde entra. (3) 

Finalmente, el adrogado, haciendose alieni juris, adquiere su pauimonio del _!-

dragante. Pero Justiniano decidió que el adragante sólo tuviera el usufructo de los --

bienes del adrogado. 

Por lo que se refiere a la adrogación de los impúberos. Sólo se permitió a pa!

tir de Antonio Pfo. Durante largo tiempo, los impúberos no pudieron ser adrogados -

primero, por estar excluidos de los comicios por curias, y despu"k porque se temía -

que el tutor favoreciese la adrogación para desembarazarse de la tutela. Esta prol:!.!-

bición la hizo desaparecer Antonio el Piadoso. En virtud de una constitución, el imp~ 

bero, podfa ser adrogado por rescripto, pero con garantías especiales, por ser incapaz 

de apreciar reflexibarnente las consecuencias de un acto tan grave para sí y para su 

familia. 

Eran estas las condiciones: a) Los pomJfices hacen una información con una S! 

veridad especial, debiendo enterarse estrictamente de la fortuna y edad del ndroga_!!

te1 si es honrado y si la adrogación puede ser ventajosa para el pupilo: b) Todos los

tutores del impúbero deben dar su auctoritas: e) Para proteger los derechos de los -

presuntos herederos del pupilo, el adragante debe prometer y gnrantizar devolver los-

(3) Durante el tiempo de la República, el adoptado tomaba los nombres del a00pt8!!

te, añadiendo un apellido tomado del nombre de :JU gens primitiva. 



bienes del adrogado, si éste muere impúbero. Queda libre de este compromiso cuando 

el adrogado llega a la pubertad, 

La legislación trataba de proteger C>n tal caso, los interéses patrimoniales del -

adrogado. Si moría antes de llegar a la puberrnd, el adrogante debía devolver el P! -

trimonio del adrngado a lo::; parientes originales de éste. En caso de ser desheredado 

por el adrogante, o en caso de ser emancipado, el adrogado recuperaba sus bienes -

originales. Además, en caso de desheredación, el adrogado pod(a reclamar una cuarta 

parte de lo que le hubiera correspondido en caso de sucesión por vía legítima, o sea 

ab-intestato. 

Observamos finalmente, que el derecho canónico medieval, en su afán de contr_! 

riar a los padres pecaminosos, pero con resultados muy perjudiciales para los hijos, -

prohibió el establecimiento artificial de la patria potestad respecto de hijos propios,

adulterinos o incestuosos. E:I sistema canónico mismo ha revisado, entre tanto, ésta -

severa actitud, pero su anterior ha dejado huellas en el Derecho civil de muchos -

países. 

De la adopción: "Originalmente la adopción se lleva a cabo mediante tres ve_!!

[aS ficticias de la persona por adoptar: Vendiendo a ésta tres 1JCCes y recuperando -

su patria potestad después de cada venta, el antiguo paterfamilias perdfa la patria -

potestad, según las XII Tablas¡ y después de la tercera venta el adoptante reclamaba 

ante el pretor la patria potestad sobre la persona por adoptar, cuyo antiguo pate.!_ -

familias figuraba en este proceso ficticio como demandado. Como éste no se defe!! -

dia el magistrado aceptaba luego como fundada, la acción del actor-adoptante. Así -

se combinaban tres ventas ficticias con un proceso ficticio para llegar al resultado -

de la adoptio". (4) 

(4) M.~RGADANT, Guillermo, Ob. cit. pág, 203. 



Bajo Justiniano se simpHficaron estas formas de adopción por una sencilla decl_! 

ración de las partes ante el magistrado. 

Como ndoptio naturam imitatur el adoptante debía tener dieciocho años más -

que el adoptado y la adoptio creaba los mismos impedimentos matrimoniales que la

filiaci6n natural. Además como el derecho imperial quiere estimular los matrimonios, 

sólo permite la adoptio a ancianos mayores de sesenta aftos a treinta, ya que para-

él la única justificación de éste limite es la de asegurar que el adoptante comprenda 

lo que está haciendo. 

Ambos derechos exigen, que el adoptante no tenga hijos legítimos, un requisito

tratado con más elasticidad en el derecho romano que en el moderno, para evitar -

que la adopción perjudique a los interéses de i!stos. 

Como el adoptado salía de su familia original, perd(a allr sus derechos suces2-

rios; y, en el caso de que su nuevo paterfamilias lo emancipara, se encontraba de -

pronto sólo en el mundo, privado de [Odo derecho sucesorio ab-intestato. Por eso, -

justiniano declaro que el adoptado, además de adquirir un derecho sucesorio ab-inte!_ 

tato con relación al adoptante, pero no respecto de los parientes de éste conserva -

tal derecho dentro de su familia original. Además normalmente, el adoptante no a!!

quiría la patria potestad sobre el adoptado. Esta adopdón, estructurada por Justini.!

no, es realmente sólo una sombra de lo que ésta figura había sido originalmente. --

Fué calificada como adoptio minus plena; en casos excepcionales, sin embargo, hubo

todavfo. una adoptio plena, que otorgaha la patria potestad al adoptante, creando ad! 

más derechos sucesorios mucuos ab-intestato. 

"Después de una larga fase la adopción cayó es desuso (salvo en unas familias

aristocráticas que la utilizaron para perpetuar su nombre). la Revolución Francesa -
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hizo de nuevo popular ésta institución. Fué copiada por el derecho anglosajón, en ~

te siglo, y creció en importancia por el impacto de las dos guerras mundialcs 11 • (S) 

Erectos. En el derecho cl.isico el adoptado sale Je su familia civil, pierde sus -

derechos de agnación y sonserva únicamente su cualidad de cognado¡ su padre adopti 

\'O adquiere sobre él la autoridad paterna y su nombre se modifica, como en la arr~

gatio. 

ºEn la Reforma de Justiniano, se dieron dos clases de adopción: 

J9 La adopción hecha µor un ascendiente o adoptio plena¡ un hijo emancipado -

daba a su abuelo en adoptio, a un hijo que hab[a ten[do después de su emancipaci6n. 

El adoptado pasa de una familia a otra. 

20 La adopción hecha por un extraño o adoptio minus plena; porque no hacía -

adquirir al adoptante la patria potestad sobre el adoptado, que permitía en su Cam.L

lia origin<'I. El adoptado solamente adquiría derechos sucesorios en su familia ado,e -

ti va. 

Además como ésta adopción no conferfa la patria potestad, se permitió que las 

mujeres pudieran adoptar, para consuelo de la perdida de sus hijos". (6) 

Ahora pasaremos a las reglas comunes de Ja arrogación y de la adopción: 

¡o "El arrogado debía consentir en la arrogación. En Ja adopción el consent!_ --

miento del adoptado, en su origen no parece haber sido nece::.ario. Acaso, desde el -

derecho clásico, o quizá de justiniano, es preciso que el adoptado Jccpte la ado.e --

ción. En nuestro derecho el consentimienco, en caso de oposición del tutor o del M!_

nisterio Público, lo suple la autori,Jad política del lugar en que recicla el incapacitado. 

20 El adoptante debe tener la pubertad plena¡ es decir, dieciocho años más que 

el adoptado y treinta más que el que se toma por nieto. El arrogante debería tener-

(5) MARGADANT, Guillermo, Ob. cit. pág, 204. 

(6) VENTURA SILVA, Sabino, Derecho Romano. Editorial Porrúa. México, 1980. pág, 

87. 
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sesenta años. 

3g La arrogación se permitía a lo que no tenfan hijos bajo su autoridad Esta

condición no es necesaria para el adoptante y adotpado, porque éste entra como hijo 

en la familia adoptiva. 

4g Las mujeres no pueden adoptar. Bajo Diocleciano se permitió hacerlo a una

pobre madre a la que se le había muerto su hijo. 

5g Los esclavos no podlan ser adoptados, aunque una declaración de adopci6n

hecha por el amo vale para el esclavo su manumición. 

6g La arrogación de los hijos nacidos íuera de matrimonio sólo era permitida

en el derecho clásico¡ pero justiniano hiro una excepción a los hijos naturales nacj-

dos del concubinato pues al mismo tiempo que prohibió arrogarlos, suprimió la legiti 

mación por matrimo.nio subsiguiente justiniano conservó ésta medida; sin embargo, -

permitió al padre hacer uso de lo. 1egitimaci6n por matrimonio subsiguiente o res =.-

cripta, lo cual atenuaba los desastrosos efectos de aquella prohibici6n11
• (7) 

(7) VENTURA SILVA, Sabino, Ob. cit. pág, 88. 
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1.3 En el Derecho francés: 

11 A la desintegración del Imperio Komano, siendo substitu[da la regalmentación-

jurídica en materia íamiliar por el derecho creado por Ja iglesia y toda vez que la -

parentela agnada 1 fuente rte la familia romana, por la influencia del Derecho Germ!-

nico, se cambia a la predominancia de los vínculos de sangre, la adopci6n desparece 

de todo derecho intermedio francés, tanto en las regiones de derecho escrito cuanto-

en las de derecho consuetudinario. 

Los vínculos espirituales del bautizo sustituyen en cierta medida a la adopción

en el cuidado de los menores privados de familia cnnsanguínea y, con la desaparición 

del culto prh:ado se deja sentir la necesidad Je la institución en la forma que había-

\'enido nperando durante- el Imperio Romano. 

Es hasta la Revolución en que nuevamente se plantea la posibilidad de la ins;,i

tución adoptiva y, aún cuando la Asamblea Legislativa no dictó ninguna ley para r_!:-

glamentarla en términos generales, por decreto de 12 de enero de 1792 estableció -

que su Comité de leg1slación cornpr~ndicra en su plan general de leyes civiles, las -

relativas a Ja adcpción 11
• (1) 

El dccrcco de la propia Asamblea de 25 de enero de 1793 1 por el cual la N!!-

ción francc:m adoptó a la hija de Lepelletier de Saint-Fargueau, ejecutar de la SC,!!-

tencia de muerte del depuesto Luis XVI, creó la llarnaJa "adopción pública" regl_!! --

mentarla por diversas lep~s posteriore~ al Código civil, que culmina con la de 27 de-

julio de 1917 en d LUal Fr;mcia adopta a l1Js huérfanos cuyo padre, madre o sostén-

de la familia ha pe1ccido durante la guerra de 1914, vktima militar o civil del en!:-

(1) BAQUEIRO ROJAS, Edgar, Necesidad de Actualizar la Institución en nuestro 

país. tomo 2. no 2. julio. México, 1970. jurídica. pág, 26. 
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migo. Estos menores recibieron el nombre de "pupilos de la nación 11 , lo que viene -

a aclarar, como lo manifiestan varios autotes, que no se trata de una verdadera udoE. 

ción, sino un sistema de protección para aquéllos menores dejados en estado de aba!!_ 

dono por causa de la guerra. 

En las discuciones de la Comisión redactora del código civil, es sabido que sol! 

mente se conservó la adopción por el empeño con que el Primer Cónsul la defendió -

enérgicamente con evidentes miras poHticas. 

Ello dio origen a que, frente al deseo de Bonaparte, de que la, adopción fuera

una imitación perfecta de la naturaleza, los juristas, embebidos de toda la uadición

anterior, limitaron todos sus efectos¡ dejando en suma, sólo un medio de unirse ffi_!-

diante un lazo ficticio con una persona más joven a la que se deseaba por cariño o

agradecimiento dejar su fortuna o su nombre. 

Se argument6 que [aciHtnndo 1a adopci6n se dcSvia n Jos ciudadanos del matti

monio, limitando asr la paternidad de la sangre tan necesaria en ª'luellos tiempos -

para repoblar la Francia desgastada por las luchas internas y exunnjcras. 

E.s por ello que el c6digo reglamenta tres tipos de adopci6n tomando distirltas

formas y efectos de las practicadas en Roma. 

Estas formas de adopción eran: La 11adopción ordinaria" In "adopción remuner!!_

toria" y la "adopción testamentaria.". 

La adopción ordinaria¡ resultaba de un contrato celebrado entre el a<luptanlc y

el adoptado y deb[an cumplirse con los requisitos: El adoptante debía tener m.ís de -

cincuenta años de edad y quince más que el adoptado, no tener ningún descendicnte

legítimo en el momento de la adopción, el arloptado debía ser (orzosamente mayor -

de edad y obtener la autorización de sus padres sino habia cumplido veinticinco años 
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'y de su cónyuge si era casado. Era requisito indispensable que el adoptante se hubi!_ 

ra hecho cargo del cuirfado y ~Jimentaci6n del adoptado durante su menor edad por

un término no nienor Lle seis años, tratando con ello de que pudiera uno u otro arr~ 

pentirse posteriormente. 

Se discutía sobre la posibilid:ui de adoprnr al hijo natural 1 pues era una forma-

de evitar las limitaciones hereditarias que en aquélla época estableciá la ley para -

que heredaran los hijns nacidos [uera de matrimonio, pero la jurisprudencia siempre

se pronunció favoreciendo a los hijos naturales. 

La tendencia a limitar la adopción, hace rodearla de condiciones de formas CO,!!l 

plejas y cardadas¡ el contrato de adopción debía celebrarse ante un Juez de Paz, de!

pués ante el Tribunal Civil debía oírse a los interesados, herederos presuntos del --

adoptante y al .\1inisterio Público, el contrato todabra debía ser revisado por el Trib!! 

nal de apelación, quien ordenaba la uanscripci6n de Ja sentencia ante el Registro -

Civil. La adopción quedaba sin efecto sino se realizaba dicha transcripción. 

La adopción remuneratoria¡ sometida a las mismas formalidades que la adopción 

ordinaria, limitaba los requisitos de fondo y se concedia cuando el adoptado hubiera

salvado la vida <lel adoptanrn en un combate, incendio o naufragio y siempre que se

cumplieran las siguientes condiciones: Que el adoptante íuera mayor de edad, que t_!:! 

viera mayor edad que el ad<Jptado 1 que no tuviera hijos ni descendientes legítimos y-

que, de estar casado, consintiera en ello su cónyuge. 

La ndopción testamentaria: sólo podía tener logar dcspu~s del ejercicio de la l.!;! 

tela oficiosa, que era una institución de beneficencia por la cual una persona se h!!_

cía cargo de un menor de menos de quince años a efecto de alimentarlo, educarlo e 

instruirlo en un oficio, y se cstablcciá para el ca~o de que el tutor falleciera antes 
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de la mayoria de edad del pupilo y le hubie1e cuidado cuando menos por cinco años. 

Como puede verse eran muchas y diversas las trabas que se establecieron para

ta adopción en cuanto a las formalidades y a sus efectos. Parte de aqur un sistema

que ha de repercutir en la legislación mexicana y que contradice, la tradición rom_!!:

na, o sea, se establece que la adopción no crea relaciones mlis que entre el adopta!!. 

te y el adoptado , y no entraña cambio de íamilia, porque el adoptado conserva t.2_-

dos sus derechos y deberes con su familia de sangre y no establece ningún vínculo -

con los parientes del adoptante podemos decir que el único efecto útil fué el de que 

el adoptado heredara al adoptante, pues ni siquiera el adoptante puede heredar al -

adoptado. 

Como es natural, no llenando ninguna función verdaderamente útil ese sistema -

de adopción, el número de adopciones (2) que se realizaron en (rancia durante la '!!,-

gencia de ésta reglamcntaci6n, fué mínimo y fundamentalmente se hicieron con el -

ánimo de burlar las leyes fiscales relativas a la herencia de extraños, que lmponia -

mayores impuestos que a la herencia de los parientes, igualmente sirvió para lega!J-

zar la situación de los hijos naturales que se encontraban en desventaja en el mame!!. 

to de heredar, respecto de los hijos adoptivos. 

No es sino hasta la ley de 19 de junio de 1923 que se establece la adopción e~ 

mo un acto de beneficencia, se permite la adopción del menor de edad, pensando -

más en el 'interés de los menores, que en el de los adoptantes habiendo cambiado el 

punto de vista del legislador respecto de la adopción, los requisitas que debía llenar-

el adoptante eran menos estrictos y as[ se redujo la edad a cuarenta años en vez de 

los cincuenta que establecía el Código pensando que para esa edad ya se habra per<!!_ 

do la esperanza de tener descendientes. 

(2) En 1897 hubo 87 relativas a 95 menores (Journal officel 1 7 julio 1900); en 1899-

hubo 67 sobre 73 menores (Journal 0Hicel 1 13 dic. 1901); en 1901 hubo 86. El-

número de adopciones aumentó antes de la guerra; 139 en 1910 y 123 en 1913. 
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Por lo que también se consideró como requisito el no haber ningún hijo ni --

descendiente legítimo el Jía de la adopción en beneficio del adoptado, se exigía que

el adoptante tuviere buena reputación, modificandose ésta exigencia posteriormente -

por la de que adopción presentase ventajas para el adoptado. 

Desde la reforma mencionada se previó que la presencia de un hijo adoptivo no 

impide una segunda adopción, ésto es, que se pueden adoptar simultanea.mente o suc.'!. 

sivamente varios menores. 

Atendiendo a la Finalidad expuesta de protección al niño, se reglamento la po~ 

bilidad de adopción de amlios esposos o la de uno de ellos respecto de Jos hijos del

c6nyugc1 se mantiene el requisito de diferencia de edad de quince años entre ado2-

tantc y adoptado, pero se suprime la necesidnd de haber cuidado al menor de edad-

por seis años, exigiendose excusivamente la convivencia y vencajas de Ja adopción P!!

ra el adoptado. 

Es de hacerse notar, que continúa aceptan<losc la posibilidad de la adopción de

mayores de edad, sin más requisitos que su consentimiento y el de su cónyuge siendo 

casado y, par Jo que se refiere al menor de edad, se requiere el consentimiento de

los padres, o tle quien se haya hecho cargo del cuidado del menor. 

Las formalidades excesivas fueron suprimidas requiriéndose sin embargo, la cel~ 

bración de un contrato de adopción en el que se rnmahA In conformid:?d del menor-

de dieciséis años }' de su representante legal en todo caso, con oblignción de homol~ 

gar judicialmente dicho contrato y posteriormente registrarlo ante el Registro Civil. 

Los efectos, aunque más amplios que Jos del código civil toda .... ra son limitados

y ellos son: La transmisión de la patria rotestad, la posibilidad de agregar al no'!!,-

bre del adoptddo el apellido del adoptante, la creación de algunos impedimentos para 
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el mauimonio, el nacimiento de la obligación alimentaria y el derecho de sucesión -

por el cual se tiene al adoptado como hijo legitimo del adoptante, pero sin que el -

adoptante adquiera derecho a la sucesión del adoptado. 

Un efecto muy importante que no consideraba primitivamente el código es la -

posibilidad de la rnvocaci6n de la adopción, pues odginariamente ésta era irrevoca_ -

ble, la revocación era posible por moti\los graves, especialmente por la ingratitud del 

adoptado. 

El adoptado no pierde su relacl6n con su familia de sangre, continúa heredando 

en ella y se mantine la reciproca obligación alimentada con sus parientes censan_ -

gu{neos. 

La evolución de la adopción no termina con la ley de 1923 y el decreto de 29-

de julio de 1939 conocido como el Código de Familia, permite que la adopción ro'!!.

pa los vtnculos jurtdicos entre el hijo y su familia de origen y crea la legitimación-

adoptiva en la que de rnane1a total se incorpora al adoptado, a la familia del adop.:.

tante, haciendo realidad el deseo de Bonaparte de que 11 el hijo adoptivo debe ser c~

mo la carne y los huesos". 

Se continua e\ proceso de simplificación de los 1cquisitus de la adopción: Aún -

cuando la edad límite se mantiene en cuarenta años, cuando la adopción .::e solicita

conjuntamcnte por un matrimonio que lleva más de diez. años sin haber tenido p1ole,

cs suficiente con que uno de los c6nyugcs tenga más de treinta y cinco anos. Un ª.!! 

teproyecto ieJucia a treinta años de edad y a ocho la duración de mauimonio. 

La diferencia. de edades, requisito tradicional basado en l..i. imitaci6n a la nat,!!

ralez.a se mantiene en quince años, pero puede ser reducido a diez cuando un esposo

adopta al hijo de su cónyuge, e incluso por dispensa del Presidente de la República,-
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ésta edad puede ser reducida. 

Es curioso que el siscema francés que limita los derechos del hijo natural en In 

sucesión de su padre, haya continuado nmsiderando problema la posibilidad de adop.:

tar un hijo natural, pues ha sido una forma en que se ha tratado de equiparar al hj

jo natural al legitimo. Otro problema, éste, de carácter fiscal ha hecho que se cons_!. 

dere como causa de nulidad de la adopción, el realizarla sólo para evitar el pago de

los impuestos sucesorios, pero la Corte civil no lo ha considerado suficiente para d!:_

sacer el vinculo y, a efecto de acabar de una vez con esta posibilidad, el legislador

fiscal a igual.1do los irnpuPstos hereditarios del hijo adoptivo con el de los extraños. 

Es de especial importancia el efecto creado por el Decreto de 1939 en el que

el Tribunal, a petición del adoptante y previa una investigación puede resolver en la

soluci6n de homologación, que el adoptado, si es menor, cesa de pertenecer a su f!!:

milia de origen lo que rompe todo vinculo jurídico entre el adoptado y sus paricntes

por la sangre, subsistiendo únicamente los impedimentos para la celebración del m!

trimonio. 

Sin embargo en éste sistema todavía se mantiene el efecto limitado de que el

adoptarlo solamente tiene vínculo jurídico con el adoptante y no con su familia; por

lo que, si se está en el caso de rompimiento del adoptado con su familia de origen

la nueva familia no involucra a todos los pariente del adoptante, sino que se forma-

una nueva íamilia en la que sólo intervienen adoptames, adoptado y descendientes -

de 6stc. 

Pero el paso siguiente y al parecer definitivo lo dió la legislación dt! 1939 con

la creación de la legislación adoptiva en la cual se llego a asimilar al adoptado con 

un hijo legítimo con todos sus efectos. 
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En el Derecho español: 

"Muy poco o casi nada, es lo que se podría decir de la adopción entre los p~

mitivos pobladores de españa. 

De la época de la dominación romana no se conserva ninguna fuente española -

que directamente aluda a la adopción, ni en las inscripciones aparece rastro alguno -

que permita suponer que ésta se realizara11 • (1) 

En las fuentes jurídicas romanas difícilmente encontraríamos las causas que han 

determinado el notable desenvolvimiento de ésta institución. En derecho, ambas fo.!-

mas de adopción tenían como primera finalidad de la constitución de la patria pote_! 

tas sobre el adoptado, o sobre éste y los demás miembros de su familia; su sólo oJ!

jeto es hacer del adoptado el hijo legítimo del adoptante. 

Se ha dicho muchas veces que la adopción en roma fué producto de causas f_!:

ligiosas, políticas, económicas y civiles. La necesidad de asegurar el culto familiar-

es evitente que sería un poderoso esdmulo para realizar la adopción¡ necesidad de --

continuación que sería tanto más sentida en las familias cuanto mayor fuese su anti

güedad, y por lo cual no es sorprendente que sea en la nobleza en donde vemos re!

lizado un mayor número de ellas. 

Los adoptantes pertenecían a una clase bien caracterizada de la sociedad rom~-

na¡ eran patronos de clientelas, detentadores de una fueria social utilizada tradici!?--

nal mente con fines políticos. 

La adopción venía a punto para asegurar la continuación de la dinastía, y au.!!--

que significaba un acto esencialmente privado, tenía como consecuencia cierta y csp!:_ 

(1) OTERO VARELA,Alfonso, La Adopción en la Historia del Derecho Español. C"'!,-

dernos del Instituto Jurfdico Español, No. 4. Roma-Madrid, 1955. pág, SS. 
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rada la nccesión ulterior del ::idoptado a la situación política del adoptante. 

Las formas del ius civile; cuanto más se retrocede en la historia de la instit_!:!

ción, la importancia de la adopción va siendo superada por Ja de la arrogación, en-

virtud de la cual un pater familias se hada alitoni juris en otra familia. 

"La razón dt! la diferencia entre las dos instituciones se encuentra en muy c!!-

versa Función originaria. La adrogatio, que deb{a de ser permitida antiguamente a los 

padres privados de la descendencia, sirve para crear artificialmente un heredero y es 

par tanto uno de los nombres del primordial testamentum calatis comitiis¡ se admite 

exclusivamente a favor de los patres !amiliarum, y en edad de poder participar en -

el comicio, porque se quiere que el honor y la carga de la continuación de una faml 

lia sea realizado con plena inteligencia y libertaJ de acción, y se requiere la inte.!-

vención del pueblo para que sea valorado caso por caso, la i mponancia redproca del 

núcleo familiar que se extinguía y la del que se conserva, y evitar la especulación -

que la aparente nobleza del intento habría podido disimular. La adoptio tenra, por el 

contrario, la más modesta función de sacar la fuerza laboral, exuberante en un gr.!,! -

po, hacia otro en donde de ella hubiese falta¡ y fuh por ésto un acto meramente p~ 

vado, que se cumplía entre los dos padres de familia intt!resados, como todo otro ª.2. 

to del género, y sin que hubiese consideración de la voluntad del adoptado. Es uno -

de los signos más caracter(sticos del esptritu conservador de la jurisprudencia rom_!!-:

na, clásicd. y post-clásica, el hecho de que los nombres y la form·1 de las instituci~

nes1 a pesat de los numerosos cambios, permanezcan separados hasta en el derecho -

post-clásico 11
• (2) 

"Es hasta el a1·.1J <le 1254 en el Fuero Real en donde aparece ésta instituci6n,

y en las disposiciones que sobre .1dopción contienen las Pauidas; en esos cuerpos t=.-

(2) OTERO VARELA, Alfonso, Ob. cit. pág, 88. 
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gislativos podemos percibir la influencia del Derecho romano. 

A Ja forma de adopción reglamentada en las Partidas, se refieren la Nueva y Ja 

Novisima Recopilación". (3) 

La primera referencia a la adopción que encontramos en la época visigoda ap!,

rece en el Breviario de Alarico. 

Según Pitzorno (4), no cesó la vida del secular instituto con el asentamiento de 

de los bárbaros en territorios del imperio, a pesar de las transformaciones operadas

en el ordenamiento político de los vencjdos, pero su significado se oscurece. 

En Epítome de Gayo se define la adopción. Y con ésta definición se pone de -

manifiesto que no se da de relieve al sometimiento del adoptado a la patria potestas 

del adoptante, que es la característica esencial de la adopción clásica, sino que se -

resalta lo que ya desde tiempo auás debía de ser eJ significado íntimo de la ado_e -

ci6n, el colocar en lu~ar de hijo a una persona que no lo es por nacimiento. Se d!,!

tingue encre adrogatio y adoptio, pero es evidente que se hace teniendo en cuenta-

la persona del adoptado y no la forma como una y otra se realizaban. 

El Breviario no se limita a la descripción d~ la adopción romana, sino que al--

mismo tiempo nos da a conocer otra institución semejante; la adfiliatio. Es Ja prim~ 

ra fuente que se refiere a ella. 

Es evidente que en estos textos se establece una equiparación entre In adoptio

romana y la adfiliatio. De éste hecho se puede deducir con certeza que una y otra -

eran instituciones afines y que producían efectos sem.ejantes¡ si así no fuera, no Jos-

hubiera equiparado et Breviario intentando explicar una por medio de la otra. 

Hemos visto a la adfiJiatio equiparada en distintos textos a Ja adoptio romana;-

pero, a pesar de esto, se puede observar que ha}' diferencias entre ambas instituci~-

(3) GALINDO GARFIAS, Ignacio, Derecho Civil, parte general personas y familia. -

Editarial Porrúa. México, 1973. pág, 617. 

(4) Otero Varela cita a Pin.orno en su obra citada, pág, 97. 
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nes. En realidad se trata de un nombre genérico que por si misma no queda decir-

nada Y podía aplícarse a relaciones bastant~ variadas según las casos. Ya Besta (La

Sardcgna medicvalc-) absen·6 que en algunos casos a[(i1inte sig11ilica puiameme do_ -

n:u, Y no faltan ejemplos 1Je l!jcmplarla en el 5'.Cnti<lo de la herencia que de ella se

adquiria. 

Concretandose al Derecho español, hay un hecho fácilmente compmbable y ®.: .. 

yns consecuencias debemos tener prest.•ntes. La Pedilí:uio se equipara a la adoptio t~ 

mana en el Ureviatio, r m.is tatde, varíos siglos después podemos observar un fen6m.!:_ 

no semejar.te en las Pan idas. Cuando las Pattidas tratan de denominat la adopción -

10mana-jusdníana, que evidentemente regulan, recurren al término porfijar, por fija_ -

miemo. 

Asf el empleo del iérrr.ino prohijamiento (S) pnrn. designar la adopción romana

es sucnamente $\gnificativo; supone que los te<lactmcs de las Partidas encontraron se.: 

mcjanzas ent H.' una y otra insutución }' no sintieron escrúpulo en denominar a la 

adoptio con el nombre de la lns[ltuci6n más conodda y que se le parece. 

Se respeta en parte la pedilia[ÍO en el Fuero de Socia y Fuero Real, dando l_!!

gar a una ínstituciúr. hibsirla, porque la recepción es parcial, pero cuando en las p<l_!

tidas se incorporn el sistema romano en su conjumo. ya no tiene ratón de i;ei y se

da cabit.la por entero y exclusivameme a la adopción justiniana# 

No cabe duda dt: que estamos .intc la a<lf)pción romana cuando en el Fuero de-

5oria, y exactamente igual en la ley h.t., 2 del Fue(o Real. se define el 1ecibimie!!

lo de fijo diciendo: Pm que el recebimiento de ffijo Cl> semíable ala naturaleza, --

exact.i.meme igual que en Ep. Gaii l,S"' ,1unquc Hevado aqui al extremo de limitación 

Je edades del d~rccho ju..¡tiniano, )o' así Sf> prohíbe que un individuo pueda adoptar a-

(S) La adopción o prohijamiento, como dcdan las antigll.'lS leyes castellanas. 
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otro de mayor edad o de la misma que él siendo solamente posible recibir a quien -

por la edad pudiera haber sido hijo suyo. 

11En las Partidas se define la adopción diciendo que es una manera que establ!,

cieron las leyes, porv la qua) los emes ser fijos de otros, manguer non lo sean nat!!

ralmente". (6) 

Es pues un medio de constituirse la relación paterno filial por el cual se col.2_

ca a un extrño en la posición de hijo, atribuyéndole derechos que varían en las esp! 

cies de adopción que se admiten. 

La adopción en especie tiene lugar cuando se adopta a un individuo que está 

bajo la patria potestad de su padre natural¡ se trataba de un alicni juris que bastaba 

que no contradijera en la manifestación de voluntad que el adoptante y el padre n!_

tural debfan hacer ante el juez. para que se originara una patria potestad que no su.! 

ge en la minus plena. 

La adopción en las Partidas se inspira, como la justiniam11 en el criterio de que 

adoptio imitatur naturam, entendiéndose en el sentido de que la adopci6n tiendo a -

constituir una relación análoga a la derivada de la generación. Algunos de los rcqaj

sitos que se derivan de la inspiración de éste principio son: 

a) puede adoptar todo hombre libre que no esté bajo la potestad ele su padre -

y sea hábil para la generación, con tal de que exceda en dieciocho anos al que qui,!:. 

re adoptar. 

De la naturaleza y principi('S r1ue inspiran n la n<1npC"'1lin .,e rlerivlln prohihicí~-

nes absolutas de adoptar y otras que lo son sólo relativas, frente a determinadas pe.!. 

sanas. En virtud de lo dicho no podían adoptar los que P.stahan somNidos a la p~ -

tria pote:.tad por incompatibilidad Je estado civil quP result;uia de S(H hijos de famj 

(6) OTERO VARELA, Alfonso, Ob. cit. pág, 130. 
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lia en un concepto y padres en ouo. Tamp6co pod{an adopt~r tos que no fueran há.bi 

les pata la generación. Sin embargo, se les pcrmitfo. a aquéllos que, siendo natutal.=

mente aptos pata cngt!ndrar, perdil!ron é~ta capacidad por enfermedad, poi fuerza u

nt rns rarones. 

De las Partidas se deduce claramente que podia adoptar quien tuviera otros 

hijos. No pod(an adoptar las mujeres, puesto que carecen de aptitud para adquirit la

patria potestad. Sólo puedt!n hacerlo por otorgamiento Jet rey en el caso de haber -

perdido algún hijo en se1vicio del rey o en el ser.;icio del bien común del consejo. 

La adopción en la legislad6n posterior a las partidas: Con posterioridad a las -

partidas no aparece referencia alguna a lo. adopción en nuestros cuerpos legales ha_!

ta el proyecto del Código civil de 1851 si se exceptúan las leyes de la Novisima R~

copilaci6n (7,37), tclativ:i.s al prohijamiento de expósitos y rcglamentaci6n de las ca..: 

sas de tales niños. 

11Estas incidt:malcs rnfcrcncias a esta instituc.i6n no dan pie para más. Salame!! 

te cabria resaltar, finalmente, que los comentaristas observan los efectos heredita ..:

rios de la adopción del Fuero Real y de las Partidas sin señalar las diferencias que

entre una y otra existi::n, y que justifican los distintos efectos. Y, por otro lado, t.=
ncmos el hecho c\c que en las Leyes del Toro no se ha fijado el criterio que <lebfa -

seguirse en esta divergencia, lo que quizá quiere decir que la necesidad de hacerlo -

no se dejaba sentir en la práctica". (7) 

La adopción en d ptoyccto del Código ci,..il de UH S, la ~¡da de 1:i ~dopción no

ha sido (loreciente en ningún momento de nuestra historia juridica, sino que se trata 

de una institución que, a pesar de aparecer en algunos cuerpos lc~ales, arraigo en 

nuestras costumbres, quizá por {alta de un clima adecuad~ como el que la hizo flort. 

(7) OTERO VARELA, i\llonso, Ob. cit. pág, 140 
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cer en el derecho romano. 

es sobradamente conocida la justificación que da García Goyena de la inclu .:.

si6n de este instituto en el código civil de 1851. F'ué incluida por la razón de que -

un vocal andaluz hizo presente que en su región se daban algunos casos, aunque raroz. 

de ella, unida a que se trata de un título no imperativo, sino permisi\lo y facultativo 

y de una cosa que puede conducir a sentimientos dulces y benéficos. 

Suele citarse como disposición de origen o primera regulación del prohijamiento 

de expósito, la Real Cédula de 1.1 de diciembre de 1796 (Novísima Recopilación 7,--

37,S,), si bien ya alude a él la Real Orden de 2 de junio de 1788 (Novísima RecopJ.

lación h.t., 3) al imeresai a ICJs rectores o administradores Je las casas de niños ex.:. 

pósitos a que pongan el mayor cuidado en conocer a las personas que prohijan a los

huérfanos1 y que sea a personas que los mantengan y enseñen oficios convenientes. 

Es de hacerse nolar que el derecho sucesorio no es una consecuencia natural-

de la adopción en este sistema, como suced[a en el derecho romano¡ sino que el a.:

doptado sólo adquiere derecho a la herecia si en la escritura constitutiva de la adoe, 

ción el adoptante a adquirido la obligación de nombrarle su heredero. En ningún C,!-

so el adoptante es heredero del adoptado. 

Sin embargo por Ley de 24 de abril de 1958 fué reformado el código civil" v~

viéndose a la terminología romanistica de la adopción plena y menos plena, aún cua!! 

do enfocada a distinta problemática. La adopción plena que tiene gran scmejani.a con 

la legitimaci6n adoptiva del De1ccho francés, pues establece que los cónyuges que -

hayan vivido juntos cinco años sin tener descendencia puedan hacer uso de ésta arlo.E. 

ción. A diferencia del sistema francés también pueden hacerlo personas en estado de 

viudedad. 
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El requisito de cinco años continuos de vida matrimonial sin tener descenden =.

cía, evita "lns posibles adopciones impremeditadas en los primeros tiempos del matij 

monio", no se serlali:- Umite de eclad, cnn el único requisito de la diferencia de die.:

ciocho años entre adoptantes y adoptado. 

En cuanto a los adoptados, se <fa de preferencia a los niños mayores de cato.!

ce anos, siempre que se trate de expósitos o abandonados por un término mínimo de 

tres años¡ o sea, que se prohibe la adopción de menores abandonados antes de los -

tres años de edad. 

También se puede adoptar a mayores de tres años y menores de catorce sief!!

pre y cuando el matrimonio se hubiere hecho cargo de su cuidado, alimentación y e.= 

ducación antes de llegar a los catorce años. 

En cuanto a sus efecl0s1 la adopción plena produce Ja incorporación del adopt! 

do a la familia adoptiva y casi ruptura con la natural pues el adoptado queda exento 

de deberes deri\·ados del parentesco natural, conservando sólo los derechos sucesorios 

y también cuando no pudiera obtenerlos del adoptante. Los padres por naturaleza no

conservarán por ningún derecho respecto al hijo que haya sido adoptado. 

Es de hacerse notar quP no obstante la exislencia de esos vínculos jurídicos, la 

pretención es que el adoµtado tenga una situación análoga a la del hijo legítimo, por 

lo que crt Jos documentus en que conste su filiación no deberá mencionarse su caráE_ 

ter del adoptado, sino que se presentará como hijo de los adoptantes con los apelli,:

dos que le corresponderían y sin ninguna mención ni dato que revele su origen. Salvo 

en casos gravts y previa autorización del juez. de Primera Instancia, se podrán expe.:.

dit conslancias Je la situación real del adoptado. 

Persistiendo en españa Ja diíerencia en los derechos sucesorios del hijo legítimo 
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respecto del narnral, el adoptado no hereda como hijo legfdmo, sino como hijo nat_!!

raL Aquí nuevamente la voluntad mani(estada en la exposición de motivos de la Jey 

no encuentra su realización en el articulado, los perjuicios sociales se imponen una -

vez. más a la razón de las insrituciones. 

11Junto a la adopción plena antes mencionada, se mantiene la institución de la

adopci6n menos plena que reproduce básicamente el sistema de adopción anLerior li

mitando el derecho de usar el apellido de la familia del adoptante y los derechos s~ 

cesorios a lo pactado en la escritura de adopción con lo que de hecho, el resultado

de ésta institución es solamente un pacto hereditario cuando el adoptado es mayor -

de edad y el ejercicio de la patria potestad cuando el adoptado es menor de edadº.-

(8) 

(8) BAQUEIRO ROJAS, Edgar, Ob. cit. pág, 34. 
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1.S En el Derecho mexicano: 

a) época colonial: el derecho colonial, se fundó en las Siete Partidas de Alfo~

so X 11 EI Sabio" en las cu.des se trata de la materia de adopción en la Partida Cual 

ta, Thulo X VI. 

"La adopción en estos tiempos, observo la modalidad de la adopción simple, cn

la que el adoptado pasa a tener los derechos y obligaciones propias de hijo del ado.(! 

tante y viseversa, pero no µierde el •.-inculo familiar con su familia de origen. En la

época medieval en qut:! se escribió el hbro de las Siete Partidas, seguía vigente el si~ 

tema de organización familiar en clanes y era muy importante aún el conservar y -

crear vínculos familiares tanto para el adoptante, como para el adoptado aunque ya

na tuviera rnoti,.os religioso.:. declarados, sino por razones e.Je mayorazgos y de conse_!

vación del acerv'l familiar de Uienes adquiridos. Como para el homlire primitivo, la -

conservación de descendencia y grupo familiar o clan, era de gran imponancia para

el hombre medieval. La adopción pod[a tener orígenes, uno, Ja voluntad de los inter~ 

~ados que además, fueran varones capaces legal y humaname_ntt! de ser µadres por -

lo que q~edaban excluícios los religiosos, incapaces por derecho y los varones impote!! 

tes por naturaleza, las mujeres y los menores de edad. El otro origen rie Ja adop _ --

ción, era la voluntad del Rey cuando le fuera solicitado por um1 prrsnnn leg~lrnente

incapaz para adoptar si estuviera apoyada en razón suficiente. La prnpia ley pone el

cj~mplo de la muj..:r viuda, que huliiera perdido sus hijos en la guerra. A esta forma

dt! obtener l<l adopcilln o prohijamiento, se le llamo adrogación. Las dire1encias entre 

adrogación >' adopción, dejaron de tener scmido paulatinamente hasrn desaparecer --
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por completoº. (1) 

Don Alfonso X 11 EI Sabio", conocía la sociedad de su tiempo y por lo tanto sc

refiere a la sociedad en la que vivi6. Las sabias leyes de Don Alfonso X, conservan-

las preocupaciones de las sociedades primitivas que ya quedaron expuestas, asr como, 

las disposiciones correspondientes a las aludidas preocupaciones. 

b) época post-colonial: Durante los primeros tiempos de la independencia, se--

presentó el problema de la vigencia de la legislación colonial y por consiguiente, se

presento el problema del sentido del derecho vigente en México, antes de que se ---

dic1aran leyes reglamentarias, decretos y otros ordenamientos generales. 

Desde los últimos momentos coloniales, estaba en uso un texto de corte indud_! 

t.lemente francés que explicaba el derecho hispánico y colonial poi libros, títulos y

capitulos. Este texto se llamaba "SALA', y algo después de la independencia, se P.!:!. -

blico bajo el nombre de "Nuevo Sala Mexicano 11
• 

Poco después, fué publicado el Nue\'o Febrero Mexicano, obra que fué grandiosa 

para su tiempo tanto como el libro de texto, y también con valor legal cercano al -

de un código, porque en cada una de sus afirmacionPs jurrdicas se fundaba en ley --

existente. 

Tanto en la Cuarta Partida, como r.n el Fuero Re:al y en '.'Jovisima Recopil.!!_ --

ción, se sostuvieran criterios ancestrales y las limitaciones para la adopción origin_!!.-

das en los sistemas primitivos que quedaron enunciadas aunque los razonamientos que 

sostiene la institución dejan de fundarse en criterios de índole religiosa. 

Al respecto, Joaquín Escriche, expresa la mejor tradición liberal diciendo que: -

"La adopción se invento para consuelo de las personas a quienes la naturaleza nieRa

la felicidad de tener hijos o de tener la desgracia de perder los r¡ue había llegado--

(1) ABAP.CA l., Ricardo, La Migraci6n lnternaciona.l de Menores-Su adopcitin Vál.!_

da y su Tráfico Ilegal. "º1 2. parte 11. Crl. juárez. Chihuahua, 1895. pág, 10. 
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a tener 11• (2) 

Por otra pan~ es presumible que la institución hubiera sc~ui1lo la pendiente dc

deterioro social y couupci6n que caracterizó los últimos ailos tic la colonia cspañola

y las primetas épocas del México Independiente y también que hubiere perdido presti_ 

gio por ser usada en [arma incomp.nihle con sus fines naturaleo;. 

Durante la época colonial y los primeros tiempos de la inrlependencia, la insti_

tución de la adopción siguiú el sistema de la aclopción simple en el cuál el adoptado 

obtiene &lgunos de los derechos y Je las obligaciones de hijo, aunque no la totalidad 

de ellos. 

En cuanto a su naturaleza de institución jurídica la adopción desapareció tota!_

mente del mdcn juddico pero en cambio subsistió el fenómeno sociológico que tequ! 

ría de soluciones. 

Este fenómeno sociológico dió lu~ar a otra mal formación jurídica que sigue -

siendu utilizarla y que consiste en la inscripción de lus nirios como hijos consangu.!_ -

neos ele quien los rl"coge, lo cual a pesar de una falsificación y un delito surte los-

mismos efectos que la ;nJopci6n plena. 

Fué ha~ta rnil n0\ec1er.tos diecisiete que la adopción volvió a ser creada y reg~ 

lacta por el urdL'O jurídico, 111ediante la Ley de Reladones Familiares, la cual sin --

embargo, sólo la menciono en un sólo artkulo. 

Ya que ni el código para el distrito federal de mil ochocientos setenta ni el -

código de mil ochocientos cochenta y cuauo se legisló en materia de adopción. 

En el código civil del distrito federal de mil novecientos veintiocho que emp!:_

z6 a regir en mil novecientos treinta y cuatTo la institución jurídica de la adopci6n

vulvió a ser plenamente institufda y rt•gu\a<la conforme al modelo del 1..:ódigo civil ---

(2) Abarca cita a Joaquín Escrtche en su obra, pág, 12. 
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francés y en la modalidad de Ja adopción simple. 

"En México la adopción que teóricamente estaba vigente en la Nueva España -

como consecuencia de Ja obligatoriedad de la ley de las Siete Partidas, desaparece -

de nuestra legislación al no considerarla los códigos de 1870 y 1884 siguiendo con -

esto la poHtica adoptada en Centro y Sudamérica por Argentina, Chile y Paraguay y

algunos otros pafses 11• (3) 

Es hasta la Ley de Relaciones Familiares de abril de 1917 que se restablecía -

en México, primero en el Distrito Federal y después en aquéllos estados que incor~ 

ran a su legislación civil ésta ley, la institución de la adopción. 

El código civil del Distrito Federal y Territorios Federales de 1928 reprodujo -

casi literalmente las disposiciones de la ley de relaciones familiares por lo que el·-

antecedente de la legislaci6n mencionada, es el mismo que sirvió de inspiración a In

ley de relaciones familiares, con pequeñas adiciones tomadas de la ley francesa de -

1923. 

La principal inspiración del legislador de 1917, Jo fué el código civil español -

vigente en esa época. 

El sistema de adopción en la ley de relaciones familiares y en el c6digo civil -

del distrito federal hasta las reformas de enero de 1970, exigió para el adoptante -

una edad mfnima que primero fué de cuarenta años y después se redujo a t reinrn y

una diferecia de edad entre adoptante y adoptado de rliecisiete años, asf como el r_!!: 

quisito de que In adopción fuera l.JenMica para el adaptado. Puede adoptar tanto el -

hombre como la mujer sin distinción del :>cxo del adoptado y cada adoptado no pue.: 

de tener más que un adoptante, salvo que se trate de un matrimonio y que ambos -

cstcn conforme:> t!ll con~itlcrarlo como hijo. 

(3) !IAQUEIRO ROJAS, Edgar, Oh. cit. pág, 41. 
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El intenso clamor social para que se modificara modernizandose y liberntizan<lo

la .1dopci6n para ajustarla a las neccsidat..lt!s actuales, origino que grupos <le juristas

reali1..aran estudios y propusieran prnyectos para el fin mencionado y fué así como el 

Congrc~o de la Unión, pot la ley de 23 de diciembre de 1969, publicada en el Diario 

Oíicial de la Federación de 17 de cneJo de 1970, modificó al~unos artículos del C~

digo civil realizando unn dmida e insuficiente reforma a la adopción. 

Se dieron siete reformas únicamente. Y como se \'e la reforma ignoró la ado.E.

ci6n plena o legitimación adoptiva que la realidad está exigiendo, pues lo normal cn

nucsuo medio, es que los adoptantes deseen incorporar totalmente al adoptado a su

iamilia y romper todos los vínculos con la familia de la sangre. La falta de una l~

titución jurídica que regule ésta nccesiclarl sentida desde hace t iempo1 ha hecho proli 

ferar un sistema de fraude a la ley que consiste en re~isuar corno hijo de matrim~

nio al adoptado. E.;;ta p1áctica muy ~cnetalirada, pero que deja a los adoptantes en -

situación de ser víctimas del chantaje y In extorción, pudo haberse evitado establc_:

ciendo lo que ya otros pa[ses han experimentado como altamente benéfico. 



CAP 1 TU L. O 11. 

L.A ADOPCION ACTUAL. EN MEXICO 

2.1 De los requisitos de edad, estado civil, econ6micos y morales. 

2.2 De los beneficios para el adoptado. 

2.3 Quienes pueden adoptar. 

2.4 Quienes no pueden adoptar. 

2.S Derechos y obligaciones que nacen de la adopci6n. 
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2.1 De los tequisitos de edaJ, estado civil, económicos y morales: 

El reqmsitu lle c>dad que e~tablcce el código civil para el distrilo federal vigc.!!

tc en :-u .utícu\o 390 scf.ab, "que los mayores Je veinticinco años pueden adoptar a

uno o más menores o a un incapacitado, aún cuando l!ste sea mayor de edad, sie~-

pre que el .:idopume tenga diedsiete año:. más que el adoptado". 

Este mismo artículo señala que el l'Stado civil de la persona Ueberá ser libre -

de mauirnonio, en pleno ejercicio de sus derechos. 

Ot> acuerdo con las normas adoprn<las por nuesuo código civil, los requisitos de 

la adopción son los .;;iguicntes: 

•\) El adoplante debe ser jJCtsona fisica. 

ºFs obvio que b ley haya querido destinar a las per~onas jurídicas para los !:_-

lcctns de .:-;\~r adopt<lnte, en ra1.6n de c::uccer dí! la idoneiJari que exigen las relaci.!:!.

ne:> qut• !'e originar. con la adopción. Más dara se ve ésta exi~encia, aún, si consid!:_

ramos que é~ta institución persigue suplir la falta de familia legftima imitando su -

apariencia y ello concierne lógic.imentc a la~ Jiersonas natutales". (1) 

Efe...:tivamentu, destina el cuidarlo de los menores en adopción, a las pe.!_-

sona!> Hsicas, toda ve1. que el amor y el cnriño sólo son capaces de darlo los seres -

humano$, consideram.Jolo así seda ilógico pensar en una adopción hecha por una pe!_

sona 1uoral que carl'ce de tales sentimientos. 

B) Nadie puede ~er adoptado por más ti~ una pcr~ona e~.cPpto cuando los ado2-

tantes sean n1.irido y mujc1. 

Aqui se e:5tablerc una regla gcner¡tl corno podemos observar, y una regla de --

(1) GALINDO GARFIAS, l1~nncio 1 Ob. cit. pág, 622. 
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excepción; Por lo que hace a la primera, el córligo civil establece que sólo el mayor 

de veinticinco años, libre de matrimonio podrá adoptar uno o más menores o un inc! 

pa.citado. Significa, que sólo teniendo la edad establecida en la ley y libre <le matti

monio podrá adoptarse. Pero surge la excepci6n a toda regla, el marido y la mujer -

también podrán adoptar, cuando los rtos cstcn coníormes en considerar al adoptado -

como hijo y aunque sólo uno de los cónyuges cumpla el 1equisito de edad. 

Se considera que la persona de veinticinco años o mayor de veinticinco, cuenta

ya con una madurez emocional, y además responsable pata poder educar y mantener

ª un hijo de la mejor forma, y sin la necesidad de estar casado. 

Pero taambién pueden adoptar el marido y la mujer, esto es, P.n raz.ón de que -

el adoptado se ubique dentro de una familia ya establecida¡ y además de que no ~

drfa imaginarse el hecho, de que una persona soltera si pucrla adO(.lltU y un matrim!? 

nio no. Cuando estos no pudieran tener hijos o quisieran tener más de uno sería in.:.

justo privarlos del beneficio de ésta institución, y a su vez. también privar a los ni.:.

ños que necesitan de un hogar. 

D) En el adoptante deben concurrir los siguientes requisitos: 

a) debe ser mayor de veinticinco años. 

Por lo que se refiere a este requisito consideramos que no debe entender-Se de

una forma tdjante el 11 mayor 11
1 ya que no cambia el hct:ho de que una persona tenga 

exactamente veinticinco años y no pueda adoptar. 

b) ha de estar en pleno ejercicio de 5115 derechos chiles. 

c) debe acreditar su buena conducta >'• 

d) ha de contar con medios económicos suficientes para prnveer a la subsisten-

cia y erlucación del adoptado (articulo 390 e.e. y 923 del C:.p.c.). 
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E) El adopt.ido debe s<>r: 

a) menor de erlad. 

b) mayor de edad incapacitado y, 

e) diecisiete años lf1(;'nor que el adoprnnte. 

F) En el acto tic la .1dopd6n, han dt: concurrir los siguientes requisitos: 

a) consentimiento de quienes ejercen la patria potestad sobre la persona que 

se va adoptar; de su tutor. de quienes la hayan acogido como hijo o llel Ministerio -

Pl.Íblico. 

b) el consentimiento del menor, si tiene más de catorce aQ_os. 

G) La autoriL..l..:ión jud1t.ial. La aprobación del juez no podrá ser otorgada, si 

este íuncicinario no comprueba qut: se ha reunido, aparte el consentimiento de las -

personas que deben rcpre~entarlo, los demás requisitos mencionados en los precep _ -

tos l~gale:; que antes se citan. 

" ... El leJ:iSl<1dor se preocupa <le Jos móviles de las partes, muy particularmente

dc lo~ que impulsan al adoptante¡ quiere evitar que se separe de su función y de su

finalidad. que se abuse de ella •.. " (Josserand). (2) 

El artículo 390 del código civil establece claramente que el adoptante acredi.=-

te: 

J.- Que tiene medios bastantes para proveer a la subsistencia y educación del

rnenor o al cuidJdo y subsistencia del incapdcitado, como de hijo propio, seg(in las-

circunstancias de la pc>rsona que trata de adoptar. 

2.-' Que Ja adopción es benéfica para la persona que trata dL' adoptarse )' 1 

3.- Que el n.dciptantc es pcsnna de buenas costumbres. 

Estos requisitos deben concurrir de una m::ncra total, constituyendo la falta --

(2) Galindo Garfius cita a Josscrand en su obra, pág, 623. 
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de cualquiera de ellos un obstáculo insuperable para llevar a efecto la adopción. To

dos ellos se desprenden de la naturaleza misma de ésta institución. 

La edad de veinticinc.o años señala la necesidad de la madurez física y moral -

del adoptnnte, establece la presunci6n de que se encuentra en condiciones de diri_ -

gir de manera responsable y honorable la virla Ucl adoptado¡ así como defemlei todas 

sus derechos e interéses. 

La Jifercncia de edad entre el adoptante y el adoptado es una consecuencia 

de la acción de paternidad que se atribuye tradicionalmente a la adopción¡ el reqaj

sito de que ésta sea beneficiosa para el adoptado está justificada plenamente Pº!. -

que si bien la adopción supone beneficio, siquiera sea moral, para el adoptante, da.:

do su carácter tutelar, en ella prevalece el Leneficio del adoptado sobre el rlcl a_ -

doptante¡ la necesidad de los medios económicos para atender al adoptado se com _ -

prende porque, sin ellos, la finalidad de la adopción quedada prácticamente frustra.:.

da¡ ya que el fin primordial en éste pw1to, es precisamente la de que el adoptado, -

no suha de carencias económicas, y pueda disfrutar de una vida más decorosa que -

la que tenía. As[ mismo tendrá una educación a la medida de la situación e~ómica 

que presente el adoptante. Con estu podemr:is observar que si la !.Ítuaci6n económica

ciel adoptante es limitada; limitada será la situación económica, social y educativa-

del adoptado. 

Por lo que hace a la exigencia de las buenas costumhres de quien pr~tende 

adoptar, se explica si recordamos que la falta de moralidn.d (a sen. ln.s malas costum 

bres). constituyen una causa para la pérdida de la patria potestad. 

El adoptado requiere de un hogar en el que reciba una imágen sólida de lo que 

es una verdadera relación paterno filial; ya que si el adoptante carece ele buenas --
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costumbres, seda imposible tratar de que el adoptado a la larga llegarn a !>cr 

persona honorable. 
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2.2 De Jos beneficios para el adoptado: 

Procede autorizar la aJopci6n cuando ofrece ventajas para el adoptado. Esto -

es con el fin primordial de que, al adoptarse a un menor o mayor incapacitado ob.:.

renga con ésta adopción todas las ventajas como si fuera un hijo de familia, brind~ 

dale la oportunidad de tener una familia con unos padres que le den toda la seguri.:.

dad económica y moral. En todo momento nuestra legislación ha querido evitar las -

a dope iones dolosas. 

La ley no desconoce ni rechaza la posibilidad de que la adopción ocasione Ye_!!

tajas para el adoptante, especialmente en orden a proporcionarle una familia de la-

cual carece. Pero creyó el caso poniéndose anticipadamente a cubierto de cualquier

intento doloso, recalar la exigencb infaltable c..le representar ventajas para el adop_ -

ta do. 

Y as[ lo establece el artículo 390 fe. JI, en la que claramente m'Mlctona la -

palabra 11 benéfica"¡ debemos entender que dichos beneficios sean realmente genero_ -

sos, ya que es lo que buscan los niños carentes de un hugar que han vivido la mayor 

parte de su niñez en una institución que por muy buena que sea, nunca podrá sus =.

cituir a una familia, por otro lado tm el más absoluto desamparo por parte de sus -

propios padres. 

La adopción es desde luego, una ficción, pero una ficción generosa que permi_ -

te que muchos niños 11bendnnndos cncuentrcu µrotección adecuada dentro de una fa=.

milia honesta, siempre que el otorgamiento se realice con las debidas garantías le -

gales. 
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Es ciertamente, una ficd6n jurtdica socialmente útil. Aparte de esto, la adop_

ción se presenta como un cor.suelo p.ira los matrimonios que no han tenido descen_

dencia o que, habi6ndolo akanz.1do, la perdieron. La paternidad írustrada haya en -

en la ..idopción una fórmula humana para satisfacer sentimientos que merecen res.:

peto y comprensión, y que al mismo tiempo bcnefida en grado sumo .il adaptado. 

En cuantas ocasiones hemos encontta.do a miles de niños desamparados deseo .:

sos de una familia, o qui~á no esperen t.tnto de la vida, con el hecho de sentir un -

caríño o una estimación sinct:ra son felices, a veces con tan poco, que realmente en 

la situación de In paternidad frll!:.trada pueden encontrarse los sentimientos más ma.:.

raOJillosos, y de los cuales muchos niños estan necesitados. 

Algunas Je l..i.s vcnrnjas que; el adoptado recibe del adoptante, son: 

a) El de arJquirir el derecho a recibir alimentos del adoptante, a heredar de -

este último y a usar el apellido del adoptante cuando así se estipule. Esto por medio 

de la adopción ordinaria ya que sulJsisten los vinc1..i!os de parentesco con c;u familia -

consangu(nea. 

A lo anterior, "el adoptado tiene pues, en adelante do.e; familias y de allf pro_ -

vit•nen complicaciones y dificultades¡ se pregunta uno en que medida pasa bajo la -

patria potestad del <1tfoptame pues algunos se pronuncian por una transferencia ge .:.

neral, que recae rnbre todos l(Js atdbutos de la potestas, mientws que otros son Pª.! 

tidarios de una tran<>fercncia parcial limita a los auibutos de que la patri::i potestad 

es título (derecho de guarda y rlc vigilancia, derecho de cuuecci6n, derecho de goce 

legal) con exclusión del derecho de administrnción legal y del derecho de proceder -

a la emancipación del hijo. Nosotros creemos que la prímern es la única cxacta11
• -

(1) 

(1) GALINDO GARFIAS, Ignacio, Ob. cit. pág, 624. 
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V a la cual nos unimos en rnt6n de que la patria potc:nad sabre el hijo adop_ -

tivo la ejercerán únicamente las personas que lo adopten. 

Por otro lado el beneficio '1Ue dt1 el u.doptantc al adoptado rle U'iar su :qielhdn-

lo consideram1Js de suma importancia; ya que aún la sociedad difícilmente adrniten -

aquellos hijos que no tienen el apellid!J del padre en los casos de Ja madre srJhcr..i 1 -

y que desgraciadamente por la irresponsabilidad de hombres y mujeres, éstas, dema _ -

siado urgidas por su propia rcafirmacii'.m en una maternidad no consiente, y aquél!1J~, 

prestos a abandonar su responsabilidad cuma par:lrcs. 

En fin, de ésta responsabilidad paternal, surge una ninez. no deseada , repudiada 

y olvidada. Lo primero por los padres, Jo segundo, por la sociedad y lo tercero por -

el E!:stado. 

"El Estado Mexicano, a ¡1csar, de tem:r un sistl!ma de leyes que cuhre irlt~alme!! 

te las necesidades de l,l niñe1.; tal sistema no íunciona. Para fundar nuestro aserto, -

bastan las leyes civiles, penales, laborales y rle segurit.Jad social. Al h!t•rla:. nos da :..-

mos cuenta que jur(dicamentc hablando, un menor en México, no puede L·star, ncce~ 

tado, menos n(m repudiado ni abandonado. En el derecho civil enc.:ontrn.mn...; s1:nd;1s --

instituciones protectoras del menor. Patria pqlc>'.il:11!, adc1pciún, tutela, l ·:r.1t<..:l.1 }' L1 -

más perfecta en cuanto a que aglutina a las demás: 1.!.I Ci.n:.c¡r• Local di· ·1 utela<o". -

(2) 

Como podemos damos cuenta al~unas de éstas instituciones, no cumplen ron --

su objeto, para el cual fueron formarlas; es por tal radm qu~ lo únic1; que inH.:rcsa-

a la adopción, es tener la plena suguridad ele que aquél niriu inrlcfenso tengn. trJd<t'> -

las garantías y beneficios que aseguren 1ocla su vida. 

Con esto queremos hacer nolar, trida la irnportn.ncia cnncedid.J y con radm, a -

(2) MONTIJO HlJAR, Bcatríz, La Adopción. Universidad de Sonora. H.cvista tic la Es_: 

cuela de Derecho. Noviembre 1981. pfíg, 61. 
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los beneficios que deben ulorgarselc al adoplado. 

Si es que rt•almente nos interesa nuestra niñez debemos contribuir todos y cada 

uno, para que toda ésta población de menores olvidados y marginados, tengan la ºPº!. 

tunidad de tener, algo, o quiz.á mui.:ho de lo que nunc:a han tenido. 

La adopción como institución protectora de los menores o incapacitados¡ ha sL
do juzgada como una institución suce(Jtible de satisfacer sentimientos afectivos dig_ -

nos rle consideración y respeto, y de servir de amparo a la infancia desvalida y, por

tante, merecedora de 5er conservada entre las instituciones civiles. 

De acuerdo, con t:ste criterio, podemos establecer la diforecia que como ado,2-

tado, y adoptante, adquieran las ventajas de una adopción¡ por una parte el adoptll!!,

te se proporcicna una familia, en la cual cifra todas sus esperanzas de cariño y de -

paternidad. Dará todo cuanto tieflc, porque aquél niño que vive sin protección, y sin

una Camifü1, obtenga todo el amor que necesita para desarrollar todo su potencia 1 -

dinámico come su niñez lo requiere. 

Por otro lado el adoptado debe tener aún más seguridad en la adopción como -

ya hemos establecido algunas de ellas. Pero habremos de considerar, que efectivame!! 

te, el adoptado siempre tendrá 1115 más ..i.mplias ventajas, porque si bien es cieno -

tendrá una familia, pero que clase de íamilia es la que se desea para estos seres -

indefensos. Es por tal razón que nuestra legisbción quizó enfatizar éste punto, en el

que un niño podrá llega1 a tener un futuro mejor. 

A!;Í, un niño puerlP muy h1en encr•ntr:H una familia prnpia, una familid. llUt: ha

sido probada minuciosamente para el desarrollo pleno del adoptado, recibiendo este -

así los comienzos y el apoyo en la vida que debieron ser el derecho de todo niño nl

nacer. Y que desgraciadamente por Ja irresponsabilidad paterna se lo han negado. 
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2.3 Quienes pueden adoptar: 

El artículo 390 del Código civil señala que "los mayare~ de de edad, libr1::s de

matrimonio, que se encuentran en pleno ejercicio de sus derechos pueden adoptar -

uno o más menores o a un incapacitado 1 aún cuando éste sea mayor de edad, siem_ -

pre que el adoptante tenga diecisiete años más que el adoptado 11
• 

El Código civil, ha establecido la ed,td de veinticinco años, para que una pers~

na pueda adoptar¡ imperativamente el legislador ha querido que la persona que ado.e

te, cuente con mayor responsabilidad, y con un criterio más madura, y tenga Ja pl_!

na seguridad y conciencia del neto tan importante que va a realizar. Pero a nuestra

muy personal opinión consideramos que tal exigencia es excesiva, toda vez que nue!

no pais, es un país de gente joven. Como podemos darnos cuenta la mayoría de la-

población no rebasa las dieciocho años¡ en concecuencia, !>e limita en mucho las P!?

sibilidades de la adopción al escablecer como requisito los \.'einticinco años, ya que -

reduce a un mínimo las posibilidades de que· dicha inscitución funcione, siendo como

lo es el medio por excelencia para solucionar el problema múltiple de \a niñez ind,!:

seada. 

El código civil no autoriza la adopción por más de una persona, salvo el caso -

de que se haga por el marido y la mujer 1 .:uando Jos dos esten conformes en consid! 

rar al adoptado como un hijo y aunque sólo uno de los cónyuges cumpla el requ1sito

de edad (mayor de veinticinco años) siempre que la diferencia sea de diecisie[e años 

cuando menos. 

Se presenta una difícil situación en cuanto a que nuestro código parece inclina!.. 
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se a que quien tiene hijos lcgitimos nu pueden adopl.ir, ya qtn.> éste habla de que d

adoplante, como se mencicna en su articul.. 390 <lel C.c .. debe cst.J.r libre de matr_i

monio. Y respecto del .trtk:Jlo 391 del C.c., nada nos dice snbre si el marido y la -

mujer qut >·;1 tienen descendencia pueden adoptar. Consideramos que en tal ~ilU:i 

ción, Jebe pre,cersc el caso de las [.1n1ili:1s que llegan a tener uno o dos hijos ano.!.

m,1les, y que en todo caso prefiernn adoptar en lugar de traer otro niño anormal al-

mundo: Esta~ hmihas por lo regular quieren hacerse cargo de un niik1 que vive sin -

protección }' sin tener ninguna familia. 

Es el ca:-o que nuestro legislador no previó 6sta situación, ya que nada nos me!!. 

ciona el código civil, y como pu<lemos ver, quizá son estas familias las más apta.s --

parn :•oder dar a un ni1b unos verdaderos padres. por la raz6n lógica de su experie,!!

cia palernal anterior, y cstu les facilita uní\ mejor y mayor comprensión y por lo 

que se refiere a L.i Tt..'~l,luciún de los problemas que pueda tener un niño que vivió 

en una institución. les ;,:C>rá mucho más fri.cil. 

"l.a Presidencia de la República acaba rle anunciar por la ¡Jtensa haber prese,!!

tadc.o al Congri:so de la !Jnión una iniciativa de le}' en que propone una serie rie m~

difiL:aciones al et.digo civil, tenriientes a ampliar la esfera de acción de la ado,E --

ción, abriendo la po~ibilidad t..lc adoptar aún íos matrimonios que tienen hijos pro _ --

pius". (2) 

"Explica .\\azc.1ud los rnotiv0::. µor l•lS cuales en Derecho fram.és no es po~iblc -

la adopción más ri.uc en(') caso de no existir descendientes le¡;itimo'.j. Si son los es_-

posos quienes van a .J.·loptar, dehen haber transcurrido por lo menos ocho años sin -

haber tenido hijos, sal\'o que medicamente hara quedado establecido r¡ue los e!:>posos-

no puedan tenerlos". (3) 

(2) EZIO CUZl, Una Práctica Viciada en Materia de Adopción. Comisión Editora de -

la Barra Mexicana. No. 15. julio-septiembre Méx.ico, 1969. pág, 69. 

(3) De lbarrola cita a Mazeaud en su obra, pág, 352. 
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Nosotros consideramos que dentro de la legislación mexicana, no pudría esta_ -

blcccrse ocho años para solicilar una adopción legal: Va que lo que se desea, es --

que, emre más niños puedan tener una familia lo más pronto posible y que la~ f.unJ.-

li.is carentes de l!st<i, formen una. pensnmus que d término de ocho a!ios para po~r 

realizar una adopción es demasiado tiempo, provoc..ando quizá que las familias se vean 

forzadas a realizar adopciones ilegales. 

Otro aspecto importante es el que señala el Lic Ramírez Sanchez, al establecer 

que "e:; necc:saiio tener en cuenta que aún cuando la adopción requiere que los p_!-

dres adoptivos no tenRan hijos en el momento de reali1.arla, puede ocurrir que con --

posterioridad a la adopción lleguen a procrearlos en cuyo caso la adopción subsiste -

por lo tamo produce todos sus efecrns". (4) 

Consideramos que dicha situación presenta para nosotros una doble idea, ya --

que, aunque el adoptante tenga o llegue a tener hijos legítimos antes o después de -

la adopci6n, el adoptado ac:upará el mismo lugar que el adoptante le quie1a dar¡ asI-

entonces, si el adoptante lo trata como a hijo no influirá el que tenga o no hijos I!:_ 

gftimos antes de la adopción. 

Ahora, por otro lado la legislación civil r.o Jutor11.a la adopción por m6s de una 

persona, salvo en d caso del marido y la mujer, cuando ambos esten conformes en -

considerarlo como a hijo. 

F.n nuestra opinión consi<leramos que esto es para la protección, tanto del adoE_ 

tado como del adoptante, ya que si el cótligo civil establece que la µatria potcslad--

la ejercen única y exclusivamente las personas que adoptan a un menor o incapacita.:. 

do, con la íinaiidad de que c>n un momento dado ninguna persona trate de maniíes.:

tnr intereses propios e intervenir en la situación del adoptado: Es necesario hacer -

(4) RAMIREZ SANCHEZ, Jacobo, Introducción ni Estudio del Derecho. Imprenta Uf!!.

vcrsitaria. México, 1967. pág, 253. 
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mención de la difkil tarea de educar a un niño y si pur alguna razón .se pcrmilicra

que adoptasen varias personas a en sólu menor, es1e St' <lc>subicada lotalmcnte, sie!!

do un descontrol, porqut: aquél men .. .ir no .~.ibrí;i .1 quien respetar, y sobre tuda a -

quien querer. Sería ~·erdaderamente un problema, para h personalidad del adoptaJo, 

La le~islación mexicana permite la i mpul~n.1ción de la adopción, y a este respeE_ 

to el maestro Oc> Pina señal..i. que, "el menar o el incapacitado que ha)•an sido adoE:

taJos, pueden impugnar l.t adopcitin dentro del .iño 5iguiente a la m.wor edad o il la 

focha en que haya desaparecido b incapacidad 11
• (S) 

Cuando el menor o incapacitado solicile la ir 1pu~naci6n de la adopción, debe -

ser h:tsrn la mayur edad, por el simple hecho dr que el adoptado no puede ser aba!!

don.¡tfo ..t su suerte, ya que siendo menor de eda-t las ímiC':-:.= personas que lo pueden

atender son precisamente aqu~Jlas que lo adoptaron, y si estos ya no quisieran hace.! 

se cargo de 1•se niñu, sufriria demasiadc al SPr rechazadu ¡ior sus propios padres -

adoptiVúS; además de que dicha impugnacatm deber.?. íumlarse en causa leghima, y -

no simplemente porque as{ lo desee el menor. 

Ahora bien parn que la adnpción pueda tener lugar deberán consentir en ella, -

en su:> respectivos casos, st:~ún lo eslahlecc el articulo 397 del C.c., fe. 11 11 y 111: 

1.- El que ejerce la patria potestad sobre el 

meno: que se trata de adoptar¡ 

Ya µ01 ludu::. es bien ~aLido, que l.1 situación de li\ mayada de los 111iios ado_E

tados no so:i hu6rfanos; son ..lbandonados, 1,;~ decir ·,u m<itite vive. Pero sin duda alg~

na en el momento del nacimiento renuncio o abandono a su hijo, l:Js más de las ve.:

ces forzada por las circur.stancias, siendo la petición de hijos para adoptar, la más -

grande y la i.:ual a desatado un verrfadero mercado negro. Ya que meses antes de --

(S) OH PINA. Rafael, Derecho C.:ivil Mexicano. Vol. 1. Editorial Porrúa. México, ---

1983. pág, 366. 
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dar a luz Ja madre es requerida para vender a su hijo o, en todo caso, a perder todo 

interés en él. 

Pero suele sucerler que la madre por sentimientos de arrepentimiemo, quiera '.!:. 

cuperar a su hijo situación que entrañará un conficto entre ella y la persona que le!! 

ga al menor, ya que este no querra devolverlo por unido a él un lazo de cariño y a

la madre un lazo de sangre. Por esta situaci6n 1 es fundamental el consentimiento, y

claro esta, cumplir con las devidas formas legales para llevar a cabo la adopción. -

De esta forma las personas que se encuentren en tal situación se evitarán problemas 

futuros. 

JI.- El tutor del que se va a adoptar; 

Consideramos que el tutor es quien debe consentir en la arlopción de su pupilo, 

ya que es éste, el encargado de desempeñar la tutela, respecto de la persona del P.!! 

pilo y además sobre la administración de los bienes de éste. Por lo que deberá tene!_ 

se la autorización del tutor. M;ls adelante haremos algunos comentarios a este resp.!:E 

to;.. 

lll.- La persona que haya acogido 'fttfrante -

seis meses al que se pretende adoptar y lo

trnte corno a un hijo, cuando no hubiere -

quien ejerza la patria potestad sobre él ni -

tenga tutor; 

Sobre .este punto pensamos que, cuando una persona acoja a un menor y lo te!! 

ga dentro de su familia podría decirse que, es obvio que se encariñe con el menori -

eso es lo que podemos pensar, pero también sucede que mucho~ de éstos menores -

sufren maltratos por parte de estas personas, cuantos y cuantos de estos niños sirven 



como una fuente de ingresos a las familias de escasos recursos económicos. Y por -

esa razón muchas de las personas que acogen a un menor, no í.i.cilmcnte entregan 

al menor en adopción. 

Desgraciadamente, cst..i es una de las situaciones más difíciles de controlar, 

porque existen miles de niños en esta condición, y que no se pueden flctectar rápid,! 

mente, ya que muchos de estos niños, viven atemorizados a las represalias de las pe! 

sonas que se hacen p.L<;:ar como sus padres. 

IV.- BI Ministerio P<zblico del lugar del ~

micilio del adoptado, cuando &te no lenca 

padres amocidos, ai tutor, ni penona que

ostencihlemcntc le imparta su protecci6n y

lo baya acoiido como hijo.. 

Si el menor que se .. adoptar tiene mú

de catorce años, también se necesita su CO!! 

sentimiento para la adopción.. 

El Ministerio Público funge como un representante, por tal raIDn es requerido -

su consentimiento, ésto en el caso de que el menor no tenga a nadie que lo rcpre.:

scnte. 

Siendo también de suma importancia, el que se requiera del consentimiento del 

menor en la adopción, ya que así se le da la oportunidad de elegir su vida íutura, ... 

Clln los padres adoptivos <1ue prefiera. 
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2.4 Quienes no pueden adop1ar: 

Nuestro código civil t!StnbJcCe que sólo el mayor de \leinticinco años y libre de

matrimonio puede adoptar, y a esto se refiere la Lic. Beatriz Montijo al señalar -

que, "las exigencias de edad que la ley establece son excesivas si consideramos la n!, 

cesidad de que la instituci6n prolife en nuestro país en beneficio de la niñez aband~

nada, pues son los hogares sustitutos, la mejor forma de dar al menor la dinámica -

familiar necesaria a su desauoJJo armónico". (1) 

Por lo que a nosotros rcspecrn, consideramos el hecho de que Ja edad es impo.! 

tame, ya que no podría darse en adopción a un menor de edad o, a persona que no

tenga por lo menos 1 a mayoría de edad que en nuestra legislación es de dieciocho -

años, ahora si bien es cierto que la edad es importante, no podemos dejara de pen.:

sar en la situación de una persona que aún cuando cut.ira el requisito de edad, é!'>ta -

sea una persona irresponsable. 

Al establecer una edad determinada, se esta mediando la posibilidad de pers~-

uas que económicamente puedan adoptar a un menor o incapacitad0, y al tratar de--

realizar la adopción, se encuentran con la dificultad de la edad, Consideramos que al 

establecerse una edad de veinticinco años para la adopr.i6n, es una ext¡enda excesiva 

e inecesaria. 

Asf entonces, Ja persona que no tenga o cumpla con el requisito que la ley e.!_

tablece respecto de la edad de veinticinco años, no podrá adoptar. 

Ahora Lien, no podrán adoptar aquellas personas que no tengan medios basta.!! -

tes para proveer a Ja subsistencia y educaci6n del menor o cuidado y subsistencia --

(1) MONTIJO HIJAR, Beatriz E, Ob. cil. pág, 61. 



46 

del incapacitado. Esto es sum;lmente importante en la adopción, ya que en México -

los índices de natalidad son alarmantes r no dccrc>cen 1•n proporción a la disminución 

de la mortalidad. Lo que hace que l'J3 indice3 poblacionales crcPn graves problemas.

Estos gr.ives probl!!mas, se reflejan en la taita de un buen empleo, de una buena vl_

vicmia, en fin de una vida rumoda: sería inj1L"h• tratar de adoptar, a uu menor o i!!

capacitado que siempre ha vivido careciendo de muchas cosas y que, lo que desea es 

una familia en la que viva con lo nei.:csario. 

La :..dopción de un menor o inc.ipacitado fJOr parte de una persona insolvente -

únicamente vendría a uaru:;tornar más la 3ituaci6n en la que se halla esta persona¡ -

en muchas ocasiones ha sucedi(~t> que los propios hijos del padre, suí1en las cense_ -

cut!ncias de los problemas de aquél¡ tal sería Ja situuci6n y qui1á ún mayor para el

hijo adopüi,·0 1 en el que por no ser hijo legítimo, se cnzañaria con mayor íuerza, tr~ 

tanda de desahogar sus frustraciones. 

Nuestra legi~ljciún, ha querido (Jrntegl'r en todas las formas, la siluaci6n m~ -

rnl 1 social y económica de los hijos adopti.,·os, todd 11ez. que por la irresponsabilidad -

de hombres y mujeres, surge una niile7. no rlese.tda, repudiada y olvidada. 

Y PS al Estarlo, a quien corresponde la protección de ésta niiicz. abandonada, 

pero a nue::a ro juicio debe ser mF.!diante formas más simples y no solicitando requisi

tos que ya en la actual sociedad pasan a ser excesivos. 

La ley también establece que, la :.ac.lopci ·n debe ser benéfica para la persona -

que t:.ua de <ldc¡na::;c. 

Evidentemente, la persona quC' nu presente un máximo de ventajas en la adoE_-

ción de un menor o maror incapacitado, podrá adoptar, situación que Jeja mucho -

que decir, y que más adelante comentaremos. 
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Por el momento, sólo diremos que dichas \'entajas deben orientarse y adecuarse 

a la situación actual que se vive en nuestra sociedad. Para nosouos dichas ventajas-

deben garantizar lo más esencial que requiere un menor para su ~ub$istencia, ya que 

no podria exponerse a un menor a vivir al lado de una persona que no tenga un cp

pleo seguro y estable 1 o que el monto de sus ingresos no le permitiera alimentar d!,

vidamentc al adoptado. De la misma forma, darle una educación adecuada. 

Dajo estas circunstancias podría darse el caso, de que alguna persona quisiera -

solic.itaf la adopción de un menor cuando fstc tuviera dinero o cuando halla recibido 

alguna herencia¡ por lo que el adoptantt: no tendría ya la necesidad de trabajar o -

buscar un empleo mejor¡ sino que únicamente se concretaría a gastar el dinero del-

adoptado. 

Todos los beneficios que el adoptante pueda dar el adoptado, estarán fincados -

en verdaderos sentimientos de generosidad y desinterés¡ a!.Í entonces, la adopción, no 

puede admitir personas, t¡ue no tengan el más mínimo interés en propo1cionar biene!_ 

tar en la persona del adoptado. 

Señala la Lic. Beatrrz Montijo, "el objeto de la adopción es satisfacer un deseo 

"tegítimo del adoptantt:! de experimentar los rrntmales sentimientos paterna/ .. s, al mi~.

mn tiempo que beneficiar a un menor o incapacitado". (2) 

En cuantas ocasiones las menores sufren de sus propios ¡..adres incomprensión, -

malos trato!'. y a \teces ~e llega hasta el homicidio. Esto es precisamente !•1 que se -

trata de evitar con la adopción, tratando por todos los medios que el adoptado sea -

tratado como un verrladero hijo de familia. 

Pensamos que para una mejor realización de la adopción, es necesario llevar un 

control de dicha institución; dicho acción puede ser conjunta en dos aspectos: Por uno 

(2) MONTIJO HIJAR, Beatrfz E, Ob. cit. pág, 61. 
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la legislaci6n, y por el otto la ejecución; sobre todo <:sta última cuidando muy hien

de involucrnr en ella a pc:rsonal .idulto y preparado, no improvi::.ado, con el deseo dc

rodearse de incondicionales. Cjút...' ¡iarcce ~cr el meollo de todas nuc-stias rlifl!rcncias. 

Las bu~nas CflSlumbres, es ot1n elemento más de prott:cción para el adoptado,

>'ª que su imegridad como persona, st' veda afectado. can la imagen de un intlividuo

viciosu o bien de malas costumbres¡ dando corno resultado final la falta de respeto y 

e-a riño. 

Nos enconuamos en muchas ocasiones con personas afecta::. a algún vicio y que 

por lo regular son gente nl!gativa. Que sentimientos podda provocar en un niño una -

persona en tales situaciones, nosotros pensamos que de lastima y de odio, adem:\s de 

que aquél niño creceria en un ambiente mediocre provoc.. . .mJo muchos problemas en la 

p~rsonalidad del menor 1 como ~ria !>er el aspecto de Ja vagancia por tratar de C!_

capar de su rea\iJad frustrante, delincuencia, droga1..hcci6n y tantos más, que priva.:

ria al menor de su derrcho a h rccre¡¡ci6n, a la educación, a Ja salud y a todos --

esos aspecto:. que requiere la niñez. para su sano desarrnllo. 

La falta cfo moralidad en una persona provoca serios transtornos en su ambiente 

familiar y no solamt>nte ahi, sino en toda su configuración como individuo inmerso en 

una ~ocicdad, pudiendo romper con todos lo:; laz.os de amistad por sus problemas de

desadaptación. T 0Jdo esto trae como ~onsecuencia que una persona que aún cuando 

cuente con dinero suficiPnte nunca podrá :;o\icitaJ una adcipción. 

1!.xisteri muchos niños 11ue sufren esta situación; sus padres unos viciosos lleva!!

do una vida que tejos de ser la mejor los lleva a un mundo lleno de tristeza y ama1-

gura, quienes en el futuro :.ed.n scrt:~ llenos de odio hacia la virla, sin ningún intc1és 

por cambiarla. 
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Pasando a otro aspecto, el artículo 393 del código civil señala que: 

El tutor no ·puede adoptar al pupilo, sino -

hasta después de que hayan sido dcfinitiva.=

mcnte aprobadas las cuentas de tutela.. 

Consideramos esto una necesidad para que el tutor pueda adoptar a su pupilo; -

toda vez. que podrfa actuarse en forma dolosa por parte del tutor, cuando habiendo -

realizado malos manejos respecto de la administración de los bienes del pupilo, la -

única forma de justificar dichos manejos sería adoptando al pupilo, de esa forma no

tendría que demostrar cualquier desfalco, o negligencia en los negocios de la admini.! 

traci6n, siendo un problema ya que podda afectarse seriamente la fortuna del pu_ -

pilo. 

Para Mazeaud la adopción debe ser controlada, ya que muchas veces "los fines

perseguidos por los µadres adoptivos no son siempic desinteresados: Ha¡· adopciones -

que tienden a asegurar al adoptante un excelente enfermcrr> o un servidor domés~

co. Otras adopciones se realizan por mero capricho, sin voluntad alguna, d*damente 

madurada de asegurar responsabilidades, y las cargas que se crean con la paternidad

y la maternidad". (3) 

(3) De lbarrola cita a Maz.eaud en su obra, pág, 354. 
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2 .. S Derechos y obligaciont.-s que nacen Je la adopción: 

El anfculo 395 del CódigCJ civil. dtablece que: 

El que adopta tendrá respecto de la persona 

y bienes del adoptado, los mismos derechos

y obligaciones que tienen los padres respecto 

de la persona y bienes de los hijos. 

El adoptante podrá darle nombre y sus a~

llidos ni adoptado, haci~nJose las anotaciE_-

nes correspondientes en el acta de adopción. 

Nosctros encontramos en éste artículo una gran desigualdac..I, ya que por un lado 

el que adnpta tendrá todos los derechos y obligaciones con el adoptado y sus bienes; 

sin embargo el rn(:nor no podiá güzar de un rlcrechu fundamental en su vida futura -

y que es el apellido del adoptante. Ya que el artfculo en cuestión menciona que el -

adoptante "podrá" dnle nomhre y apellido al adoptado¡ consideramos que la palabra-

1'podrú" no puC'de uhiLar~c cerno una obligación rara el adoptJnte, y a nuestra muy

personal opinión, lo deja a <;u libre elección, lo cual no debe ser, ya que ésta es una 

clara ventaja en la .1dopción 1 de que el adcptndo tenga los apellidos rlc sus padres -

ya sean legítimos o adoptivos. 

De fbarrola considera qut:, ''el hijo ..i.doptivu debe ser reconocido como aquél -

de la carne r de la sangre". ( 1) 

Efectivami:nte, el hijo adoptivo será considerado coma hiju le~ftimo, y como -

tal. estará sujeto a las reglas que se imponen en la familia, además de que el ado,2-

(1) DE IBARROLA, Antonio, Ob. cit. pág, 354. 
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tante tendrá el derecho de corregir al adoptado cuando éste presente una conclucta -

equivocada, haciendo uso mesurado de tal derecho. Como todo buen padre de íami_ -

liu1 tendrá la obligación de •Hientnr en forma adecuada al adoptado, t ratamJo de ser 

no únicamente su padre, sino también un amigo para él. 

Por otrn parte nos enc.ontramos que, así como el adoptante tiene derechos y -

obligaciones con el adoptado, también éste los tiene; el artículo 396 del código civil

hnce referencia a este punto al señalar que: 

El adoptado tendrá para con la persona o -

personas que lo adopten los mismos derechos 

y obligaciones que tiene un hijo. 

Los hijos adoptivos deben y tienen, el derecho y la obligación de cuidar, alime.!! 

tar y quizá hasta de proporcionar una vh1enrlo digna µara sus parlrf>·~ adoptivo:;, CUJ,!!

do la situación de ést1JS así lo requiera¡ toda vez <JUC aquéllos que un dfa los enge!!_

c.Jraron por una mera casualidad e irresponsabilidad, los ahandonaron, no importand~-

les su $UerLe; y n.qu611os que con amor y carirlo cuidaron su niñez y adolescencia 

merecen el :imor y respeto de todo hijo arloptivo. 

En oca!oinnes se ha sabido que lo~; hijo:. adoptÍVfJS, al en1 Prarse de su vcrrlar!~ro

origen, llegan a sentir rencor por sus padres adoptivos, ya ~...:._¡ porque c¡uizá fü. les -

dijeron la verdad o por decírselas dcspu~s, ésto, evidentemente es un problcn111 por -

el que la //layaría d~.: los padres adoptivos pasan. 

Al señ<:1lar que PI hijn 11rlr-ptivo df:'bc .;L:; ..:u11:.;Je1.Jdo corno de la carne y de -

la sangre, sentimos el verrladerri significa-lo que debe tener 111,;,i. .1dopció11 cünciente -

y plena de Id responsabilidad rlc arlopuu a un menor, y en consecuenc.ia la de tener

un hijo propio. 
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Art. 402 C.c. Los derechos y obligaciones -

que nacen de la adopción, usi como el pare.!! 

tesco que de ella resulte, se limitan al ado!! 

tantc y al adoptado 1 excepto en lo relativo

ª los impcdimemos de matrimonio, respccto

dc Jos cuales se observará lo que dispone cl

artículo 157. 

El adoptante no puede contraer matrimonio

con el adoptado o sus descendientes en tD.,!!

to que dure el lnzo jurldico resultante de la 

adopción. 

'.\:osotro~ l.'!'tam05 de acuerdo ~n la cuestión de r¡ue los derechos y obligaciones

SL li111iten entre adnptamc y ad1Jptadu; todJ 'lle/ 'JUL' L:! adopr;1nte, será el único que

poi:irá correJ!ir al adoptadu ~n cuestlQni::. de educación y las que se presenten, as[ -

como tener la oblig.ación de mantenerlo, d..ule apellido, t'rlucación y todo el c.:uidado

que debe tenerselc a 1Jn hijo, y el hijo adcµti~·o tf'n<lrá dcrec.hi)<; r ot.\igaciones <;Óio

con Su!- p;1dre~ adopti\••S: Fn lo que no e::=tamos de ..icuerdu, es t.n que el parcntcsco

se Ji:mte al adnp1a1io, >ª t:u~' al hijo adoptivo se \1:: considera como hijo legítlmo y -

1·1 rnennr µorh.'! t•'nl'r tías, tíos, ;;ulninos, primos abuelos e:ct., ~· si dicho parcnte!>co

:>e limita se llara semír .ti adoptado un intruso dentH..• de la familia adoptiva. 

El articulo 1 57 ce. hace rcfercr,cia a que, el 3Joptan1c no µucde ! •mtrner ma

uimonio con el adurt;Hlr) •i hiPn con sus dese.endientes, ~n t&nto que p••r<lur':! el iato-



53 

jurídico de la adopción: Ciertamente el adoptado jamás podrá contraer mattim1.mio 

con el adoptante mientras dure el lazo jurídico de Ja adopción, al considerarse que -

el adoptante es t!l padre r tiene la pacria (Jütestad del menor, sería como pt.>nsnr en 

una relación entre padre e hijo lcgiti1uo, lo mismo sucedería con los descendientes -

del adoptante. 

Ahora bien, de acuerdo con el criterio del Código civil los derechos y obligad2 

nes que resultan del pare.ntesco natural no se extinguen por la adopción excepto la-

patria porestad, que queda transferida ni padre adoprivo. 

Dada Ja importancia en este aspecto apliaremos un poco nuestro comentario, 

señalando que si la mayor preocupación es la de que el hijo adoptivo se sienta como 

un verdaderú hijo dentro de la familia adoptiva, ~e permita que siga teniendo lazos -

con su familia de origen; situación que definitivamente crea dificultades, si nos pon~ 

mos a pensar un poco nOLamos qur, ¿quienes son !os niño, que se rfan en adnpción-

y qui! casi la mayor paire dt: _,,u vida la han pasado en instiLucic,ncs de beneficcn_-

cia? daro esta, aquéllos que fueron abandonados, olvidado'> o que sus padres no p~-

dieron mantener o definitiv.imente no los quisieron por considerarlos un estorbn. 

Dada la rl!i.ón obvia de que una ínmili;i. cst::iLlc ~n•.ial y econúmicume1ac, ne> f's 

tará en Ja situaci6n dr> abandonar a sus htju~ .. 

Entonc.;5, ljUC uliligac1ones puede tener el ariopf ado con su familid de origen, si 

c¡uiú. esta se::i una familia de!-.unida, enviciada y muchas co!'>asa más; sinceramente -

consideramos que ninguna. Por 01 rn lado los derechos; derechos a que, si lo que el -

niño necesita es amor, c:ariño1 comprC'nsiór!, estímulo, apellido y como lo vco1us casi

a diario, cuantos niños no cuentan ni siquiera con un apellido. 

Tal es el problema que ~~ origin:1 en esta .:;ituación, que en muchas de l<1S Oc!!_-
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siones los padres que quieren .1doptar, se Vt!n acosados por amenazas y extorciones -

rle los padres de origen, creando una situación por demás molesta. 

En nuestra opini6n1 consirieramm que l'n el preciso momento <le realizar una 

adopciUn, se rompa todo lazo que una al hijo adoptivo con su familia de origen, tod!_ 

vez 'lUe será en beneficio para el adoptado y una seguridad para el adoptante. 

Otro aspecto importante dentro de los derechos y obligaciones en Ja adopción -

es Jo referente al padre o la madre arlopth·os, que tendrán la representación lcgltima 

del adoptado y además la administración legal de sus bienes, el administrador de los 

bienes será nombrado por mutuo acuerdo, pero el designado consultará en todos los -

negocios a su consorte, requiriendo su consentimiento expreso para los actos más if!! 

portantes de Ja adrninist ración. 



CA P 1 TU LO 111. 

INSDTUCIONES AFINES A LA ADOPCION 

3.1 lle la patria potestad. 

3.2 De Ja tutela. 

3.3 De la tutela legftima.. 

3.3.1 De los artículos 492, 493 y 494 del Código civil. 
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3.1 De Ja patria potestad: 

El Lic. Luis Muñas señala que, 11 Ja coexistencia actual de la autoridad del est! 

do y de la familia ha debilitado el énergico poder paterno típico de la familia pri"l!. 

tiva. En el Derecho romano y en el derecho germánico, Ja patria potestad confiere -

al padre el derecho de vida y muerte sobre los hijos, y la autoridad paterno duraba

lo que la vida del padre". ( 1) 

La orientación moderna trata de impedir los posibles abusos que comete el PS!.

dcr paterno, sin detrimento del respeto filial. Peio día a dfo nos encontramos, no -

con posibles abusos, ya que nadie desconoce los abuso!> cometidos sobre los hijos, no

es necesario hacer una estadística de ésto!) ca!:os, pues Jo vemos a diario. No basta

estar interesados para ver como maltratan y regañan diariJmence nuestras abnegadas 

"mexicanít;Js" al pequeño que va de su mano por que no se emparejan a su paso; -

aunada a ésta situación, Jas mujeres que descargan el odio y la ira por sus frustr!-

ciones sobce el menor, ya porque el padre los abandona 1 o bien por ser un vicioso¡ -

pero que es lo que sucede, ¿es esto un circulo vicio!':o? el padre que t'S rechazado -

por su mujer también se desquita r.:on sus i.-cqueños. 

Como vemos el pequeño esta indefenso ante tal situación, pero ~I no puede, -

ni debe decir nada, por el sólo hecho de tener la calidad de hijo. 

La patria potest3.d debe ser una insutuc:ión en beneficio de Jos hijos, debicndo

cooperar para lograr tal propósito t!I padre y la madre. 

De DicJ!o define a la patria puiestad comn "el debt?r y el derecho que a lus -

padres corresponde proveer a la nsistencia y protección de las per!:.onas y bienes de-

(1) MUÑOS, Luis, Derecho Civil Mexicano. Editorial Modelo. México, 1971. pág, 439. 
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los hijos en la medida reclamada po_~ las necesidades de éstos". (2) 

El Lic. Rojina Ville~as dicl' '1º._,. "en el derecho moderno la regulación juridica

de la patria potestad (como de la tutela) ha tomado principalmente en cuenta que -

la autoridad que se otorga a quienes la c\esemreñan no es para beneficio propio ni -

mucho menos para cun\'erur a lo~ sujetos a ella en simples medios puestos a su se.!. 

vlcio para la satisfacción de sus fines personales, sino que por el contrario ésta insti_ 

tución se ha ccnvenido en la actualidad en una verdadera funci6n social que más -

que derechos impone oblig.1ciones a quienes la ejercen". (3) 

Por lo que respecta a la definición de Diego consideramos que, como dice Roj!_ 

na Villcgas, miis que derechos impone obligaciones 1 dada la forma c>n que los padres

at..usan de su <lerechn ha tener la patria potestari de los hijos. La pntria potestad C_2: 

mu institución protectora debe cuidar, dirigir su educaci6n y procurar su asistencia,-

t!n la medida que se requiera. 

Aho1a bien, ·~I Lic. Ed¡;ardu Peniche se re(lere a la patria potestad como el --

"poder que tienen los ascendiemes sobre la persona y bienes del menor en tanto a!,.

canz.a. la edad y diccrnim1ento para conducirse y 00.ministrnr !iUS derechos". (4) 

Ccnsideramus no estar de acuerdo, con dicha definición, toda \el c¡ue para nos!! 

tras no debe utiliza:"e la palabra poder, ya que éste término implica, que ne haya -

restricciones en cuant 1J ..1.I ejercicio rlc la patria potestad, ). esto no es lo que nec!-

sitan los qul! cstan -,ujetu!' a esrn institución. Es por ello que nos permitimos sugerir 

que no se utilice dicha p.i\.tbr:i.. Toda vez que el conct:pto de patria pote;;tad ha vcni_ 

do evolucionando at1avei de lo;; tiempos, pues corno lo mencionamos anteriormeme, -

antiguamente era un poder ilimitado¡ en cambio actualmente, quienes la Út!Sempeñan-

o ejercen estan obligad0s a obserYat reglas, como lo son, el rlc corregir a los menores 

(2) ~1uños Luis cita :i Ue Diego en su obra pfig, 439. 

(3) Muñas Luis cita a Rojina Villegas en su obra p!i.g, 440. 

(4) lbidcm. pág, 440. 
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mensuradamente, anteriormente en el código penal se estableda un derecho de co _ -

rrccci6n, a los padres sobre los hijos que en ocasiones llegó hasta las lesiones. 

Galindo Garfias señala que "la patria potestad toma su origen de la filiación, -

siendo una institución establecida por el derecho, con las finalidades de asistencia y

prntecci6n de los menores no emancipados cuya filiación ha sido establecida lega~ -

mente¡ ya se trate de hijos nacidos de matrimonio, de hijos habidos fuera de el o de 

hijos adoptivos. Su ejercicio corresponde al progenitor a progenitores, respecto de los 

cuales ha quedado establecida legalmeme la filiación (consanguínea o civil) 11
• (S) 

Si bien es cierto que la patria potestad tiene su origen en la patemidad y po.!,-

supuesto en la matemidad 1 y que son estos necesariamente los que deben cuidar de-

los hijos, también lo es que no deb~n extralimitatse en sus formas de correcci6n 1 --

siendo precisamente a los progenitores a quienes incumbe el cumplimiento de los d!_-

beres y el ejercicio de la función de la patria potestad. Pero no debemos olvidar una 

situaci6n que hasta la fecha se ha venido observando¡ y es indudablemente, la autml_

dad paterna que se les confiere a los padre!>, de la cual muchos de ellos abusan. D,! 

da la rat.ón de que ellos consideran tener poder sobre sus hijos¡ cuantos padres en 

ocasiones han dicho, son mis hijos y c0t1 mis hijos hago lo que yo quiera. 

De lo anterior podemos darnos cuenta, que existen muchos casos de maltrato--

al menor y la mayor panc ocasionados por los propios padres. Calinda Garfias opina 

que "los poderes que se le atribuyen a la patria potestad, deben ejercerse siemt'ri· -

en intcrl!s del hijo. Va que no se han creado en interés de las personas que ejercen-

l<\ función, sino que el ordenamiento jurídico al establecer un ámbito de libertad en-

su ejercicio, confía a sus titulares ei interés familiar, la protección de los bienes de 

los hijos y la administración de los bienes de éstos". (6) 

(S) GALINOO CARFIAS, Ignacio, Derecho Civil. Editorial Porrlia. Ml:xico, 1983. ---

pAg, 667. 

(6) GALINDO GARFIAS, Ignacio, Ob. cit. pAg, 674. 
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La patria potestad es irrenunciable, imransíerible por la voluntad de quien la -

ejerce, ya que para cada caso, la ley establece las debidas formas legales, siendo -

además imprescriptible. 

Para el cumplimiento de la función protectora y formativa del hijo, la patria -

potestad produce efectos tales como¡ imponer a los ascendiences el suministro de a!i 

mentas, a educarlos y corregirlos. Dichos efectos se refieren canto a la persona co.=.

mo a los bienes que pertenecen a este. 

El derecho de guarda y custodie o de vigilanda de la conducta del menor de-

edad sujeto a patria potestad, se vincula a la vez con el deber de educación del m_':,

nor y con la obligación (y el derecho) del hijo de no abandonar la casa de los asee!! 

dientes a cuya autoridad está sometido. Así como el proporcionar alimentos al hijo -

y viceversa. 

La patria potestad sobre el hijo adoptivo la ejerceran únicamente las personas

que lo adopten. 

Como podemos ver, la patria pote!)tad no sólo produce efectos en la persona de 

los hijos sino también sobre sus bienes; los hijos menores de edad no emancipados, -

quienes en tanto no alcancen la mayoría de erlnd, no pueden disponer libremente de

su persona ni de sus bienes, }' asi lo señalan los artículos 646 y 647 del Código e:! -

vil: 

El segundo señala: 

La mayor edad comicnz.a a los dieciocho -

años cumplidos. 

El mayor de edad dispone libremente de su

persona y de sus bienes. 
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Corresponde a los ascendientes que ejercen la patria potestad administrar los -

bienes del menor debiendo representarlo en toda clase di.! gestiones, de actos y Co!!_

tratos, en juicio o [ucr:i. de él. Sin embargo dicha administración no corresponde la -

gestión de todo el caudal del hijo, la administración y el usufructo de los bienes que 

el menor ha adquirido por su trabajo, corresponde a este tlltimo. 

Cuando el hijo tiene bienes que ha adquirido por herencia legado y donación, la 

propiedad y la mitad del usuhucto le pertenecen, la administración y la otra mitad

del usufructo, seran de las personas que ejercen la patria p<Jtestad. El testador leg~

tario o doname pueden excluir a la personas que ejercen la patria potestad del us~

{ructo de los bienes que haya dejado. 

Por lo que respecta a las facultades de representación del hijo, de los que eje.! 

cen la patria. potestad no pueden realizar algunos actos como lo son los estnblecidos

en los artículos siguientes: 

Art. 436 C.c. Los que ejercen lo. patria ~-

testad no pueden enajenar ni gravar de ni.!!-

gCm modo los bienes inmuebles y los mue_ -

bles preciosos que correspondan al hijo, sino 

por causa de absoluta necesidad o de cvidc!! 

te beneficio, y previa la autorización del 

jue~ competente. 

Tampoco podrán celebrar contratos de arre!!. 

damiento por más de cinco años, ni recibir

la rento. anticipada por más de dos años; ve!! 

dcr valores comerciales, industriales, dtulos-
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de rentas¡ acciones, frutos y ganados, por -

menor valor del que se cotice en la plaza el 

dfa de la venta; hacer donaci6n de los bie_ -

nes de tos hijos o remisión volWltaria de los 

derechos de ~tos; ni dar fianza en represe_!! 

taci6o de los hijos. 

A.n. 437 C..c. Siempre que el Juez. conceda -

licencia a los que ejercen la pauia potes_ -

tad, para enajenar un bien inmueble o un -

mueble precioso perteneciente al menor, t~

mará la medidas necesarias para hacer que

el producto de la venta se dedique al objeto 

a. que se destin6 1 y para que el resto se i,!!

vierta en la adquisición de W1 inmueble o se 

imponga con segura hipoteca en famr del -

menor. 

Al efecto, el precio de la venta se dcposít,!! 

rá en una institución de cr&lito, y la per~

na que ejerce la patria potestad no podrá -

disponer de él sin orden judicial. 

Estas son situaciones que prevee nuestra legislaci6n para iiar rná:; s.:guridad al

p.atrimonio del hijo, ya que algunos padre;:s abusan de los bienes de los menores, sin

importar si los dejan en la mlseria. 

Tal es el caso, que por eso, nuestra legíslaci6n civil impone a la administr_! ---
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ciónt cesponsabilidad civil a quéllos QUt! ejercen dicha institución, en el caso de una

mala administradón de sus asc.;?ndientes, cuando se dcrrm.:hen o disminuyan los bie_

nes del hijo. El Juez de lo familiar, pndrá tomnt las medidas nl"cesarias para impe.:

dir dichos manejos; además que aquéllo!' estatán obligadas a. reparar el daño que -

causen al menor por su mala administ rat:ión. 

Como ya lo habiamos citado la patria potestad no es renunciable. Sólo puede -

ser objeto de e.1Ccusa de acuerdo a lo establecido en el código civil¡ se extingue, y -

en c~•tc caso de..:;apare..::e de modo absoluto, del.tiendo ser substituida por la tutela. -

Se suspende por inrt;>rdl~ción, por ausencia y sentencia que imponga como pena esa -

suspensión, y a esro se rnfieren los artículos: 

i\rt. 443 e.e. La patria potestad se acaba: 

l. Con la muerte del que la ejerce, si no -

hay otra persona en quien tecaiga¡ 

U. Con la cmancipaciln, dedvnda del mat!_i

monio. 

m. Por la mayor edad del hijo. 

Art. 444 C.c~ La patria potestad se pierde; 

l. Cuando el que la ejcrz..a es condenado e~

presamentc a 111 pérdida de ese derecho, o -

cuando es candenat.lo dos o más veces por d,! 

Htos graves; 

ll. En los casos de dlvorcio, teniendo en 

cuenta Jo que dispone e1 artículo 283. 

lH. Cuando por las costumbres depravarlas de 
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los padres, malos tratamientos o abandono -

de sus deberes, pudiera comprometerse la S!_ 

lud, la seguridad o la moralidad de los hijos 

aún cuando esos hechos no cayeren bajo la -

sanción de la ley penal¡ 

IV.- Por la exposición que el padre o Ja m! 

dre hiciere de sus hijos, o porque los dejen

abandonndos por más de seis meses. 

Art. 447 C.c. La patria potestad se suspende 

1.- Por incapacidad declarada judicialmente; 

11.- Por la ausencia declarada en forma; 

lll.- Por sentencia condenatoria que imponga 

como pena esta suspensión. 

Art. 448 C.c. La patria potestad no es renil!! 

ciable; pero aquéllos a quienes corresponda -

ejercerla, pueden excusarse: 

1.- Cuando tenga sesenta años cumplidos; 

11.- Cuando por su mal estado habitual de 5! 

lud, no puedan atender debidamente a su d,! 

sempeño. 
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3.2 De la lutela: 

G:ilindo Garfias señal.i que ''la palabra tutela procede del verbo latino tueor, --

que quiere d1'..:ir dC'fender, proteger. Es i.:n car¡~o que la ley impr..nc a las per~onas j.!:! 

ridicamcnre capaces, para la protección y defensa <lt! los menores de edad o incap!_

citados. Es un cargo chd de intf'rés público. v de ejercicio obligatorio". (1) 

Rc~pccto al 1Jbjeto de la tutela el Li ;. Cha\'ez Ascncio considcrn que la tutela-

tiene un triple objeto. "El primero es Ja guarda o custodia del incapaz, comprendié,!!

dose demro de este término al menor que tenga o no alguna incapacidad y a los ffi,! 

yores incapacitados 11
• (2) 

Dada la razón dl• q11e nuestro aniculo 449 C.c., en el st'gundo párrafo nos hace 

rcf Prer1cia a que: 

An. 449 C.c. El objeto de la tutela es la -

guarda de la persona y bienes de los que no 

estando sujetos a patria potestad tienen inc! 

pacidad nnrnral y legal, o sólamcnte la S.!: -

gunda, para gobernarse por si mismos. La t.!:!. 

tela puede también tener por objeto la repr~ 

sentación interina del incapaz. en los casos -

espcciale::; que señale la ley. 

Y como bien Ju señala Chavel Asencio, se da prcferenda a la persona sobre 

lus bienes. l.onfirmaudose con el ardculo 500 del C.c., en donde establece que: 

A los menores de edad que no estén sujetos 

(1) GALJNOO Gr\RFIAS, Ignacio, Ob. cit. p.íg, 689. 

(2) CHAVEZ ASENCIO, Manuel fo', Oh. cit. p!ig, 323. 
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a la patria potestad, ni a tutela te.stamen.:

taria o legítima, aunque no tengan bienes, -

se les nombrará tutor dativo. 

La tutela en este caso tendrá por objeto e~ 

cuidado de la persona del menor, a efecto -

de que reciba la educaci6n que corresponda

ª su posibilidad econ6mica y a sus aptitu_ -

des. 

Dicho artículo se relaciona con el artículo 537 re. 1, del mismo ordenamiento -

legal, el cual establece que: 

El tutor está obligado: 

l. A alimentar y educar al incapacitado. 

En cuanto a lo que señalan dichos articulos 1 jamás hemos visto que alguna pe.!_

sona quiera ser rutar dativo de un menor que no te11g,a Lu"ncs1 así que lo que establ!:_ 

cen dichos artículos podríamos dec.ir que son letra muerta. 

Como segundo objeto está el cuidado de los bienes del incapaz. La razón de é!

tc cuidado 1 es simple y llanamente, porque el l~gi~lador no quizo descuidar est~~ pu~

to tan importante, dada las pasiones que como seres humanos tenernos y en el mo.:.

mer:tc en que un me11uc 1.jUt:<la sujeto a tutela y tienr bien(:~. es difícil pensar en la

hr:inradez del tutor, a pesar de que nue~tra legislación procura cuidadosamente rodear 

de un marco protector al. menor en relación a sus b1cn<::>s pero, hasta que punto es -

realidad esto. No queremos decir que en todos los cargos de tutor ,,e hagan malas -

administraciones no, pero <le que existen u han c.\istirlo no hay duda .ilguna, basta---

con enterarse de los fraudes cometidos por los tutores¡ bueno podernos pensar, en --
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donde queda la figura del curador, pero 'omo bien lo e.--:presa Cha vez Asencio "el l·~ 

rador pri\'.l en la Jctualidad la cnrricnte rle la inutilidad de b c.uracela, atenta a las 

i:ircunstanóa=- de que su función de contnd y vigilanci.1 se desempeña también por -

otros org:inismos ·.orno sun el Conse>jo Local de Tuteh1s, el :i.linisterio Público y el --

ph..1p1ü Juez d~ lu familiar; de que por otra p.1rrc, el pago de su remuneración t.:onsq_ 

t U}'f> un gra\·.inien más en el patrimonio del pupilo generalmente limitado, y de que -

en múltiple~ ocasiones se coludP. con el rntor para que no lleguen al r.onocimiento --

del jurz las irrcgularidade!' co1:1ctidas por aquél en el aspc-.::ro privado de los nego_ -

cios 11ue rt•alicen por cuenta Jcl pupilo". (3) 

Ahora Lien como !ercer objeto, está la representación del incapaz, pues :d --

igual que la patria potestad. a la r:ual suple, el tutor rep1esentn al menor en todo -

moint'nto den u o } fue1 a del juicio. 

!• I menor necesita de una r1·µrnscncación legal, ya r¡ue por su minoría de edad-

o bien poi ser incap.tl, nn alc;rn1.a a cuniprender la irnportan<.:ia de Jos actu::. que rea 

lice. 

Por otra parte el fin fundamental de la tutela es Ja protección del incapaz, C,2-

mo lo :tpunta Clememe '1e nh•go " en que la patria potestad dt..'riva del vinculo nar~ 

ral del ..if(·Ctu de los padres hacia sus hijos, en tanto que la tutela ha sido creada -

y se organiza t'xclusivamente sobre la bac:;e rli;ol Dcrcchc. pu::.id,..1J 1
'. (4) 

Por tal razón la tutela, tiene limites legales más estrechos que 1.i patria pote!,

tad. ya que insµira mE::nos confianza al IL·gislador, canto en lo '1UC c;c refiere a su --

contenido personal con10 p<ltrimonial. 

Lo lirnitcs que se han impuesto a la tutela son mayores porque, son mayores -

los riesgos que puedr:o tent:r el pupilo. Pur lo que se rrfiere ;i su persona no porlemos 

(3) CHA VEZ :\SENCIO, Manuel F, Ob. cit. p{ig, 383. 

(4) Galindo Garfias cita a Clemente de Diego en su obra, pág, 689. 
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considerar el hecho de que una persona extnrna a él pucdtt cuidarlo y amarlo de \'C.!_ 

dad, como un padre amaría a su hijo. La tucela <.:orno institución protectora debe -

cuidar el exacto cumplimiento de sus órganos, como Jo es el tutor órgano principal -

de aquélla. Por otro lado el contenido patrimonial al que nos referimos anteriorme,!!

te, pero que por su gran importancia dentro de la institución ·se le da un mayor --

enfoque. 

Por que hacemos referencia a esto, porque la mayoría de tutores abusan de su

cnrgo1 }' a 'Wcces dejan a sus pupilos en la miseria¡ situación por la cual el legislador 

trata de impedir 1 que los tutores actuen por cuenta propia. 

Así entonces la naturaleza de la tutela iadica en ser un cargo de interés públi

co del que nadie puede eximirse sino por causa legítima, y as[ lo establece el artÍC!! 

lo 452 del código civil: 

La tutela es un cargo de interés público del 

que nadie puede eximirse, sino por causa l.!::.

gítima.. 

Sólo por causa legítima puede eximirse de tal cargo, y cuando el tutor rehuse

ª dicho cargo sin causa legal éste será responsable de los Uaño-; y pcrjuiciv; que r~

sulte. Según Chavez Asencio considera que es de interés público por el hecho de que 

"el ejercicio rfp PSP rnrgo P<; una verdadera rcprcscntacié.n leg.11, una imestiáura .Si -

vil, un cargo que la ley impone". (S) 

Por otra parte dicha institución se crea y organiza en las leye!; para cuidar de

la persona y del patrimonio, es como ya dijimos, una institución de defensa r de prS?_ 

tección 1 en la que se fijan con mayor rigor los limites de la autoridad del tutor. La 

protección y el cuidado de Ja persona ~' los bienes ha de referirse a un incapaz, y -

(S) CHAVEZ ASENCIO, ~lanuel F, Ob. cit. pág, 337. 
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cuando se trate de mayores de edad, la incapacidad Jebe ser declarada judicialmente 

con el fin de que no haya declaracinn~s falsas, artículo 450 del c6digo civil: 

Tienen incapacidad natural y legal: 

l. Los menores de edad¡ 

Los mayores de edad privados de inteligcn _ -

cia por locura, idiotismo o imbecilidad, aun

cuando tengan intervalos lócidos; 

lll. Los sordomudos que no saben leer ni C_!

cribir; 

IV. Los ebrios consuetudinarios, y los que 11!; 

bitualemnte hacen uso inmoderado de drogas 

enervantes. 

El sistema adopta1fo pur nuestro L·ódigo civil según opina Calinda Garfias es el

de la tutela de autoridad ya que "se basa en la idea de que la protección del incap!!: 

citado, es una función prnpia de la autoridad soberana, no suceptible de quedar aba!! 

donada a Ja nutonomia de organismos más o menos privados 11• (6) 

Consideramos acertado el sistema rle autoridad, toda \CZ que existe un control

rnás fuerte por parte de las autoridades, que si c;e <lPjn en manns de org:mismos que

dejan mucho que decir, o de los familiares que a pesar, ele quf' putlieramos pensar -

que serííl lo mejor estaría en duda. Junto a la autoridad encont r..imos comu órganos

auxiliares al curador y al Consejo Local de Tutelas. 

Todos los individuos sujetos a tutela tendrán un curador 1 e.xc.epto en los casos-

de r::xpósitos o de huérfanos menores acogidos. Otro de los órganos de la tutela es -

el .hw~ de lo familiar¡ además observamos la participación del Ministerio Pliblico, y -

(6) GALINDO FARFIAS, Ignacio, Ob. cit. pág, 694. 
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de algunos parientes que no actuan como órganos, sino que Ja ley les íJtorga una pa!_ 

ticipaci6n . 

Dentro de nuestro sistema existen tres especies de tutela: La tutela testament!!; 

ria, siendo ésta In que se confiere en testamento¡ Ja tutela legítima, que tiene lugar 

cuando no hay quien ejerza la patlia potestad, ni tutor testamentario, y cuando deba 

nombrarse tutor en caso de divorcio¡ cutela dativa, ésta tiene lugar cuando no hny -

tutor testamentario ni persona a quien corresponda desempeñar la tutela legítima, y

cuando el tutor testamentario está impedido de ejercerla temporalmente y no existan 

hermanos o colaterales dentro del cuarto grado inclusive. 

Cuando se diera el ca.so t-n que el tutor rfofinitivo no pueda desempeñar su ca!.

go por las causas establecidas por la ley, se nombrará un tutor interino. 

Por la simple razón de que durame ese lnpzo en el que el menor quede aband.!?_ 

nado, puede sufrir daños irremediables t!n su patrimonio y en su persona, lo que si.&

nifica que no puede quedarse sólo ni desamparado en ningún momenco. 

Por lo que hace al nombramiento, deferición y dicernimiemo del cargo¡ entend! 

remos por nombramiento, la designación que en el caso de cutela testamentaria hace 

el autor de In herencia, o el juez en el caso de turnia rl.itiva para f1UC una cierta -

pcr.iund desempefle esas funciones. La tutela no puede ser deferida por el juez de Jo 

familiar, sino de:.pués de que el tutor designado ha aceptado el cargo o se ha dese,:

chndo la excusa o no se ha hecho valer ninguna. 

El dicernimiento del cargo es un acto judicial con el cuJ.l el juez de la fa,!!li -

liar, después de comprobar r¡ue l0s intereses del menor o incapacitado quedan de~ -

damente asegurados inviste de los poderes ele representación y gestión y de potestad 

para el cuidado del menor. 
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El tutoi debe 1.:umplir las obligacione>s y ejercer las facultades que la ley le -

otorga y abstenerse de realizar los aclos que expresamente se le prohiben 1 para re.!!_

lizar ciertos actos requiere de autorizaciún judicial. 

Otra de las obligaciones fundamentales del tutor, es la de rendir cuentas de su 

gestión: Cc.nsider:imos oportun•J mencionar, que es sumamt:nte importante que el l!:! -

tor rinda cuentas, ya que entre más control se tenga de la administración de los bi.!:. 

nes del menor o incapadtdo, será un poco más dificil realizar maln.s gestiones que -

lesionen el pauimonio del tutelado, dichas c.uentas deben ser anuales u 01dinarias. -

extraordinarias o especiales y generales de administración. 

La tutela cesa porque haya desaparecido la incapacidad 1 por muerte o poque h!!, 

ya sido subsistida por la pal ria potestad, por reconocimiento o por adopción. 
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3.3 De la tutela legitima: 

En esta especie de tutela, hemos querido hacer un comentario más amplio, por 

considerarla en un grado de preferencia mayor, por la razón de que ha ésta tutela, -

deben responder los parientes que por su más próximo parentesco, corresponde ejc!.-

cer dicho cargo. 

La tutela legitima, como es sabido surge de los laz.os de amor y de afecto que 

puedan sentir los parientes del menor o incapacitado; pero también actuan dentro de 

ésta clase de tutela, quienes no son parientes, y por razones de cariño y afecto &C!:!, .. 

gen a un menor o incapacitado. 

Podemos pensar que la tutela legitima, por ser la que tienen los parientes, -

sería la que más le proporcionara bienestar y seguridad al tutelado, pero la verdad -

es otra, ya que los pariente~ ;;on en algunas ocasiones demasiado abusivos cuando cl

menor tiene bienes, ya que si el tutor es alguno de los padentes y esta haciendo m! 

los manejos los demás con tal de recibir una parte se callan, y esta situael6n la 

autoridaJ jamás podra saberla, ya que no habrá nadie que la denuncie. 

En el caso de la tutt:!la del menor, ésta le corresponderá desempeñarla a los 

hermanos, prefiriendose a los que sean por ambas lineas 1 a falta o incapacidad de 

los heimanos. a los demás colaterales dentro rlel cuano grado inclusi\•e. 

Cuando haya varios parientes y del mismo ¡.!tado, el juez elige al 4ue le par~=.

ca apto para el cargo. 

Sucede que cuando el menor hubiere cumplido los dieciséis años él mismo hara

la elección del tutor dentro de los parientes consignados en la ley los cuales ya me!!. 
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cionamos. 

Para nosouos esto es surnamente importante, ya que se le da la oponunidad al 

menor, de que él mismo haga la elecC'ión de :>u tutor \egttimo o dativo, y quien sino 

él para saber cual de sus parientes ln ¡una stn ningún interés. Esta elección es ben~

{iciosa ta.mu pa1a el tutor como pata el menor, porque el menor [JOf su parte, tiene 

capacidad de entendimiento a esa edad, y sabe quien es realmente aqul?lla persona -

que lo quiere¡ por otra parte el tutor sintiendo cariño por el menor, cuidara de su -

persona y de sus bienu~ de la mejot forma. 

Un pequeño comentario cabrfa hacer respecto de la edad que menciona la ley -

ch·il, !o; diec.iséi~ dnos que menciona debería de teducirse a la edad de catorce --

años, pue!'; a ésrn edad lv~ niños tienen C.1padda~ de entendimiento pur una pane y

por la otra no tcndda que e::;perarse tantos años para que el menor e:>te con la pe!,

sona que el desea. 

Trnt:lndn:;e de la. situdción de los menore!" :1bandonados, la tutela la ejercerá la 

persona qu~ lo hubicte acogido, quien tendrá los obligaciones, [acultades y restricci~ 

ncs estJ.blec1d,1s para los demás tutores, de acuerdo al art[culo 492 C.c., el cual S_!:.

fü1\;•: 

La ley coloca a los expósitos bajo la tutela 

de ia persona que los haya acogido, quien -

tendrá las obligaciones, facultades y restri~

ciones establt!d<las para los demás tutores.. 

Lo cual estimamos no acert.ido, parque la mayorí.i de person11s que ac:ogen a -

un menor, jamás han tenido con •"!\los ni obligaciont:!s y mue.he menos restricciones,-

como lo hemo-; sabido, en cuant .is y cuant:ls ocasiones los pequeOos que llchan a set 
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acogidos en un hogar que no es el suyo, los mandan a pedir limosna, los maltrntan,

los humillan, y hasta el punto de llegar a los abusos sexualc.s. Realmente la situa_ -

ción de dichos menores es alarmante, como podemos darnos cuenta nuesua niñez. S!!,

he el maltrato, el desamparo de sus padres y de las familias, que el único fin que

persiguen es la satisfacción de sus propios interéscs por meaquinos que sean. 

En el caso de los expósitos serán tutores los directores de las inclusas, hospl_-

cios y casas de beneficencia. 

La tutela legítima entre cónyuges será como lo señala el artículo 486 del cód,L

go civil, el cual señala: 

El marido es tutor leg[timo y forzoso de su

mujer1 y ésta lo es de su marido. 

Si bien es cierto podría pensarse, que no hay mejor tutor qu~ el propio cóny!!_

ge, también lo es que se dan casos en que dicha situación no es la mejor. Cuando -

la mujer es más joven que el marido, y éste tiene dinero, es obvio que a la mujer -

lo único que le interesa, es el dinero, o bien a la inversa que sea el marido, ésta si 
tuación es una de las muchas que se dan. 

Nosotros creemos que seria cnnveniente, que no fuera forzosa la rut..:Lt entre -

esposos, sin antes hacer una investigación ref~reme a ambo.!. cónyuges¡ can la cual-

nos daríamos cuenta hasta que punto se interesan uno del otro. Dando oportunidad -

también a que ellos lo decidan. 

Los hijos que sean mayores de edad ser:'in tutures del padr~ o madre viudos. E,! 

ta situación en la que lus hijos son lo único con lo que cuentan los padres, y es j!J!

to que si la mayor parte de su vida la dieron para cuidar de aquél hijo, también lo

es, que los hijos ayuden a sus padres: Existen algunos casos en que los hijos cuando-
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ya han formado su prnpia familia, les estorban sus padres ancianos, también cuando-

los padres tienen fortunfl, a los hijo~ lo único que les interesa es que mueran parn -

poder heredar, e.!> triste pen~ar en tal situad6r,, pero en ocJ.siones Jos hijos ~nn los -

principales enemigos de los vadrcs. 

Pm.lr[a p.lrece1 un tant!J ilógico el pensar que los parient~s resultan ser mejores 

tutotes que lo~ hijos, dado los sentimiemos de cariño que nacen del parentesco. 

Pasando a la tutela de los dementes, idiotas, imhé-ciles, sordomudos, eLdo.!:i >. de 

los que h<ibitualnit!nte abusan de las drogas enervantes. El mae~lro Chavez. Asencio, -

'• 
nos dice qut! "en estus e.dos debemos rPmi1irnn::; n los presupuestos {isiológicos e i!!:-

celcc:tivos que la Clenci.1 psiqud.trica exige y que es necesario tomar en cuenta los -

proceso$ de inH•Jdicción". (1) 

La im:apacirb.d debe s:cr rleclar;,da en sentencia, por a4uel10 de que alguien qu.!_ 

cicra obrnr ~:e mala lé, di•h~1 inc:i.pacidad la puede pedir el 1~6nyuge, los p1csuntos -

herederos lcgJti111f)s, d a\L,H.l!<.t y e! \1inisterio Péblico. 

En d caso d1> la tutela de los locos, los idiritas o imLéciles, aún cuando tengan 

intervalos lúcit.!o<;, el tuto1 debe de c..lidar al enfermo, presentando ca<la principio de 

ano un l.'.Crtiíicado de do$ niédicl:::> p::.14uiátr.:i.~ que, declaren acerca del estado del --

4uc está !:.Ujeto a interdicción, con el (in de adoptar medidas, que se juzguen opor.!_u-

nas, c•in la ¡.irl)via ;_iuwnLación judicial. 

Lu::; ~ordomud0s que adernk. no sep::m leer ni escribir 1 están sujetos a tutela 1~-

ghirna poi la 1:iz.ón de que en un negocio no tienen la capacidad de entender de lo 

que St-' 1 rata, a c..iusa de .cu i'1car,acidad; pern ésta incapacidad desaparecerá una vez-

que ('\ sujett) sepa leer y escribir. 

Pt,r úhl1l\·J e::;tár. los cbri;)s d1og.1JiL1"~ quienes t:i.mbi(>., puc<\Pn snlir de la --

(l) CHAVEZ ASENCIO, ~lanuel I', üb. cit. pág, 362. 
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tutela, cuando logren curarse de su estado Je incapacidad: Aunque es diffcil ésta s.!..

tuaci6n1 por la razón de que este tipo de incapacidad siempre estará latente en el -

sujeto, y en los casos de nerviosismo, solerfafl, incomprención y muchos otros fact,e:-

res haran caer al sujeto nuevamente en In tutela mencionada. 
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3.3.1 De los artículos 492, 493 y 494 del Código civil: 

El articulo 492 del Ccídigo civil establece que los e.\pósitos estarán bajo la tut~ 

la de la persr:ir1a que lo:; ha~·a J..:ogido, quien tendrá las obligaciones, íncultadc:s y -

restricciones escablccidas para los demás tutores. 

Por le que se 1di·.·1\.:' .t t..lidm articulo, podemos darnos cuenta de que la mar~

ria de las personas que acug1..•n .1 un menor, no se sienten como alguien que debe de 

cuidar y de proteger a aquél 111t.."11or, sino todo lo contrario, corno el sentirse dueño -

de un objeto í'I cun.I pueden utiliza1 <:n el inomemo que lo deseen. Así es, precisE; -

mt'nte, ¡.l•!(jUl: la.:. 1·er:-.rm;15 r;uc acogen a un menor n0 tienen el más mínimo conoc!._-

miento de qut: dci.Jcn ílCtu.ir como tutores lccilimos, es más desconocen la palabra -

tutor. y lo únito riue hacen e~ tener a aqu~I menor como sir\'iente o como un medio 

de pruducci1"m ,il ex¡;ll•tarh.,.~ vilmen1t•. 

Todos nosut ros no~ hPmus encünt radn con infinidad t.le menores vendiendo en --

las ca!IL·s, pidiendo dinero. limpiando parabrisas r ninguno de estos pequeños acude -

a un culegu•, µorque ~ ilit.:n de antemano que si ('IJo_, nu llevan dinero ;l la rlnnrlP. ~e

encuentran, serán reprimidos vJOlentamente, o bil!n una golpiza ror el 4ue dice ser -

el padre, qui.: en la mayoría de los c:i.sos es un ,¡~ioso. 

Fstas situ;iciunes, se dan por el hecho <k que no se 1irne un control sobre -

;.iquéllos menores que r¡u!:t.lan ;;olus en el mundo, también sobre i<ls familias que sin -

más m más, recogen a los menores y no h<.iy nadie que los denuncie ya sea para -

aclarar la situación legal del menor o bien p;Ha saber en que condiciones se encue!!_

tra dicho menor dent rn rlc aquella familia. 
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Por otra partt! Chavez Ascncio opina que "en relación a los expósitos y a los -

indigentes o que carecieren de suficientes medios económicos, es necesario simplifl_-

car al máximo las disposiciones legales". (1) 

A Ja opinión del maestro Chavez l\sencio nosotros nos unimos, toda vez que d~

berían simplificarse las formas legales ya que la mayoría de personas que acogen a-

un menor, no van a dar todo a cambio de nada, esto es, por el hecho de que estos-

expósito.:> no tienen ninguna garantía económica c¡ue pueda llamar la atención. Y --

aunada a esta situación, la de educar, alimentar y cuidar del menor: Todo lo ª!! --

terior hace que la gente no tenga interés en desempeñar un cargo que, lejos de r!-

munera ria, si' tendrá muchas obligaciones. 

Chavc¿ t\s~1H..io considera que 11 debe evicarsele al acogedor todo el engorro que-

significa el cumplimiento de las obligaciones y restricciones que se establecen para -

los tutores". (2) 

Consideramos que las perronas que deseen acoger algún menor ya por sentimie_!! 

tos de cariño, de aeradccimiento o simplemente por que así lo quieran, se les den -

más facilidades, y no exigiendoseles tanto como son las obligaciones y restricciones.-

Deben darse les faLilidades a uqucllos que> realmC'nte ;1c • gan crm :1m·ir ;-¡ 11n ., ·:r :; , -

para que no se sientan presionados con ningun,1 disposición legal: Pero tam..iién nos--

gustaría 'lllC estas personas fueran visitadas por lo meno:-, unas cinco \CCt:s al mes --

por trabajadoras sociales para saber el estado en que se encuentre el menor, y quizá 

las propias trabajadorns orienten a éstas familias en la cuestión de Jo que es un 

tutor, no con el fin de presionar sino (mica >' exclusivamentP dt: oriemación. 

Por otra parte, el articulo 493 hace referencia a que, quienes desempeñarán la

tuela, en las inclusas, hospicios y demás casas de beneficencia donde se reciban los-

(!) CllAVEZ ASENCIO, Manuel F, Ob. cit. pág, 363. 

(2) ldem. 
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expósitos, se1án los directores, de acuerdo a lo establecido en la ley como en los e~ 

tatutos del establecimiento. 

Desafortunadamente y como lo pudimos constata1 1 al presentarnos en la Casa -

Cuna Tlalpan, y al ser atendidos por un fincionario de dicha institución, quien en fo,!. 

ma despectiva y poco amable, se negó a propo1cionar inform.:u:i6n respecto de )os e~ 

tatutos que se supone que todos los funcionarios de dicha institución deben tener a -

la mano y sob1e todo, saber que ~on y r¡ue contienen dichos estatutos; al preguntar

si se nos podia facilitar una copia de los estatutos en vinud de estar realizando una 

tésis profe!'ional y en la que en éste capitulo necesitabamos mencionar algo refere_!!

te a dichos estatutos, se limito a contestar ¿que snn los estatutos? a lo que tuvimos 

que explicar en fotma breve. 

Pot otrn lado y poi tPgla general, csrns persunas que desempeñan el cargo de -

directOJes y pot consecuencia la tutela ll'gh.ima, son doctores y no tienen la más m!.. 

nim~ idea del cargo de tutor que !\t::scm¡Jef\an; al preguntarle a dicho funcionario que 

si la tutela que se desempeñaba en dicho lugar era dativa, él nos contesto que sf, -

como podemos darnos cuenta no tienen la más mínima i<le<l del cargo que desempe.:-· 

ñan. 

Ahora bien, estos funcionarios son tutores por ministctio de ley y no se tequi!:

re ninguna formalidad judicial para el otorgamiento de dicho cargo, y cuando se pr~

sentc ::iJ:;ún proh\cma, ellos sólo se acreditaran con su nombrnmiento, sin que para -

ello tengan mayor problema. 

Quisiétamos que por lo menos, dichos fincionatio~ tuvieran un curso de capacit~ 

ci6n en el que se hiciera un estudio amplio del cargo que estan desempeñando, ana

liz.ando cada uno ele los puntus que contienen los estatutos de este tipo de establee!.._-
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mientos que acogen a los menores abandonados y a Jos expósitos. 

Por último el artículo 494. del c6digo civil, establece que no es necesario el 

dicernimiento del cargo, pero sólo en el artículo 493, ya que como lo mencionamas

en párrafos anteriores, los funcionarios que fungen como directores son tutores por--

ministerio de ley. Y por éste simple hecho no hay ninguna formalidad para designar

e) cargo a dichas personas. 

Quisieramos hacer notar dos aspectos en relación a lo señalado arriba, que bien 

pudiera se1 un aspecto negativo y otro positivo: Po un lado nos gustnrfa que hubiese-

un poco más de formalidad en cuanto al disernimiento del cargo de tutor legítimo -

en los establecimientos de beneficencia con el fin de que dichas person:is tuvieran un 

poco más de conciencia del cargo que están desempeñando además de que se darían-

cuenta, de si aquélla persona es idónea para tener dicho cargo, teniendo por lo m~ -

nos los más elementales conocimientos de lo que es una tutela legftima. 

Por ouo lado, pues si bien es necesario lo nm«:!s mencionado, también lo es que 

para el dicernimiento de dicho cargo se requeriría de tiempo y quizá de mucho P_!!-

peleo, en fin, un sin fin de trámilt!s y esa es lo que quizá se trata de impedir, ya -

que de por si todo trámite se lleva su tiempo, no vamos a hacerlo más complicado,

ndemás de que los directores de los establecimientos de beneficencia no son perma.:.

nemes sino que cambian, entonces no podrfa hacerse un dicernimiento del cargo, si -

se hacen cuatro o cinco cambios de director en un año. 

Para nosQ[ ros lo idóneo seriíl, como lo manifestamos ant~s, que por lo menos -

se le diera una pequeña capacitación enfocada al estudio breve de lo que es el cargo 

que van a desempeñar: atendiendo principalmence, los prim.ipios generales en que se-

bas~ esa institución y el cargo a desempeñar, de esta forma podrían tener los dire!:-



ESTA TESIS MO DESE 
.,, SALIR DE LA D!allQlEGA 

tores una visi6n mis clara del cargo tan importante que desempeñan. 



C A P 1 T U LO IV. 

PROBLEMATICA DE LOS MENORES NO ADOPl'ADOS PERO RE_

CIBIDOS EN EL HOGAR 

4.1 Recepción de los menores no familiares en el hogar .. 

4.2 De la adopción de hecho. 

4.3 Derechos y obligaciones que nacen de la adopción de hecho. 

4.4 Dificultades prácticas conforme a legislación actual para realizar 

la adopción legalmente. 

4.5 De la adopción interno.cional. 



80 

4.1 Recepción de los menores no familiares en el hogar: 

Entraremos al estudio de lo que es uno de los puntos esenciales en nuestro 

tema. 

Considramos la situación alarmante en nuestro pa[s, de la problemática de los

menores que son acogidos pero no adoptados, diremos que dicha situación para nos!!

tros pudría darse por dos aspectos; uno de ellos es la sitl1aci6n de la paternidad y -

maternidad irresponsables, ya que no toman Slb debidas ptecauciones para traer hijos 

que no se desean, y que muchos de estos pcqueiio~ secán abandonados, por el padre

o la madre o por ambos, y as( día con día se acrecE:nta PI número de niños nband_q

nados. 

Como es sabido, muchos de estos pequeños son huérfanos, no cuentan con na_ -

die en el mundo, peto también muchus de l:llos cuentan cnn padres que no pueden o 

no quieren hacerse responsables de los hijos que tengan, en el caso de las uniones -

libres y relaciones extramaritales. 

E;..isten personas que dan acogimit;!nto a menores por sentimientos de caridad, o 

bien porque los .unan realmente como hi1os 1 pern como bien lo señala el jurista Co_:!

tarricense Peri::z Varga2 "las relaciones paterno filiales sino se Cundan en el amor r~ 

ciprol.u Je l;,s !l:J.m~do~ :1 ,-nnvivi r juntos. no son tales y nunca el amor pudo, puede

podr.l sustituirse por un cu~imiento bcnl!fico". (1) 

Es claro que muchas personas acogen por interés a un menor, pero también --

existen muchas personas que realmente protegen y clan cariño a estos pequeños dcs.:

proter,idos. Pero 11uc es lo que sucede con estos menores, lle~an a cierta edad y ---

(1) PEREZ V1\RGAZ, Victor, Revistn de Ciencias Jurfdicas. No. 42. Scp-Oic. San J~

sl! Costa Rica, \ 980. pág, 105. 
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quieren o necesitan saber su verdadero origen, y aún más cuando ni siquiera han sido 

legalmente adoptados. 

La otra situación que podríamos plantear es precisamente nuestra sociedad, cn

donde día a d[a la gente se vuelve más deshumanizada, ya que no pueden pensar en

que aquéllos niños que llegan a ser acogidos necesitan del calor de un hogar y de -

la protección de unos padres. 

Si bien existen personas que en ocasiones no pueden tener responsabilidades, o

simplemente no lo desean, por carecer de los medios económicos que en este caso -

podrían ser los principales. 

Estos dos o.spectos que a nuestro juicio , parecen ser las causas de la existen.:. 

cia de tanto niño abandonado, y que trae como consecuencia la grave situación de -

los menores recibidos en un hogar, pero sin ser adoptados. 

Ahorn bien, el artfculo 397 en su fe. 111 del C.c. señala que~ 

La persona que haya acogido durante seis m.!: 

ses ni que se pretende adoptar. y lo trate e!! 

mo a hijo, cuando no hubiere quien ejerza la 

patria potestad ~bre ~l ni tenga tucor. 

Tal situación podemos comprobarla, ya que existen muchas familias que tienen-

menores dentro de su hogar, y que fungen como padres adopCi\'os, claro esta que di.: 

cha situación sólo es de hecho, además de quP. pnr l::\<:: ,-fifirul~~-J<:-~ para ~:::a!iz.ar uwi-

adopción, se ven en Ja necesidad ya sen de recurrir a situaciones no previstas en la-

ley, y que en muchos de Jos casos pueden ser riesgosa por ilegales. 

Algunas de las personas que acogen a un menor tendrán el deseo de adoptar a

aquél menor, pero realmente sabiendo todo lo complicado 'lue se hacen los procedi.:-
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mientes preiieren tenerlo simplemente acogido y sin ningún problema 1 además de que 

la situación del menor, únicamente será r:onodda por la propia familia o por algunos 

otros parientes, situación que írecuentememe es desconocida por las autorirtades. 

Ahora bien que es lo que pasa coa todos lo requisitos que estima la ley que-

deben ser en beneficio del adoptado legalmente. En la situación de los menores que-

son recibidos en un hogar, podemos ver que ninguno de ellos cuentan ni c;iquieta con-

la imagen de lo que según Chavez. Asencio "constituyen las buenas costumb1es pues -

se trata de iniciar una relación jurídica familiar a la cual se le exigen valores mor~ 

les especialmente a los que ejercen la patria potestad". (2) 

;\s[ entonces !'ere.: \' argaz. :cñala que, "se debe proteger con legislación :.idccu~ 

da y diversas in~tituc:iones y ayud.u en forma suficiente a los que por desgracia car.!:. 

Len del bien de una famili:1". (3) 

Oesgraci.i.damente no se ha le~islado nada en favor de c~aos menores que son -

usadfJS r explotarh~. r que nec.es;tan que tanto la sociedad como el Estado vean por-

ellos. Esta situación es ya alarmante dado el índice de pequenos que no tir.::nen un 1~ 

gar dentro de la sociedad como indivuduos, con derechos y ohligaciones. 

Perei. Vargaz ~stablecc riue "el mt!nor es ante todo un:l persona. El niño no es-

insl rumento de la continuidad social o comerc..ia\ de l..1 familia. El interés puesto en-

el niño 110 debe ser un proyect'J de apoderarse de él". (4) 

:\si entonces concideramos nci..:esari:i la existencia de por lo menos tres institu.:. 

cíones, cuyas facultades sean la c.:i.ptac.ión de menores que C!otan dentro de una fami 

lia y que su situac1•'Jn legal se desconoce. :\s[ podría tenerse un control más adecu~-

do. claro esta que lt's br<izos de dichas instituciones no alcam.arian a captar la wta-

lidad de estos mcnorP<;, pero ~¡ i•n un 50%. 

(2) Ci IAVEZ ASENCIO, Manuel F, Ob. cit. pág, 227. 

(3) PEREZ VARGA/. 1 Victor. OL 1 cit. pág 1 101. 

(4) Oh. cit. pág, 100. 
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Además de que ya viendo ésta situación, las personas que realmente quieran -

adoptar al menor se veran un poco más obligadas a regularizar su estancia dentro de 

la familia. 

Claro esta, que todas las personas que acogen a un menor tratan por todos los-

medios, de esconder tal situación. Ya por la situación económica que en estos casos-

es el elemento principal y del cual carecen muchas familias, y en todo caso el poco 

dinero con el que cuentan, lo utilizan para su modus vivendi, }' no para realizar unos 

trámites que además de ser costosos, son muy tardados. t\ pesar de que el espíritu -

de la ley quizó hacerlo lo más rápido al señalar en su artículo 923 del C. p.c. lo si_ -

guiente: 

Las pruebas pertinentes se recibirán sin dil!;

ción en cualquier día y hora hábil. 

El jurista cubano Gómez Treta señala que "el noventa porciento de los nil'los 

del campo está dernrado por los parásitos que se les filtran desde la tierra por las -

uñas de los pies descalzos. La sociedad se conmueve ante la noticia del secuestro o-

el asesinato de una criatura, pero permanece criminalmente indiferente ante el ase~ 

nato en masa que se comete con tantos miles y miles c~e niños 11uc rnu~·ren tod:is --

los años entre los estertüres del dolor, y cuyos ojos inocentes, ya en el brillo de Ja-

muette, parecen mirar hacia lo infinito como pidiendo perdón para el egofsma hum~-

no y que no caiga sobre los hombres la maldición de Dios". (S) 

Pero nosouos nos porfemos dar cuenta, que dicha situ.1L:i."rn no se da únicamente 

en el campo, sino que también sucede d[n J. día en nuest r~ ~ocicdad. 

Asi entonces consideramos que la atención y protección a Ja niñez debe ir más 

haya de Jo que se dice¡ porque se dice mucho per'J .se hacl:' poco. La realidari en --

(S) GOME7. TRETO, Raúl,Ln Adopción Plena. Revista jurfdic:a/3,. Departamento de -

Divulgaci6n del Ministerio de justicia de la República de Cuba, Abril-Junio. 1984 

Año 11. pág, 83. 
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nuestra sociedad es que existen muchas instituciones cuyo íin es la protección del -

menor, pero lejos de cumplir con su obje1ivo primordial, sí se obtienen puestos impo!. 

tantes para sobre salit, imeresandoles únicamente éste uampolin para ir subiendo, -

sin quere1se dar cuenta de que la niñez mexicana necesita y pide a gritos un trato,

una protección }' sobre todo un rC"speto, haciendolo sentir parte importante dentro de 

Ja sociedad. 

Para Gómez Treta 11 el niño no escapa del destino del ser humano en cada soci~ 

dod". (6) 

Y efectivamente, los hombres al corromper la sociedad, corrompen al ser más

débil de ella, siendo obviamente la niñez. 

(6) GOMEZ TRl!TO, RAUL, Ob. cit. pág, 84. 
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4.2 De la adopci6n de hecho: 

Chavez. Asencio señala, "que efectos jurídicos se derivar. cuando una persona !_

coge a un menor y lo trata como a un hijo, en base al artículo ~97 fe. m del C6dj_

go CÍ\lil vigente, ya que esto podría considerarse como una adopción -ie hecto, lo i¡:..~ 

es una realidad en nuestro pe.ís". (1) 

Según dicho articula establece; 

Para que la adopci6n pueda tener lugar de~ 

rán consentir en ella, en sus respectivos C.!_

sos: 

m.- La. persona. que haya acogido durante -

seis mes.es al que se pretende adoptar y lo

tratc como a hijo, cuando no hubiere quien

ejerz.a la patria potestad sabre él ni tenga -

tutor¡ 

Exactamente como lo dice el maestro Chaves Asencio, que efeélól jurídicos pu~ 

den derivarse de una. adopción de hecho, si nuestra legislación la contempla somer_!-

mcnte. Si bien es cieno menciona que una persona que acoge a un menor puede da!. 

lo en adopción o bien puede adoptarlo prtra si¡ paJa nosotros Ja realidad que e,'(isce-

en nuestra sociedad es otra, por la raz6n de que la persona que acoge, en nuchas .... 

ocasiones no le interesa dar en adopción al menor por serle útil, ya como empleado

º bien como lo que se necesite. 

Encont ramas en nuestra legislncí6n que la adopción legal tiene efectos jurfdícos 

(!) CHA VEZ ASENCIO, Manuel F, Ob. cit. p~g, 214. 



B6 

tales como: Una legitimación de la situación del adoptado; la limitación de la rel! -

ción jurfdicn entre adoptante y adoptado no rompe lazos con su familia de origen¡ -

se genera un parentesco civil entre el adoptado y el adoptante¡ existe impedimento-

de contraer matrimonio mientras subsista el lazo jurídico entre adoptado y adoptan_

te. Existen otros efectos, pero el principal, es la trn.nsfcrencia de la patria potes_ -

tad. 

Entonces que es lo que sucede con una madre que pm no estar en el clan de -

las madres solteras, prefieren dar a su hijo a determinadas personas pero sin regul~

rizar su situación, y cuando la madre por sentimientos dt: arrepentimiento regrese -

pot él, se creará un conflicto entre lista y aquéllos porque a la madre le asiste todo 

el derecho de su hijo, pero a los otros tnmbién por haberlo cuidado, alimentado y s~ 

bre todo amarlo corno a un verdadero ~ijo. Desgraciadarnente en ésta situación el -

menor se verá níectado psicológicamente, por un lado el amor y respeto que le debe 

a su madre y por el otro, el amor y d sentimiento de gratitud de quien lo acogio,

en nuestra opini6n 1 sólo mediante la intcgraci6n del menor a un hogar duradero y -

realizado lo mi:: t~r.ipranamente, será posible evitar descontroles en la personalidad -

sicoló~ica y social del mismo. Tales descontroles, se vedan 1eflejndos indudablemente 

en los aspectos más importantes de la vida del menor; por un !ario, el cambio drástJ. 

ca del cSti!tUS social a que sea sujeto, ya que estando quiz.as acostumbtado n una ~

tuación ccnn6mica estable, tenga que suffit c:i.rencias con la madre. Otro aspecto, -

es cuando la maáre se ha L<i.~ttJu, .c.i t.::11lu111..i:::. ¡, .. pvíu:: L'.i. fibüfü üp!~t:lr.tC de! p~_ --

Jrastro para el menor situación que podr[.1 traer consecuencias grnve!i en Ja person!

lidad de éste. Es importante señalar, que en posiciones como esras 1 sería mejor que

la madre renunciara a todos sus derechos sobre el hijo. 
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Además de las situaciones anteriores el Lic. Cuzi Ei.io .señala que existe ºuna -

práctica viciada que se ha generalizado en forma verdaderamente alarmante en nue_!

tro medio y que consiste en registrar al adoptado como a hijo, en vez de obtener -

del Juez pupilar una sentencia de adopción. Esta práctica tiene su explicación, que -

es precisamente la economra de tiempo y esfuerzo y en muchos casos evitar la inte.!. 

venci6n del abogado que se u.aduce en ahorro de honorarios". (2) 

Nosotros consideramos que dicha práctica, desafortunadamente se da también -

por el hecho de que 1 para poder registrar a un niño sólo basta con presentirlo ante

el juez del Registro Civil y sin más formalidad que la de la presentación de dos te_!

tigos1 esto conforme a los artículos: 

Art. 54 C.c. Las declaraciones de nacimiC!!,

to se harán presentando al niño ante el juez 

del Registro Civil en su oficina o en el l_!!-

gar donde aquel hubiere nacido. 

Art. SS C.c. l!.I acta de nacimiento se le'IB!!

tnrá con asistencia de dos testigos. 

También el artículo SS del C.c., expresa claramente que: 

(2) CUZI EZIO, Ob. cit. p&g, 69. 

Tienen la obligación de declarar el nacimie!!. 

to el padre y la madrn o cualquiera de ellos 

a falta de estos, los abuelos paternos y, eo

su defecto, los maternos, dentro de lns seis

meses siguientes a la fecha en que ocurri6 -

aquel. 

Los m~dicos cirujanos o matronas que hubi_!:.-
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ren asistido al pano, tienen obligación de -

dar aviso del nacimiento aJ juez del Registro 

Civil, dentro de las veinticuatro horas siguie.!! 

tes. La misma obligación tiene el jefe de f.! 

milia en cuya casa baya tenido lugar el ah.!_m 

bramiento, si éste ocurrió fuera de la casa

paterna. 

Si el nacimiento tuviere lugar en un sanat,!!

rio panicular o del Rstado, la obligación a -

que se refiere el pá.rrafo anterior, estará a

cargo del Director o de Ja persona encarg!

da de la administración.. 

En todos estos supuestos, vemos que jamás ni el médico, ni los directores de -

los sanatorios dan aviso de los nacimientos en dichos lugares¡ ya que también en oc! 

sienes estos estan conectados en situaciones delictivas. Y como bien opina Chavez -

Asencio una vez. "arreglada la situación, se conviene en el sanatorio la entrega del -

niño por medio de un intermediario, que entregara de inmediato al matrimonio o a

la persona que lo reciba, ésta lo presentara ante el Juez del Registro Civil como hijo 

legítimo habido de matrimonio, o fuera de el según el caso, y el juez del Registro-

Civil levanta el acta correspondiente". (3) 

Además de que consideramos que la madre, jamás sabra quien fué la persona -

que recibió a su hijo, para que con posterioridad ésta no pueda reclamarlo. 

Por otra parte el maestro Chavcz Asencio menciona una situación intermedia e!! 

tre la adopción. ºDevido a las circunstancias de trabajo o problemas diversos, mu_ --

(3) CHAVEZ ASENCIO, Manuel F, Ob. cit. pág, 215. 
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chas madres dan a los abuelos o dos la custodia del hijo para que se eduque con -

ellos. Aqu{ no hay adopci6n alguna; no hay trámite judicial, ni resolución que declare 

la adopción. Es una situación que debe estudiarse para que esas relaciones interpers~ 

nnles que surgen entre la madre, los abuelos o los t[os, y tnmhién entre estos y el -

menor, queden comprendidos en el Derecho para que puedan tener categoría de deb_! 

res y obligaciones jur(dicas". ,(4) 

En la situación arriba mencionada, nosotros concordamos con la opinión de la -

jurista Uruguaya Mabcl Rivera al decir que, 11 el abandono esta constituido general_ -

mente por hechos negativos, omisiones, sin perjuicio de su configuración cuando la -

conducta activa de los padres se tradusca en el incumplimiento de los deberes de -

asistencia, vigilancia y cuidado y debe ser apreciado por el prudente arbitrio judi _ --

cial". (S) 

Dada la raz.6n de que en ocnsiones la madre descuida por completo sus obliga.:.

cioncs con el menor, pero exigiendo un cuidado esmerado a quien haya dejado la c~ 

todia del menor. Por eso es necesario reglamentar esta y las demás situaciones me!!

cionadas, pero dicha reglamentación será tratada en forma distinta a ·1a adopci6n -

legal. Ya que de alguna. forma, deben hacerse más expeditos y fáciles los uámites -

para poder adoptar a los menores que no tienen una situación legal denuo del hogar 

en el que se encuentran. 

De ésta forma las personas que acogen a un menor, tendrán la facilidad de a.:.-

doptar al menor, sin tantos trámites y requisitos, a nuestra muy personal opinión. 

Cansidcro.mos 3.demás que el registro de un menor debe llevarse con más form.! 

lidad y no como lo cita el artículo 69 del Código civil, el cual señala: 

Se prolúbe absolutamente al Jue. del Regí;!-

(4) ldem. 

(S) RIVERO DE ARHANCl!T, Mabel, Legitimaci6n Adoptiva y Adopci6o. Fundaci6n -

de Cultura Universitaria. Montevideo Uruguay. plig, 21. 
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tro Civil y a los 1estigos que conforme al -

artículo SS deben asistir al acto, hacer in_ -

quisición sobre la paternidad. En el acta s2-
lo se expresará lo que deben declarar las -

personas que presenten al niiio, aunque --

aparezcan sospechosas de falsedad; sin per _ -

jtücio de que 6sta sea castigada conforme a 

ias prescripciones del Código Penal. 

En lo cual, no estamos de acuerdo ya que consideramos del.Je de informarse 

inmediatamente a las autoridades correspondientes en el caso de Ja actitud de los 

que presenten al nifio a registrar sea sospechosa. De esa forma puede tenerse un CO!!, 

trol !:.Ohre ésta siruación. 

Una vez explicada las situacirrn<:s anteriores podemos rc~pondcr a la pregunta, -

t uales son lo~ efectos jurídicos de un.1 adopcifin de• hecho. No!>otrus consideramos que 

ninguno, hasta que dicha adopción sea reglamentada para beneficio de los menores ! 

cogidos, toda vez que el menor se encuentra sólo, sin que nadie pueda decirle, tú ti~ 

nes derechos y obligaciones }', lo más irnpr>rtante, que nadie Ir. diga a las persCinas -

que acogen a un menor que tienen la obligación de efectuar cierto~ trámites lega_ -

les. 

,\fJartt de esto, su situ.1ci6n como menor acogido o llamcmoslc así, adoptado-

de hecho, sólo es mc:ncionado en nue~ua legislaci6n 1 por lo cual no existe una form.! 

lidad específica a s<:guir por las persona~ que adoptan de hecho a un menor. Sicndo

necesnrio que ya se reglamente con procedimiento especifico sobre este aspecto. 

En el casCJ de no h:aher tutela, C'ncontramos como posible la adopción de hecho 
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a la que se reíiere el artículo 397 fe. 111 del C.c. 1 ya mencionado. Este artículo esta 

relacionado con el artículo 378 del mismo ordenamiento legal que dice: 

La mujer que cuida o a cuidado de la lacta_!! 

cia de un niño, a quien le ha da.do su no_!!l-

bre o permitido que lo lleve; que públicame!! 

te lo ha presentado como hijo suyo y ha pr~ 

vefdio a su educación y subsistencia, podrá -

contradecir el reconocimiento que un hombre 

haya hecho o pretenda hacer de ese niño. -

En este caso, no se le podrá separar de su

lado, a menos que consienta en entrcgaflo o 

que fuere obligada a hacer la entrega por -

sentencia ejecutoriada. 

Veamos algunas otras legislaciones c¡ue contemplan la adopción de hecho; la -

legislación civil de jalisco, Nuevo León, Veracruz y del Estado de México, observan -

tambi6n la situación del menor acogido, ya que en éstos lugares existe una densa -

población, y el [ndice de menores es sumamente alto. Por lo que wmhién ahí .:;e da

la adopción de hecho. 

Hagamos referencia a cada uno de los artículos en donde se contempla dicha -

situación: El código civil de jalisco en su artfculo 452 fe. 111 señala que: 

Para que la adopción pueda tener lugar del>;: 

rá.n consentir en ella, en sus respectivos C,!

sos: 

111.- Las personas que hayan acogido al que-
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se pretende adoplat y lo tracen como a hijo 

cuando no hubiere quien ejerza la patria ~

testad sobre él ni tenga tutor. 

Ahora bien el código civil de Nuevo León establece lo mismo en su artículo 

397 fe. 111, y dice: 

Para que la adopción pueda tener lugar deh:! 

rán consentir en ella, en sus respectivos C!

sos: 

111.- Las personas que hayan acogido al que

se pretende adoptar y lo traten como a hijo 

cuando no hubiere quien ejerza la patria ~

testad sobre él ni tenga tutor. 

El código civil de VeracrUl. también establece en su artículo 327 íc. 111 que: 

Para que la adopción pueda tener lugar de~ 

nin consentir en ella, en sus respectivos c!

sos: 

111.- Las personas que hayan acogido al que

se pretende adoptar y lo traten como a hijo 

cuando no hubiere quien ejerza la patria ~

testad sobre él ni tenga tutor. 

En este mismo sentido el código civil del Estado de México !'ie une al criterio

jur{dico de los anteriores señalando en su artículo 379 fe. 111: 

Para que Ja adopción pueda tener lugar de!!_e 

rán consentir en ella, en sus respectivos C!;-
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sos: 

111.- Las personas que hayan acogido ni que

se pretende adoptar y lo traten como a hijo 

cuando no hubiere quien ejerza la patria ~

testad sobre él ni tenga tutor. 

Ahora bien, todas las le~islaciones civiles arriba comentadas, difieren en un s~

lo punto con nuestra ley civil, y es que ninguna de ellas establece los seis meses a

que se refiere nuestro código civil en su artículo 397 fe. lll, ya señalado, pero 'ª.!!. -

to estas legislaciones como la nuestra mencionan de un modo somero la adopción de 

hecho. 

Por lo que, como ya IO. señalamos, es menester regularizar la situaci6n de los -

menores acogidos y sobre todo en los lugares donde exista un mayor porcentaje de -

memores abandonados o acogidos. 
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4.3 Derechos y obligaciones que nacen de la adopción de hecho: 

Chavez. Asencio señala que, 11 el acogedor (adoptante) tiene todos los derechos, -

debe:es y obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, toda vez. que ambas di! 

posiciones legales señalan que, lo característico es que lo hubiere tratado como hijo

públicamente¡ la presentación y uato de hijo, le otorga los deberes, derechos y ob!!

ga.ciones para poder ac:tuar concecuentcmente como padre o madre¡ de otra forma -

sería incongruente esta disposición, al permitir que alguien ostente a un menor como 

hijo, pero no tenga facultades pa1a tratarlo como tal 11• (1) 

En este scr:.cido estamos totalmente de acuerdo; si bien por un lado en el artí

culo 378 del C.c. ya citado, nos hace como posible la adopción de hecho, al 1efer!,!

se a que quien le ha dado su nombre o permitido que lo lleve¡ que públicamente lo

ha presentado como hijo suro: Y por el otro el articulo 397 fe. 111 del mismo orden! 

nam1ento legal, que señala, la persona que hubiere acogido durante seis meses y lo -

trate como ha hijo, cuando no hubiere quien ejerza la patria potestad sobze 61, ni 

tenga tutor 1 deberá dar el consentimiento paia el caso de adopción. 

Ambas situaciones nos hacen pensar en una adopción de hecho, una está prev~

ta en la ley y la otra se comprueba en la realidad, y en ambas encontramos que ~

quélla persona que acoge a un menor tiene o debe de tener derechos y obligaciones 

respecto del menor que acoge: Pern qut! es lo que 1ealmente sucede dentro de ésta

situación. Por una parte al encontrarse reglamentada tácitamente la adopción de h.!:,

cho, todas las personas que se encuentran en una situación semejante, a excepción -

de los parientes, a los que nos referiremos más adelante, de hecho saben que tienen 

(!) CHAVEZ ASENCIO, Manuel F, Oh. cit. pág, 215. 
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derechos sobre aquél menor, derechos que hacen valer fuertemente cuando una pers~ 

na trata de quicarselos o bien cuando aquél niño desea irse de la casa donde fué ac~ 

gido, por no encontrar calor y cariño sincero. 

O bien como lo señala el :utfculo 395 del Código civil: 

El que adopta tendrá respecto de Ja persona 

y bienes del adoptado, los mismos derechos-

y obligaciones que tienen los padres respecto 

de la persona y bienes de los hijos. 

Decididamente, en el precepto antes mencionado podemos darnos cuenta que -

los derechos y obligaciones, en la mayoría de adopciones de hecho sólo seran respe_!:

to de la persona del menor, ya que estos menores acogidos nunca tienen bienes. Y -

es por tal razón que la mayoría toma a aquél menor como un sirviente más. 

Claro esta que existen personas que realmente, quieren al menor que llegan a -

acoger, y son estas personas precisamente las más afectadas ya que necesitan regul.! -rizar la situación del menor dentro de la familia, y tener ciertamente sobre él, ~o.:-

dos Jos derechos y obligaciones que deben tener un padre respecto del hijo. 

Y como lo señala el artículo 396 del Código civil: 

El adoptado tendré. para con Ja persona o -

personas que lo adopten los mismos derechos 

}' obligaciont:S que tiene tm hijo. 

Es de suponerse que si el que acoge a un menor debe tener derechos y obliga.:. 

dones, aquél deberá tenerlos también aún cuando no exista una situación legal, el 

menor debe respetar y querer a las personas que lo acogieron. 

Ahora bien, queremos hacer notar un punto importante, y que lo tenemos late!!_ 
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te en nuestra sociedad, y es precisamente la situación de la.s menores aco~irios por -

los parientes. Que pasa cuando un menor es acogido por el abuelo, por el tio o por

cualquier otro pariente¡ cuando la madre en su afán de librarse del compromiso de -

cuirfar, alimentar y educar a su hijo, lo entrega a un pariente, este lo tendrá c.omo

hijo propio pero por desgracia no regulariza la situación del menor, llegando la ma_ -

dre después de algunos años y pide al hijo, en tal situación los parientes cstaran de~ 

protegidos legalmente. 

Por tál motivo considl!rnmos que dichas situaciones queden comprendidas en el

Derecho. Esto con el fin primordial de que tanto los menores como las personas que 

acogen, ya sean parientes o extraños, tengan una seguridad legal. 

Otro aspecto irnponante que se da en relación a Jos derechos y obligaciones -

que nacen de Ja adopción de hecho, es la situación de la patria potestad, por que si 

bien uno de los derechos que tiene el que adopta es la transferencia de la patria P!! 

testad articulo 403 dl'i código civil el cual establece: 

Los derechos y obligaciones que resultan dcl

parentcsco natural, no se extinguen por la ! 

dopción, excepto la patria potestad, que será 

transferida al adoptante, salvo que en su ca.: 

so esté casado con alguno de los progcnito _ -

res del adoptado, porque entonces se ejcrc!:_

rá por ambos c6nyue,es. 

Es de suponerse que el que acoge tendrá ese mismo derecho. 11 Dado que la P!

tria potestad es el conjunto de derechos y obligaciones que tienen los padres sobre -

las personas y bienes de sus hijos en cuanto sean menores de edad no emancipados,-



97 

queda el adoptante sujeto a todas las sanciones que trnc aparejado su incurnplimie.!!-

to". (2) 

Al señalar el articulo 403 que los derechos y obligaciones que rf.!sulten <lel pa_-

Jentesco naturnl, no se extinguen poi la :i•lopci6n. Consideramos que tal situación se-

da en una adopcí6n lt:gal, pero sucede lo mismo en una adopciün de hecho. No~ouos 

consideramos un problema en .esta situación¡ al manifestar nuevamente nuestro dcsa.: 

cuerdo en que el menor conserve aún lazos con su familia de origen ya que, si en --

alguna5. adopciont·s lci~alc!> se ha •lado el caso de las cxt<.11...i{)nl:~, con mut.h•, más rn.: 

l.Ón en una adopción de hecho. 

Ahora bien hemús hecho mención en lo que se refiere n. los deu!chos y oblig~-

dones riel que adnpta de hecho, pcrn que SUt...t.."de cun el adoptadn, c.u:ilt~5 5on sus de.: 

rcchos y obligaciones. Si bien hemos mencionado que tod1ls aquéllos que acogen a un 

menor deben tener todos los derechos y obligaciones, es justo que í.!I mf.mCJr lo!. tc.!!

ga tamhi~n¡ (y deberá tenerlos al igual que un hijo adoptivo legal? consideramos que 

si, y•t que si bien lo que se trata es de proveer de una familia, de un caJiño y sobre 

todo tic un padre y una madre, a todos los niños que lUvieron la :iuerte de haht::r sJ.-

do acogidos por familias buenas y hunradas, cntonrcs el f·Tf){.f'tlimicnlf1 dl' adc1pc:i•'in -

deberán hacerse más sencillos par<! este tipo de familias que acogen al menor, ayu_ -

dando de esta forma a que tanto el qut: adopta como el adoptado, tengan sus dcre_-

chas y obligaciones catcgoda juridica dentro de nuestro derecho. 

(2) Enciclopedia jurrdica OMEBA 1 Tomo, 11 A, Eclici6n Argentina, 1954. Bibliografra -

OMEBA, ORISKILL. 
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4.4 Dificultades prácticas conforme a la legislalci6n actual para realizar la adg> 

ci6n legalmente: 

El maestro Chavez Asencio señala que "en Ja actualidad la adopción en México

es un procedimiento lento y ~ficultoso, debido a los pocos tribunales de lo íamiliar

que existen, que éstos siempre estan saturados de trabajo, y que el trámite es caro,

porquc implican, desgraciadamente, inevitables gastos que hacen nugatoria la gara'ntía 

de la justicia gratuita. Esto origina que quien pretende adoptar, acuda a muy dive!_-

sos procedimientos, nada ortodoxos y sr peligrosos". (1) 

Efectivamente, además de ser un procedimiento lento y dificultoso, tiene como

caracterfstica el tener que llenar dernasiados requisitos. Empezaremos por hacer R,2.-

tar que el juez de lo familiar lleva a cabo todo lo relacionado con las adopciones, -

si Lien por una parte los jueces estan saturados de trabajo como para poder darle un 

poco más de atención a esta institución, y que indudablemente requiere de esta. --

Claro esta que son pocas In adopciones que se llevan a cabo y es precisamente por-

la falta de facilidad que hay, quizá si hubiera más íacilidades se presentarían mucho 

más adopciones. 

Además pensamos que la adopción como se encuentra reglamentada tanto en--

nuestra legislación procesal como en la civil, es escasamente aceptada, así entonces

conviene una revisión completa de ambos ordenamientos legales, con el objeto de ad! 

cuar dicha institución a las necesidades acuales. 

Esto es, necesitamos por un lado, reducir a formas menos complicadas, los r_!-

quisitos que la ley solicita, como lo que mencionan las fracciones 1, 11 Y 111 del arti

culo 390 que a la letra dicen: 

CHÁVEZ ASENCIO, Manuel I', Ob. cit. pág, 214. 
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1.-Que tiene medios. bastantes para proveer

ª la subsist.enc:ia y educaci6n del menor o -

al cuidado ., 8Ubsistencia del incapacitado ~ 

mo de hijo propio, seg6n las circWJStancias -

de la persooa que trata de adoptar; 

lL- Que la adopción es benéfica para la P8! 

sona que trata de adoptarse; y 

m.- Que el adoptante es persona de buenas

COl5tumbres. 

Acaso debemos entender, que para poder adoptar necesitamos tener una fonu_

na, entonces es obvio que un pars como el nuestro en donde sólo los que tienen di_ -

nero pueden tener la dicha de adoptar a un menor, y los de clase media nunca po_ -

drán hacerlo, o habria que hacer una pregunta <:cuanto debe de ganarse en un salario 

para poder adoptar? esto por un lado, por el otro, que la adopción sea benéfica¡ P!:?

dríamos realmente darnos cuenta que Ja adopción es benéfica, consideramos que no,

ya que sólo en el momento de la adopción se comprobaría dicho beneficio, pero que 

sucede despue§, ignoramos la situación del hijo adoptivo. 

En el caso de las buenas costumbres, es diflcil saber como lo menciona el ar_ -

tfculo 923 del C.p.c. 1 al referirse a: 

Hl que pretende adoptar, debed. acreditar -

los requisitos señalados por el artfcuJo 390 -

del Código ClYiL 

Nosotros consideramos que serra sumamente diHcil comprobar las buenas costt!_m 

bres, ya que existen personas que aparentan ser honorables pero suelen llevar una vi.:. 
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da discinta, además de que en el caso de las persona que tienen tendencias horno_ -

sexuales, muchas de las veces hasta en su propia familia lo ignoran. 

Ahora bien en el caso del anlculo 397 del C.c., quisieramos hacer un coment!,-

rio más amplio, en relación al consentimiento, y el cual señala: 

Para que la adopci6n pueda tener Jugar deb:!:, 

rán consentir en ella, en sus respectiYOS C!;

sos: 

1.- El que ejerce la patria potestad sob1e el 

menor que se uata de adoptar; 

Para nosotros esta situación tiene varios aspectos, uno de ellos es que , cuando 

los que ejercen la patria potestad tienen la intención de dar en adopción algún me_ -

nor, se sabe que han Jlcgado a extorcionar al que desea adoptar, aquéllos por otor_

gar su consentimi!!ntO en la adopción y estos por tener la necesidad de un hijo que

haga mis feliz su vida. Ahora por ouo lado, los que han acogido a un menor por un 

tiempo indeterminado jamás se les reconoce su derecho de otorgar su consentimiento 

p.Jra dar en adopción al menor. A lo<> únicos que ~e les reconoce son a los señalados 

por el arckuJo 4H fe. 1, 11 y 111 del C.c., que dice: 

Le. patria potestad sobre los hijos de matd

monio se ejerce: 

1.- Por el padre y la madre; 

U.- Por el abuelo y la abuela paternos; 

111.- Por el abuelo y la abuela maternos. 

Para nosotros existe una confusión, ya que por un lado, la ley permite que e)~ ... 

que ~coge a un menor otorgue su ccnsentimiento para darlo en adopción, pero por -



101 

la otra le limita el ejercicio de la patria potestad, y consideramos que desde el m~ ... 

mento en que se hace cargo del menor ya sea cuidandolo, alimentandolo y educand~

lo esta ejerciendo la patria potestad sobre el menor. Siguiendo con el artículo 397: 

11.- Rl tutor del que se va adoptar; 

Para nosotros, ásta situación viendo siendo un poco rara, si bien es cierto que-

el tutor es quien cuida y pro~ege al menor, también puede tener inte1~ ocultos, -

tales como el de querer ocultar un desfalco en su administración, o bien, el de qu!

rer tener una vida económicamente asegurada y desear que se realice la adopción. -

Consideramos que la 61tima palabra la tiene el juez. de lo familiar, ya que será el -

quien determine si Ja adopción es o no benéfica para el menor. 

A este respecto Coll y Estivill opinan que, 11no ven inconveniente, sino ventajas, 

en que el tutor adopte a su pupilo, desde el momento en que ha ejercido la patria -

potestad del menor en forma provisoria. Por lo tanto, nada más lógico que por medio 

de la adopción tal vinculo se convierta en permanente". (2) 

111.- La persona que halla acogido durante -

seis meses al que se pretende adoptar y lo-

trate como ha hijo cuando no hubiere quien 

ejerza Ja patria potcstud sobre él ni tenga -

tutor; 

En esta fracción sólo haremos un pequeño comentario, en razón de haber men_ 

cionado y e"plicRdo su contenido en suLcapítulo anterior. Podemos advertir que ta~-

bién las personas que acogen a un menor, y se trate de dar en adopción muchas de

las veces no tienen tiempo para asistir a los tribunales, además de que como ya lo--

hemos señalado el procedimiento es muy lento. 

(2) ·Enciclopedia jurídica OMEBA, Ob. cit. pág, SOS. "La Conferencia de abogados, -

reurüda en la Ciudad de Buenos Aires en 1943, dispuso en su base cuarta: "Es -

prohibida Ja adopción al tutor o curador respecto de sus representados hasta dC! 

pués de haberse aprobado las cuentas y haberse abonado el saldo". 
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:\hora bien, el pumo imponante del articulo en cuestión es la fracción IV, la -

cual señala: 

IV.- El Ministerio Público del lugar del d.!?.

micilio del adoptado, cuando éste no [enga-

padres conocidos, ni tutor, ni persona que ~ 

tensiblemente imparta su prntecci6n y lo ~ 

ya acogido como hijo • 

. -\) señalar que es un punto importante para nosotros, es por la razón de que el 

Ministerio Público jamás otorga su consentimiento en una adopción, hecho que pod!-

mos constatar en el Desarrollo Integral de la Familia, en la que tuvimos a bien rec! 

bar información sobre éste punto. El hecho es que el Ministerio Público siempre so!!, 

cita buscar el consentimiento de quien va a dar en adopción al menor; cosa que en-

ocasiones es sumamente imposible, bsta es una de lns causas más comúnes para que

un Ministerio Público no de su consentimiento. 

Por ósta causa e>.isten muchos expedientes de adopción detenidos: Nosotros CD!! 

sideramos que el consentimiento conio bien lo señala dicho artículo, cuando no exiS.:. 

ta quien lo pueda dar, debe procederse inmediatamente a dar terminaci6n a la solii:J. 

tud de adopción del menor. 

Otro aspecto, dentro de éste mismo problema es lo señalado en el artkulo 398 

el cual señala: 

Si el tutor o el Ministerio P6blico no con_ -

sienten en la adopción, deberM expresar la

causa en que se funden, la que el juez cal.!
ficará. tomando en cuenta los interéscs del -
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del menor o incapacitado. 

Dichas causas serán, cuando no se cumplan los requisitos que el C.c. establece, 

y como anteriormente lo señalamos la causa principal es la falta de conscntimiento

por parte del Ministerio P6blico; sucede que si la adopción es por parte de una instj 

tudón de beneficencia no hay tanto problema, el problema se da cuando el consen~

miento lo va ha dar una pers~na que acogio al menor, porque jamás le reconocen di.= 

cha facultad. 

Son precisamente estRs dificultades, las que originan situaciones delictivas en la 

mayoría de los casos, como lo es la mlis común, cuando los matrimonios sin hijos, -

hacen parecer ante el Registro Civil como hijos consanguíneos a criaturas habandon_! 

das o a niños cuyas madres por diversas razones no quieren mantenerlos a su lado¡

tales situaciones se presentan por el hecho de que, muchas de las familias que des~

an adoptar algún menor se encuentran con un sin 1 in de dHicultades, como lo son -

los trámites tan complicados en una casa cuna. 

Para apreciar tal situación anexo copia del procedimiento para otorgar a men_!:?.

res en adopción a solicitantes nacionales, arlemá.s de lo solicitud para adopción.. Y -

que para nosotros ese procedimiento es sumamente complicacio y tarrtado¡ debiendo -

ser más expedito para los ciudadanos nacionales. 
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4.S De la adopción internacional: 

El jurista español Fernánde:r. Flores señala que, "el tl!11T11i110 adopci6n internaci~

nal, hay que entenderlo referido sólo a la adopción en que lo.s elementos personales

son de diversa nacionalidad o ,en que, siendo de la misma nac:ionalidad, efectúan la -

adopción en pafs distinto del de la nacionalidad del adoptante:". (1) 

Algo muy importante en nuestra legislación, es el hecho de que en el Distrito

Federal, no se encuentra prevista la adopción internacional. Lo que es una garantfa

y un problema que se agudiza cada dfa m:is por la falta de c:oordinaci6n entre las --

legislaciones y jurisdicciones, y por la ausencia de una regla1r1entaci6n internacional-

eíectiva. 

Nosotros consideramos que es una garantfa, porque los menores estaran dentro-

de su país y por lo menos tienen derechos dentro de ~ste, pero que sucede con el -

problema; para el Lic. Abarca el mayor problema es que los "niños mexicanos son -

mestizos y en los países de blancos son víctimas de la disciiaiinaci6n racial abierta -

o encubierta y no se les ohcccn otras oportunidades que la exclavitud disfraz.ad.a o -

la servidumbre, los ttabajos más bajos y rudos, la prostituci6ci o el delito. Además-

de que en el Derecho Mexicano no existe disposición legal especrnca que conceda el 

funcionamiento automático de la protección a cargo de nucst ros servicios consulares 

a los menores adoptados, expatriados y abandonados, explota~os o vilipendiados 11
• (2) 

Podemos observar que éste es el mayor problema que e::-ciste en muchas legisla.:. 

cienes, ya que los intentos hechos en cuanto a una reglamencaci6n internacional de-

la materia, no han logrado superar las rases de realiz.acioncs parciales y de proyec_-

(1) FERNANDEZ FLORES, josl! Luis, Sobre la Adopción lntcxnacionalª Revista Est>!
ñola de Derecho Internacional, Vol. XVI. No. 3. Editado por el Instituto Feo. de 

Victoria. Madrid, España, 1963. pág, 526. 

(2) ABARCA L, Ricardo, Oh. cit. pá.g, IS. 
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Por otra parte el mismo Abarca señala que, la adopción ha sido 11desviada de -

sus orientaciones principales y en varias ocasiones como lo demuestra el movimiento-

jurídico y poUtico de la Constitución de 1857, las Leyes de Reforma del 14 de di _ -

ciembre de 1874 y los códigos civiles para el Distrito Federal y Territorios Federa_ -

les de 1870 y 1884. Este último movimiento jur[dico responde a la preocupación que-

causa en América Latina el t!áfico de niños, llevado a cabo principalmente en forma 

de adopción de menores de edadº. (3) 

Pensamos que principalmente se hace referencia a los menores de edad ya que

son estos los que buscan las parejas que na pueden tener descendencia y entre más

pequeños mejor; dichas parejas recurren a los paCses tercermundistas, cuyas condicio.: 

nes económicas y sociales dan lugar a la existencia de un n6mero elevado de niños -

que estan en condiciones de ser adoptados. Ya que sus familias son de escasos recu!. 

sos económicos, y que hasta llegan a vender al hijo que va a nacer apenas. 

Desgraciadamente, la situación arriba mencionada, por ser una actividad delicti-

va dentro de nuestro sistema, son pocos los casos en que son descubiertos. Va que -

una vet que el menor es introducido al pa[s extranjero, puede ser regularizada su e.!_

tancia, y puede hacerse reconocer su calidad de hijo adoptivo. Abarca establece quc-

0aunque el documento en que conste la adopción tenga graves defectos es muy difi_ -

cil que las autoridades extranjeras puedan percatarse de ello". (4) 

Lo peor en ésta situación es el hecho de que jamás se vuelve a saber del ado.e. 

tado y por ende dicha adopción quedará en la oscuridad por ser producto del tráfico 

de menores. 

Queremos hacer norar que la adopción internacional es muy insegura, por no -

contar con la más mínima reglamentación al respecto. Por un lado los trámites que-

(3) ldem. 

(4) ABARCA L, Ricardo, Ob. cit. pAg, 25. 
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se efectuan dentro del país de origen del menor, ya que en.ocasiones los propios ÍU!!. 

cionarios son comprados para lavar una actividad delictiva. 

Para Abarca 11otro morivo de preocupación, ha sido el destino rinal de los men.2. 

res expatriados, de saber de su parade10, por no haber sido materia de ninguna reg.!:!_ 

Jación legal". (S) 

Entonces por desgracia ~l no existir ninguna reglamentación al respecto, una -

expatriados Jos menores se ignora por completo su destino. sr efectivamente son 11!,

vados a vivir con su.s adoptantes y se cumplen los fines primordiales de la adopción o 

bien son abandonados a su suene. 

Consideramos que es obligación del Gobierno, el cuidar a nuestra niñez mexic_!

na, de tal forma que tenga informes del paradero y destino del menor. Ya que tales 

menores por ser niños no tienen la fuerza necesaria para defenderse y estando en ~-

tro país no tienen el goce y el ejercicio de los derechos de ese país. 

Algo muy importante a que hace referencia el maestro Abarca, es la cuestión-

de "que la protección consular se ejercitará plena y efectivamente cuando alguien la 

solicite". (6) 

Por desgracia un menor nunca podrá solicitar dicha protecci6n 1 ya que ellos -

ignoran a donde deben dirighse 1 o bien con quien pueden solicitar dicha protección,

incluso ignoran la existencia de una embajada. 

Nosotros consideramos que definitivamente debe de reglamentarse la protección 

a los menores, que se encuentran en el extranjero. Pero realmente para nosotros, si 

bien por un lado la adopción internacional puede ser una solución para tanto menor

abandonado; también lo es que podría ser una comercializ.ación de la niñez. mexica_ -

na. Ya que puede suceder que los menores adoptados dentro de nuestro pa(s sean _!-

(S) ABARCA L, Ricardo, Ob. cit. pág, 8. 

(6) lbidem. pág. IS. 
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bandonados 1 vendidos o prostituidos en el país extranjero doode lo hayan llevado sus

adoptantes. 

Además como podemos apreciar 1 los servicios consulares mexicanos carecen de

facilidades hospitalarias y de la mayor parte de las facilidades para impartir asiste!!-

cia social a nuestros coMacionales en el extranjero. 

Por otro lado opinamos 9ue la cuestión de las a"dopciones internacionales, se ~ 

nen en choque con las leyes de los distintos paCses¡ por un lado cuando los padres "! 

turales, el adoptado y los adoptantes se encuentran sujetos a procedimientos jurrdi_ -

cos distintos. El Dr. Calvento Solari opina que ºuna adopción legalmente pronunciada 

de acuerdo a la legislación de un país y que otorga determinado estado civil al niño, 

puede no tener la misma eficacia en su pafs de origen, donde quizá detente un est_!

do civil distinto". (7) 

1!s por olio la necesidad de someter las adopciones a un control apropiado por-

tas autoridades p6b1icas es ya unAnimemente reconocida. 

El maestro Abarca hace referencia a posibles medidas Federales que pueden -

adoptarse para la adopción internacional: 

A.- ºLegal estancia en el país de los extranjeros adoptantes y necesidad de -

una autorización expresa de la Secretaría de Gobernación para la adopción de meno.= 

res mexicanos. 

B.- Necesidad de autorizaci6n expresa de la Secrctarfa de Gobernación para la

emigración permanente de menores. 

C.- Requisito de inscripción en el Registro Consular del domicilio del menor -

y expedición de pasaporte en el que se precise por el adoptante el lugar de reside~

cia permanente del menor. Estos pasaportes podrfan contener la identificación del --

(7) Dr. CALVENTO SOLARI, Ubnldino, Adopción Interna e Internacional, El Magistr.!!: 

do. Año. 11. No. 2. Lima, Per6, 1982. p&g, 62. 
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adoptante. 

D.- Disposiciones espedficas en materia de protección consular a los mP11ores

adoptados y disposiciones específicas para la supervisión y asistencia social adecuada 

al menor adoptado residente en el extranjero". (8) 

Con estas disposiciones, nos damos cuenta de que podría haber un .. mejc;u con_:

trol sobre los menores que soi: expatriados, control que debe ser antes, durante y -

después d~ la adopción. 

En nuestra opinión consideramos otro problema respecto de los menores que son 

acogidos y que son entregados posteriormente a exuanjeros; ya que existen personas

que se dedican al acogimiento de menores con la sola intención de come1cialiLarlos.-

Situación que c3.si siempre es desconocida por las autoridades. 

(8) ABARCA L, Ricardo, Ob. cit. p&g, 28. 
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S.1 Requisitos para registrar una adopción de hecho: 

Antes de em rar a lo que son nuestras propuestas, querernos hncer mención de

algunos requisitos que deberán cumplirse antes de iniciar el procedimiento de adoE_-

ción. 

Los requisitos a que nos reíerimos serán parte complementaria tanto para el 

registro de adopciones como para el proccdi miento de adopción. Esto es, que las pe!. 

sanas que deseen adoptar a un menor acogido y antes de iniciar un procedimiento d! 

berá cubrir los requisitos que mencionaremos para poder registrar la adopción de h,!

cho y por consiguiente llevar el procedimiento de adopción. 

Los requisitos 11ue se solici1arán 1 para registrar la adopción de hecho son ind~

pendientcs de los que se soliciten en el procedimiento, parn efectuar la adopción. 

Para nosotros, uno de los requisitos esenciales que se debe lener en cuenta, y

al que hace mención el macsrru Chavez Asencio 1 es precisamente que la "adopción-

de hecho se comprobaría con la posesión de estado de hijo adoptado, a semejanza -

de matrimonio o de concubinQS estableciéndose la prueba de la posesión de estado de 

hijo adoptado por el trato, el nombre y la fama, haciendo las afinacione:. correspo!!

dientes a la adopción". (1) 

Efectivamente, para nosotros el requisito de la posesión de estado de hijo es -

esencial rara poder determinar si el menor ha sido tratado como hijo dentro de la -

familia que lo acogio, y asf lo establece nuestra propia legislación al señalar en el -

artículo 343 del código civil: 

Si un individuo ha sido reconocitlo constant_!-

(1) CHAVEZ ASENCIO, Manuel F, Oh. cit. pág, 251. 



110 

mente como hijo de matrimonio, por la f,!

milia del marido y en Ja sociedad, quedará-

probada la posesión de estado de hijo de ID!. 

trimonio. 

El requisito de la posesión de estado de hijo adoptivo tendrá que ser declarado

por dos testigos, los mismos 9lle se presentaran en el procedimiento para la ado.e -

ci6n. 

Los requisitos que se proponen son básicamente parn llevar :i efecto el registro 

de la adopción de hecho en que se encuentran los menores acogidos y además de ser 

la base fundamental para realizar el procedimiento de adopción. 

Dichos requisitos sólo serán presentados, con el fin de registrar la adopción de

hecht11 ya que en el momento de efectuar el registro, sólo se harán las anotaciones

necesarias en el registro. Parn nosotros los requisitos que se solicitarán, además del

quc ya comentamos1 serán: 

1) La presentación del menor acogidoi" 

2) Cualquier documento que sirva como identificación del menor acogido, si lo

hubiese¡ 

3) La presentación del acta de matrimonio o bien de nacimiento si es persona

sohera¡ 

4) Documento que acredite que el menor asiste a la escuela, nsf como también 

un informe sobre la conrluct::i. ¡· aprcndizajt: d~I rn~nor 1 con el fin de evaluar si el -

menor ncr tiene problemas psicológicos que riucdan afectar su vida futura como ser -

humano o como profesionista. 

S) La presentación de dos testigos, no familiares, y que bien pudieran ser V!:_--
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cínos, par~ poder constatar la posesión de estado de hijo adoptivo, estos testigos d! .. 

ran nombre y domicilio tos c\lales quedarán asentados en el registro; 

6) Y por último el que pretenda adoptar. deberá ac.reditac que percibe un sal_!

rio que le permita vivir comodaml!nte, o bien mencionar si tiene algUn comercio pr2-

pio, esto es, cualquier cosa que haga saber al juez. que persibe ingresos. 

Como podemos darnos c~enta, todos y cada uno de los requisitos son sencillos -

de poder presentar. Quisieramos hacer notar que en los puntos 2), 3), 4) y 6), Jos -

docuntt.!ntos s61o serán exhibidos, )'ª que una vez registrada la adopción de hecho, S,5:

rán demeltos para que el adoptante pueda iniciar el procedí miento de adopción que-

nosotros proponemos. 

En el punto l )t quisieramos comentar del porque debe ser requisito esenciaJ la

prcsentaci6n del menor; el objeto es tener un trato directo con él, ya que en la m! 

yoría de situaciones de menort"s es a1 que menos se tiene en cuenta, y debe ser al-

contrarío, ya que es él, el elt!mento esencial. En el punto 5}, sólo se tomarán los -

nombres y domicilios de los testigos pata que con posterioridad sean presentados 

esos mismos, al procedimiento de la adopción. 

Una vez cubiertos los requisitos que a nuestro juicio parecen ser r~ciles, el -

adoptante tendrá un plazo máximo de ues dfas para ptestntarse ai juzgado e iniciar

e} procedimiento 1 que a continuaci6n explicaremos, entregando la documentación que

se le solicite~ 

Asf entonces, daremos paso a explicar el procedimiento de adopción, el cual -

deberá ser mediante procedimientos cactos y sencillos. 
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S.2 Procedimiento especial y privilegiado para la adopción de menores adopt,!-

dos de hecho: 

Una vez. hecho el registro de la adopción de hecho, entraremos a le. propuesta

de un procedimiento especial .Y privilegiado para los menores acogidos. 

La situación d~ un procedimiento especial y privilegiado, se da al número tan -

elevado de niños acogidos, por tal razón nosotros queremos proponer un procedimie!!

to que lejos de entorpecer o de dificultar los trámites, sea más rápido, menos co~

plicado y hasta en cierta forma menos costoso. 

Hemos hecho mención a un procedimiento especial, para poder responder a las

situaciones de hecho que en nuestro país día con día se acrecenta.. De tal manera -

que pueda ayudar a que aquéllas familias que acogen a W1 menor, tengan todas las -

facilidades necesarias para realizar los trámites de adopción, pero como bien lo señ! 

la Percz Vargaz 11es motivo de seria preocupación lo relatiYO a Ja necesidad de agili

zar Jos trámites correspondientes pero al mismo tiempo, también lo relativo a la n~

cesidad de que aunque ágiles los procedimientos sean seguros, en función de la con.:.

vivencia para el menor, con el objeto de establecer controles sobre las adopciones -

irregulares11. (1) O bien las llamadas de hecho. 

El interés nuesuo, va dirigido a toda nuestra niñez carente de un hogar y en -

consecuencia de un catiño, esa es nuestra mayor preocuapación, y es por eso que U! 

tamos de aportar algo beneficioso para estos pequeños, que la mayoría de nosotros -

miramos con disimulo 1 y a veces hasta con desprecio, creyendo que no somos parte -

de esa niñez, más sin embargo, creemos que todos tenemos algo de responsabilidad -

(!) PEREZ VARGAZ, Victor, Ob. cit. pil.g, 99. 
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sobre esos mcno1cs 1 así como cuando al enternrnos del mah.rato de un menor tcn!-

mos la obligación de denunciar a los responsables, también la tenemos para proteger 

a los niños que están abandonados y olvidados. 

Por oua pane tanto el artículo 397 fe. lll y 378 del código civil ya citados, -

son los únicos que hacen menic6n a las situaciones de hecho, y que en matetia de -

adopción se d?.n, y como pod~mos constatatlo, existen más adopciones de hecho que

las adopciones legales. Bien, quisieramos partir de éste punto para poder entrar a -

nuestras propuestas. 

Galindo Gar{ias señala que ºel prncedimiento se inicia mediante un escrito, en

que deberí\ manifestarse el nombre y la edad del menor o incapacitado y et nombre

y domicilio de quienes ejerzan sobrn él la patria pi;testad o \a tutela o de las pcrs~

nas o instituciones de beneficencia que hayan acogido". (2) 

Con::sideramos que dicho esc-dto podría se1 suplido poi un formato¡ ésto es, que

las pctsonas que deseen efectuat la adopción del menor acogido deberán prcscntarse

ante el Jue:r. de\ Regisuo Civi\ 1 con e\ fin de t1ena1 un formato, que contendrá los -

datos má..c; imponantes de\ adoptado y del adoptante, y ademis contendrá una breve

explicaci6n de\ porque o como llego ese meno1 a dicha familia, dicho formato d;: -

bt!rá set presentado tanto en los requisitos para registrar la adopción cuando inicie -

el ptocedimiento. 

Esto, con la finalídad de que las personas que p1etendan adoptar a los menores 

que han tenido en sus casas acogidos, tengan los gastos me nos posibles, dada 1a I!, -

i6n de que en ésta forma poddan evadirse los gastos que genera el abogado y, ad!,-

más dicho formato se1ía un antecedente de querer renliz.ar la adopción legal. 

Cualquier asesoramiento que soliciten las personas que deseen adoptar 1 podrán -

(2.) GALINDO GARFIAS, Ignacio, Ob. cit. p~g, 62.3. 
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solicitarlo en el mismo juzgado. 

Quisieramos hacer notar, que si bien existen juzgados íamilinres dentro de los-

cuales se ventilan los asuntos de adopción legal, también lo es que dichos juzgados -

se encuentran saturados de trabajo y a nuestro juicio, hacen nugatoria la rapidez. con 

la que deber[an de actuar en dichos asuntos. Por éste hecho hemos considerado nec.!:_ 

saria la existencia de dos pro.cedimientos, uno judicial y otro administrativo¡ lo que-

significa que el procedimiento judicial se ventilará. en un juzgado de nueva creaci6n,

el cual trataría única y exclusivamente las adopciones de hecho; el procedimiento a~ 

ministrativo se realiz.ará en el Registro Civil, el cual trataremos más adelante. 

Por lo que se refiere al juzgado de adopciones de hecho, su Cunci6n será excl_!:!

sivamcnte la de resolver adopciones de hecho, cuyo personal estará integrado por las 

personas señaladas en los artículos relativos a la Ley Orgánica de los Tribunales de

Justicia del Fuero Común del Distrito federal, añadiendo a dicho personal, el n6mero 

necesario de trabajadoras sociales. 

Una vez conformado dicho juzgado, entraremos al procedimiento para menores -

acogidos, que debe ser especial por tratarse de menores, acogidos casi la mayada -

de veces por gente de escasos recursos económicos y a los cuales no se les reconoce 

tal acogimiento, ya sea para solicitar la adopción, o bien, para dar su consentimie.!!,

to a ella, "cuando los deberes de la patria potestad son ejercidos por W1 guardador -

en lugar de los padres, a aquél corresponde prestar el consentimiento". (3) 

As( entonces las personas que deseen adoptar a un menor acogido, podrán pr~-

sentarse ante el juzgado de adopciones de hecho, previo registro de ésta, acompañ_!-

dos del menor que se pretende adoptar, así como también de dos testigos. Tenicndo

por obligación el juzgado iniciar el procedimiento de la adopción, abriendo expediente 

(3) Enciclopedia jurldica OMEBA, Ob. cit. pág, 509. 
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para d caso, >· una vez iniciado el procedimiento se solicitará a los que pretendan -

adoptar, la documentación nec~saria y que en el caso específico que nos ocupa p~ -

drían reducirse, ya que el articulo 923 del Código de procedimientos civiles nos dice: 

El que pretenda adoptar, deberá acreditar -

los requisitos señalados por el ardcuJo 390 -

del C6digo Civil. 

Ya hemos hecho referencia a estos requisitos, a. lo cual sólo diremos que tales

requisitos sen excesivos para una µersona que desea hacer de una situación de he_ -

cho, una legal. 

Podríamos considerar que en toda adopción de hecho, se cuente con la prcsc!!-

cia del menor para que sea escuchado por el juez de adopciones y GUC exprese su -

opinión, claro ésta que Ja edad podría establecerse desde Ja cual el menor deba ser

oído por el juez, a nuestro juicio podría establecerse dentro de los diez años, con -

el fin de que &! mismo d1.·cl.ue si es tratado como hijo, si asiste a una escuela y si

cuenta con los cuidados esenciales que debe tener un menor. Esto se vería reforz.ado 

con las visitas mensuales de las trabajadoras sociales, y con "ello se evitará que sc

realicen adopciones impuestas al menor por influjo de quienes están cerca del mis.:-

mo, sin tener para nada en cuenta sus sentimientos!!. (4) 

Por qué decimos que debe ser un procedimiento especial, porque será la única

que podrá desarrollarse en forma fácil y práctica, hago mención de que nos refe!_i -

mos única y cxclu:;ivamentc a la adopción de hecho de menores acogidos. Bien, entO,!! 

ces la documentación que se requerirá a los que deseen adoptar, entre otros serfan;

comprobante de escuela del menor, cuando éste ya asista a la escuela, ya que si es

es más pequeño sólo lo presentarán ante el Juez. y efectuar el procedimiento, dando-

(4) ldem. 
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tiempo para los efectos del anfculo 444 fe. del código civil, el cual establece: 

La patria potestad se pierde: 

IV.- Por la exposición que el padre o la m! 

dre hiciere de sus hijos, o porque los dejen

abandonados por más de seis meses. 

En nuestra opinión el té.rmino que señala el anfculo comentado debe de red.!:!,-

cirse al de tres meses, para agilizar Jos trámites. También podrfa solicitarse dentro

de la documentación, algún informe sobre Ja conducta y aprendizaje del menor a sus 

profesores, con el fin de evaluar los datos que nos hagan pensar en una adopción b!!

néíica, además de un certificado de buena salud. 

Después de establecer, del porque debe ser un procedimiento especial. también

mencionamos que dicho procedimiento sea privilegiado, y será privilegiado desde el -

momento en que las personas que deseen acudir al juzgado de adopciones de hecho,

podrán hacerlo en el momento en que lo deseen sin que para ello requieran de m,!:-

tcr algún escrito al juzgado, ya que como mencionamos anteriormente el primer es.:

crito que señala el artículo 923 párrafo 20 del C.p.c. 1 será el formato ames men-ci,2_

nado que deberá presentar el adoptante ante el juzgarlo. 

Privilegiado porque el propio menor podrá a:;istir al juzgado cuando el !o qui~-

ra, es decir, se le hara mención al menor de que dicho juzgado estará siempre di! -

puesto a ayudarlo y a ser oído, cuando llegue a tener algún problema grave. 

El tiempo que lleve el procedimiento especial y privilegiado para la adopción 

de menores adoptados de hecho1 r!Pb~rá tener un plazo m~Ai1110 de quince días a pa.!_

tir del momento en que se presenten adoptante y adoptado, para que el juez. dicte -

resolución. Una vez. dictada Ja sentencia, será obligación del <1doptante inscribirla en-



117 

el Rcgisuo Ci..,il: Pero dicha inscripción se hará dentro de wis meses contados a Pª!. 

tir de que se halla dictado sentencia, ya que es el término que durará abierto el -

registro para cada adopción, y el cual explicaremos en el siguiente subcnpftulo. Qu.!,-

1emos hacer notar, que el registro de adopciones será una continuidad en el proc!

dimiento judicial. 
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S.3 Registro de adopciones de hecho: 

Como anteriormente Jo manifestamos, la creación de un juzgado de adopciones

de hecho es necesaria para regularizar en un porcentaje mayor, las adopciones de -

hecho, consideramos pertinem.e que el nC.mero de juzgados que se creen, sean por lo

menos de veinte para empez.ar, y de acuerdo a las necesidades se vayan creando -

otros. 

Ahora bien, la creaci6n de dichos juzgados, se verCo. complemntado con la exi,!

tencia de un registro de adopciones de hecho, esto, con Ja finalidad de llevar un co!! 

trol sobre tales adopciones, y sobre todo que dicho registro se mantenga actualizado¡ 

o sea, que el registro deberá ser llevado por personal que se dedique única y exclusl. 

vamente al control del registro cuya finalidad será la de evaluar con Jos informes -

dados por las trabajadoras sociales, Ja evolución de Ja adopción, una vez que haya -

sido autorizada. 

Dicho registro deberá contener, todos los datos referentes ni adoptado y ado.E-

tante; nombre, edad, domicilio y todos los demás datos que quedaron rcgistxados con

anterioridad al procedimiento, además de las observaciones que se vayan recabando -

por las trabajadoras sociales, a quienes se les designará uno o dos casos de ado.E 

ción. 

Si bien la tutela cuenta con su registro de tutelas conforme al artículo 632 fe. 

V! del C:c. que dice: 

Vigilar el registro de tutelas, a fin de que-

sea llevado en debida forma. 
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Oportuno sería entonces la creación del registro de adopciones de hecho, el --

cual tendria l:i vigilancia directa del juez y .".iinisterio Público del juzgado de adoE -

ciones de hecho. Dicho registro sed. una de las lormas, en que pordrá tenerse con2-

cimiento del avance de la adopción, por lo que no podrá dejarse de actualizar el r!_

gistro1 siendo de suma importancia el que se lleve en forma onlcnada y puntual. 

Hemos querido hacer referencia a algunos puntos importantes, para notar la 

necesidad de dicho registro: 

1.- En principio queremcs aclarar que la función que desarrollará el registro, -

no suplirá las funciones del Juez o del Ministerio Público del juzgado de adop::iones-

de hecho. 

JI.- Actuará como un complemento al procedimienco realizado en el juzgado de

adopciones de hecho, con la finalidad de tener un control sobre éstas adopciones. 

111.- Otro fin será el de llevar un control de seis. meses sobre las adopciones 

ya realiiadas. 

IV.- El registro servirá como medio de control, de evaluación, y algo muy im.:

portante, el de ser un medio de presión para los adoptantes. 

V.- Por último, el registro podrá evaluar el beneficio que aporte la adopción. 

Algo muy importante por lo que consideramos se debe llevar el registro, es --

para impertir que se realicen mis de dos adopciones, Yü que existen personas que -

viendo la facilidad de poder adoptar mediante el procedimiento antes señalado, busc! 

rínn la manera de adoptar algunos menores con fines delictivos. Y es por eso que el

registro debe ser revisado periódicamente, y asr, llevar un control más seguro. 

Todas las anotaciones hechas en el registro debcriÚl ser revisadas por el juez -

para que éste a su vez. lleve su propio control. 
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Ahora bien, hemos hecho mención a un personal capacitado, tanto para el j~-

gado como para el registro, de adopciones, éste afán de que sean personas capacit,!

das en materia de menores, es por el hecho de que la adopción requiere de sent!_ -

mientas humanitarios, por tratarse de menores que no han tenido la fortuna de tener 

su propio hogar por haberselos negado sus propios padres, así entonces estos menores 

necesitan de protección que ~eberá ser en pane, proporcionada pr:." las propias aut_2-

ridades del juzgado de adopciones de hecho. 

El registro deberá contener básicamente: 

J.- Nombre completo y domicilio del adoptante. 

11.- Nombre completo y edad del adoptado. 

111.- Fecha y causa del acogimiento. 

IV.- Ingresos que persive el adoptante. 

V.- Nombre y domicilio de los dos testigos presentados en el procedimiento. 

VI.- Las observaciones que se realicen, por parte de las trabajadoras sociales. 

Vil.- Nombre completo de las trabajadoras sociales en el registro del caso asig 

nado, ya que por cada adopción habrá un registro. 

Vlll.- Firma de revisión del juez de adopciones de hecho en cada registro de -

adopción. 

En el caso de las trabajadoras sociales, todas las actividades realizadas deherán 

ser rev1sadas por el secretario y en eJ caso de una situación grave deberá ser info!.

mado inmediatamente el juez, y si éste no pudiera atender inmediatamente el caso,-

lo atenderá el Ministerio Público. 

Por último el registro de cada adopción estará vigente durante el lapso de seis-

meses, con el fin de que se hagan las anotaciones correspondientes a las visitas re!-
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lizadas por las trabajadoras sociales, y ver en dichas observaciones, el avance benefi

cioso de la adopción. 

Una vez terminados los seis meses, el iegistro de dicha adopción quedará cerr!. 

do. Y entonces la adopción habrá quedado totalmente autorizada, por el juez de ado,e 

dones de hecho. Pudiendo entonces hacer la inscripción en el Registro Civil. 

Consideramos que media!1te éste procedimiento se llevará un control más ad!:,-

cuado sobre tas adopciones de hecho, y quez.á tales adopciones se regularicen hasta -

en un 50%. 
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S.4 Información testimonial ante el Registro CiYil: 

La otra propuesta mencionada, deberá efectuarse mediante un procedimiento -

administrativo el cual se realizará en el Registro Civil. Dicho procedimiento se inici! 

rá con una información testi~onial ante el Juez del Registro Civil. 

Entonces quienes se encuentr.en en los casos previstos por los artículos 397 fc.-

111, y 378 podrán ocurrir directamente ante el juez; del Registro Civil, para solicitar

la adopci6n1 la cual será ordenada si se satisfacen los siguientes requisitos: 

l.- Que acredite la posesión de estado de hijo adoptivo mediante Ja declaración 

de dos testigos¡ 

11.- Que acredite el tiempo que ha tenido al menor en calidad de acogido¡ 

111.- Que manifieste bajo protesta de decir verdad si, realmente ha tratado al-

menor como hijo suyo¡ 

IV.- Que acompañe constancias relativas a Ja educaci4or-y, buena salud del m!-

nor. 

El interesado en la adopción de un menor acogido podrá optar por obtenerla 

mediante resolución administrativa en términos de las disposiciones siguientes: 

1.- La 3dopción por resolución administrativa se obtiene¡ 

a) mediante información testimonial ame el Registro Civil; 

b) mediante la inscripción de la información testimonial, en el libro de registro 

de adopciones de hecho que llevará el Registro civil. 

Quienes se encuentren en el caso del punto dos incisos a), y b) podrán ocurrir

ante el juez del Registro Civil para acreditar que ha operado lo establecido por los--
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articulos 397 fe. lll y 444 fc. lV de1 código civil coníorme al siguiente procedimie_!!

to: 

l.- El interesado presentará solicitud (que será entregada en el Registro Civil}-

que exprese: 

a) su nombre completo y domicilio¡ 

b) nombre y edad el, menor acogido¡ 

e) la {echa y causa del acogimiento¡ 

d) que el acogimiento que invoca haya sido bcné(ico para el menor¡ 

e} el nombre y domicilio de la persona de quien obtuvo al menor, si se -

conociera, no siendo indispensable al procedimiento¡ 

f) el nombre y domicilio de los dos testigos. 

U.- A la solicitud a que se refiere la fracción anterior, el interesado deberá --

acompañar: 

a) constancias relativas a la educación y buena salud del menot¡ 

b) documentos f}UC acredite los ingresos que percibe el interesado; 

c) acta de matrimonio o de nacimiento. 

111.- Recibida la solicitud el juez del Registto Civil, hara del conocimiento a -

los testigos que tienen un plazo de cinco dias hábiles pa1a que mani(iestt>n bajo p1~

testa de decir verrlad, si el que pretende adoptar ha cumplido con los ues ciernen_ -

tos que constituyen la posesi6n de cst::i.do d.,. hijo adoptivo. 

Si existiere oposición de los testigos mencionados en la fracción anterior, el -

juez del Registro Civil dar& por terminado el procedimiento. 

IV.- Si no existe oposici6n, el juez. del Regisuo Civil señalará dia y hora para

celebrar la iníormaci6n testimonial, siendo aproximadamente de tres d[as, en el cual 
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el solicitante deberá probar la posesión de estado de hijo adoptivo, en concepto de -

acogedor y por tal tiempo exigido por el código civil como lo requiere el artículo --

397 fe. 111, para acreditar por medios que produzcan convicción, entre los cuales -

será indispensable y obligatorio el testimonio de dos testigos que sean vecinos del 

solicitante de cuya adopción se solicita. 

El juez del Registro ClviJ podrá ampliar el examen de los testigos, y dada la -

importancia del acto que se realiza, los testigos serán mayores de edad. Toda vez -

que la mayoría de edad debe implicar, madurez. 1 responsabilidad y sobre todo concie!!. 

cía plena de lo que se haga o diga. El juez podrá hacer las preguntas que estime -

pertinemes para asegurarse de Ja veracidad de lo dicho por los testigos; y 

V.- La resolución del juez del Registro Civil será dictada dentro de los cinco -

días siguientes a la celebración de la información testimonial a que se refiere la 

fracción anterior, concediendo o denegando la adopción y declarando en el primer 

caso que el acogedor ha hecho constar los antecedentes y circunstancias que se re_-

quieren para hacer de una adopción de hecho, una adopción legal. Dicha resolución-

deberá expresar, Jos fundamentos en que se apoya.. 

Una vez. dictada la resolución, el juez tendrá un término pnra declarar la adoE

ción , dicho término lo expondremos más adelante. Quisiéramos hacer un comentario 

breve sobre el objeto y la importancia que tiene el Registro Civil, y por la cual 

nuestra propuesta quedará mejor fundamentada.. 

El Registro Civil como institución de orden público, funciona según el Uc. Roli 

na Villegas 11 bajo un sistema de publicidad y que permite el control por parte del -

Estado de los actos más trascendentales de la vida de las personas físicas; nacimie,!!

to ••• adopción ... 11 ( 1) 

(1) ROjlNA VILLEGAS, Rafael, Compendio de Derecho Civil. Tomo l. Editorial Po_ -

rrúa. México, 1986. pág, 173. 
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A) estab1ecet GUe se eje1ce un control sobre los actos. imponantc~ de la vidn -

de la petsona ftsica, significa que al Estado le interesa todo lo relacionado con la (!_ 

milla. y siendo así debe de interesa1le la enorme cantidad de menores que san acogi 

dos pot familias ya poi sentimientos de caridad o de c.iriño. Entonces, si existen (!_

milias que se preocupan poi estos niños abandonados 1 con mayor ratón debe preoc~-

patse el Estado¡ por eso Rojii:a ViUegas dice que "el Estado ha tenido especia) in_ -

te1fs en que tales netos consten de manera auténtica y, pot tanto, que en ptincipio

!'6)0 puedan comr:rnbarse también en una forma indiscutible •.. '' (2) 

(2) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Ob. cit. pág, 182. 
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S.S Término para declarar la adopción por parte del Registro Civil: 

Una vez finalizado el procedimiento administrativo, se llevará acabo el término

para declarar la adopción. 

Quienes hayan obtenido por procedimiento administrativo la autorii.aci6n de la -

adopción de un menor acogido, y una vez transcurrido los términos mencionados en -

los anfculos 397 fe. 111 y 444 fe. IV del código civil, podrán ocurrir ante el juez del 

Registro Civil, dentro de los diez días siguientes a la autorización, que será el téraj 

no para declarar la adopción por parte del Registro Civil. Dicha comparecencia scrá

personal y no mediante apoderado¡ en el mismo acto ser&. em regada el neta de arlo.e: 

ción, la cual deberá contener: 

J.- NombJes y apellidos, y domicilio del adoptante y adoptado; 

JI.- Nombres y apellidos, y domicilio de las personas que intervinieron como te_! 

tigos; 

En el acta se incertnrán datos esenciales de la resolución administrativa, ya -

que si surge posteriormente alguna reclamación sobre el rnenor acogido, el adoptante 

podrá acreditar con el acta, que se realizó una adopción. 

111.- Además, se anexara copia ceaificada de la información testimonial¡ 

Una vez expirado el término y declarada la adopción , terminará el procedimie.!! 

to administrativo. 

Este procedimiento es realmente corto, pero cosideramos que también es muy -

seguro, y de ésta forma queremos pensar que las personas que se encuentren P.n las

situaciones mencionadas de acogimiento de menor, comentadas a lo largo de la pr_!:--
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sente tésis, tengan procedimientos sencillos que los motive a realizar la adopción. No 

habrá impedimento alguno para realizar Ja adopción de menores acogidos 1 sólo bas_ -

tará con la buena voluntad y el cariño que tengan las familias que acogen a un me.: 

nor. 
Cabe hacer al¡:unos c.onH:ntarios respecto a la revocación de la adopción de -

hecho: El procedimiento realizado administrativamente, no podrá modificarse o revo.:

carsc, sino en vinud de mandato judicial contenido en sentencia. irrevocable, dictada

en juicio en el que haya sido parte el juez del Registro Civil. No queremos pensar -

que las personas que tuvieron interés en reali¿ar la adopción de un menor acogido, -

ahora pretendan revocar dicha adopción, pero si se diera el caso, tendrán que reali,:

zar un procedimiento judicial, el cual tomará en cuenta todos los elementos prcscn.:.

tados en la solicitud del a<loptame. 

La revocación para nosotros, deberá ser plenamente justificada, es decir, los -

aspectos que fundamente la revocación de la adopción deberán ser totalmente ra~-

nables )' justificados para que pueda operar la revocación. 



CONCLUSIONE.S 

PRIMERA.- E:n el Derecho romano, lns finalidades en Ja adopción fueron egoístas -

ya que sólo se preocupaban por el bienestar de los que adoptaban y no del adoptado 

además de no permitir la adopción a aquóllos que tenfo.n descedcncia, situación que

hasta nuestros dfas perdura.. 

SEGUNDA.- La adopción actual requiere de un enfoque más allegado a lns nece!_i -

dades actuales que: necesita nuestra sociedad. 

TERCERA.- Por otra parte, la necesidad de instituciones que realmente cumplan sus

objetivos, dando toda la protección necesaria a la niñez abandonada. 

CUARTA.- Consideramos necesario un estudio de todas las instituciones jurídicas exi! 

lentes, cuyo fin es la protección del menor, para evalua1 la tarea designada a cada

unn. 

QUINTA.- Siendo necesario también, suprimir algunos aspectos teóricos dentro de la

tutela, tutela lcgflima y dafrva e incluso de la patria potestad para orientarlas a una 

mayor protección a los menores sujetos a ell!l.S. 

SEXTA.- Se requiere de Ja revisión completa de la adopción tanto en el orden civil

como en el procesal, con el fin de adecuarla n las necesidades actuales. 

SRPTIMA.- Es de una necesidad urgente, el dar soluciones prácticas al conflicto de -

los menores acogidos, ya que en la sociedad actual existen más adopciones de hecho 

que leeales. 

OCTAVA.- La adopción como institución benéfica, necesita de una mayor atención -

por parte del Estado y de la sociedad; del Estado, con la creación de nuevas dis~ -

siciones legales que garanticen la protección a los menores acogidos, como a los que 



acogen de buena íé: De la sociedad como instrumento de defenza ame el abandono-

de los menores, víctimas del rechazo de sus propios padres. 

NEVENA.- Ccnsiderando la situac-ión desprotegida de los menores acogidos, es mene! 

ter iniciar procedimientos menos engorrosos, asr como tener personal capacitado, h_!:!

maniz.ado y competente, ya que el trato que deben recibir los menores acogidos debe 

ser especial. 



8181.IOGRAFl·A 

- ABARCA L, Ricardo, La Migración Internacional de Menores-Su adopci6n Válida -

y su Tráfico Ilegal. wl 2. parte 11. Cd. Ju~rez Chihuahua, l 985. 

- 8AQUEIRO ROJAS, l!dgar, Necesidad de Actualirar la Institución en nuestro pa!s. 

tomo 2.. no .. Z.. julio. M~xico, 1970. jurídica.. 

- Dr. CALVENTO SOLARI, Ubaldino, Adopción Interna e tnternacionaL El Magists,!

do. Año. IJ. no. 2.. Lima, Perú, 1982. 

• CHA VEZ ASENCIO, Manuel F, La Familia en el Derecho, Relaciones Jurídicas Pa-

terno Filiales.. Editorial Porr~ MAxico, 1987. 

- DE JBARROLA, ;A.ntoni~, Derecho de Familia. Editorial Pouúa. M!Sx.ico, 1978. 

- DE P1NA, RafaeJ, Derecho Civil Mexicano. Vol. 1. Editorial Porrúa.. M~xico, 1983. 

- EUGENE PETJT, Tratado de Derecho Romano. Editorial Porr6a.. México, 1984. 

• EZIO CUZJ, Una Práctica Viciada en Materia de Adopción.. Comisí6n Editora de -

la Barra Mexicana.. No. 15 .. julio-septiembre. Mé-xico, 1969. 

.... FERNANADEZ FLORES, J~ Luis, Sobre la adopción Internacional. Revista ~

ñola de Derci!:ho lntetnacional. Vol. XVt No. 3. Editado por el Instituto Feo.. .ckt

Victoria. Madrid, España, 1963. 

... GALINDO GARFIAS, Ignacio, Derecho Civil~ Patte gcnere..l personas y familia.. E<!!, 

torial Porrúa... M~xico, 1973. 

- GAUNDO GARFIAS1 lgMc.io, Derecho Ch·il. Editorial Porrúa.. M~xíco, 1980. 

- GOMEZ TRETO, Raúl, l.a Adopción Plena. Revista jurldica/3. Departamento de -

Divulgación dcJ Ministerio de Justicia de ta República de Cuba, abril-jwüa. 1984 -

Año U. 



- MARGADANT 1 Guillermo, Derecho Romano. Editorial Esfinge. México, 1983. 

- MONTIJO HlJAR 1 Beatriz., La Adopci6JL Universidad de Sonora. Revista de la E.,:!--

cuela de Derecho. Noviembre, 1981. 

- OTERO VARELA, Alfonso, La Adopd6n en la Historia del Derecho Español. 

Cuadernos del Instituto Jurrdico Español, no. 4. Roma-Madrid, 1955. 

- PEREZ VARGAZ, Víctor, Revista de Ciencias Jurhlicas. No.. 42. Sep-Dic. San jos~ 

Costa Rica, 1980. 

- RAMIREZ SANCHEZ, Jacobo, Introducción al Estudio del Derecho. Imprenta Uf!!. -

vcrsitaria. México, 1967. 

- RlVERO DE ARHANCET, Mabcl, Legitimación Adoptiva y Adopci6iL Fundación -

de Cultura Universitaria. Montevideo Uruguay. 

- ROJlNA VlLLEGAS, Rafael, Compendio de Derecho Civil. Tomo l. Editorial P~ -

rrúa .. México, 1986. 

- VENTURA SILVA, Sabino 1 Derecho Romano. Editorial Porr6a.. Ml!xico, 1980. 



ORDENAMIENTOS JURIDICOS CONSULT.ADOS 

- Código Civil vigente en el Distrito Federal. 

- Código de Procedimientos Civiles vigente en el Distrito Federal. 

- C6digo Civil del llstado de MéJ<ico, so edición 1986. 

- C6digo Civil de Jalisco, 1967. 

- C6digo Civil de Nuevo León. sv edición 1982.. 

- C6digo Civil de Veracruz, 3v edición 1987. 



OTRAS PUBLICACIONES CONSULTADAS 

- Enciclopedia Jurídica OMEBA. Tomo 11 A. Edici6n Argentina, 1954. Bibliografía -

OMEBA, DRJSKILL. 

- Reglamento del Consejo T~cnico de Adopciones y Procedimientos. Sistema Naci~ .. -

nal para el Desarrollo de Ja Familia. México, 1987. 



D 1 F smc"' '" •••"- ,.., EL D<SAAAOLLD 1•1cow oc u rN<ILJ• 

• C O U 1 S 1 TOS 

D 

D 
D 

D 

D 
D 

D 
D 

D 

PAJU. AOOPCIOH 

Al UENA.Q LA SOllCITUO, fAVD'I O{ PRES[flURtA 0 [NVIARLA A LA DHIC!: 
CIOl'C OC A515H..,.CU JLIRIDICA DEL DIF, EH PROLONr..\CION XOCHICALCO -": 
HLM. 947, COt.ONIA PORIAUS, OlJOO, MEUCO, DISTRITO HOERAL, AlfE-· 
XA.~00 LA SIG!JltNH OOCLIH[JrtTACIOft. • 

1.-

2.-

J.-

··-
1.-

... 
7. 

e.-

9.-

Dos r1 rtu dt rrconend•cl6'1 de ptrsonas que los conorun 
c()lr'() m1triirwJnio, en donde lnduy1 domicilio y telHonos • 
de Ju. per~onu que las recomtend1. 

Una fotogr.afl• de cu!a uno de los cónyuges, taJ111f.o trl'dfll 
chl 1 ccl~r. -

Seis foto;r•flas u11;1¡o.o panal 1 coTor, lUT1adu en su cau 
(uli, ret~"'4r1, taño, coclt-.a, frentt de 11 cu;,) en una 
rr~i6n f1•11iu e en ull c!l1 dAo u111po, rte. h inlctl.lh• •. 
del 111~rironlo). · 

C•rtifH•do ridlco de buena salud, dr cada U'"O de los so
!lc!Untes, opeC:lC:o per !11Stltucl6n Ofld•l. 

Con,Ut";Cil dt trat>1jo, t'1Pf'Clflc~ndo th•f'Sto, •nli9i.if'd1d 1 
\.,pido. 

r,tudtO HlCÍt•PCC-t'::S-tlCO 1 tP:oló~ict'I o:.r pr.ictHHi rl. 
;r:; ~ :i: r f'fl ~ i4 JI ~; • ! ¡:re f 'IJ<"dO. 

C.;,.s11~c1.1 ::;;.t eu.rt'lf•t.•• lb cauu ;c,r '• ti.al -"O~' diÓ 
trÍll'llf' '"e 1 r,udo ~r.rrt~:;onl!ltl'llf'. 

f;J.~A."t::IC!!.( D[ [tTltl."J[PQS 

D 10.- Toda h acc1.mt11t1ci6n que se l'lf't1clon1 en los purito1 que· 
1ntectdrn drbtrl venir tn dOtU"lf'nto ori9tn1l y traducido 
al ldfi:ma tsP'riol, rat1rte1d1 ante l'lot1rfo dtl rupecttvo 
P.1h y l•91lf11d.1 por ti (rt11j1<for o Cón1ul ~fl•fu~ :. 
Los r;t~dln socto-Ncn""'ico y rslco16glco podr,!n ur --
pr11~~!todes j'lflr ~li¡..in:i. lnnHurtón rül:Hc• o Prh•d.1, lt
y•lrotflte- 1.unsliuli~ ~t tl Peh lit' ur 19oru üe- '"' u1l 1CI•· 
t.1ntu. 

1V1· 



SISTEMA NACIONAL PAllA EL DESARROLLO IHTUllAL DE LA l'll'ILIA 

1 e 0 1 
,. .......... u • .. ~ .. " ............... ,. (-•. ~,-©-. ,-.. -. ) 

SOl/CITUO IJé ADOF'CKJN 

DA TOS GENERALES: 
llLlblUI & •n11-. • •• Llhl H •kllJ 

1.- HOWIR! DEL SOLICITA.Nrr:: 

nii••--:-:-::--------,,----""-------------

...... -===-------::=,,.-,,'§,,-------~-----
1.- 'ool,llCILIO!' 

3.- TCLCFOHO: 

4.- FECHA. Dt: NACIM/[NTO: 

... "pg-~ .... ~ ,, ... f .• 1 ... 1 "·}-_:L_ 
!.- ifACIOHA.LIDA.O: 1.- E9COL.UtJDAO: 

u;..• 
., .... 11., .. ________ _ 

1.- [STA.00 CIVIL: ..... u••••--------=--
1.- lt!LIOION; ..... "' ....... 
··- FECKA O( CASAMll:NTD: o ...... 
10- OltCIAllllU.CK* P'A.-...i&": 

LI U•ILll ... ft Allt~Htl .. 1 

11~ INDJQOEH EN Ot.IE OCUl'A.N SU TICWflO Llllt«: 

~.-... , .. ------



('!) 
11:- NUMCltO DE PfR30N49 our: D!PEHDEN Ol\. IOl.ICITANTI: CI) .... -( t: .... 

IS:- CONOtCIOHD ECOHOMICA.!1 Y DE TM&A.JO; 

"'' 

---....... 
111•&.&Ul.t,1 

........ u ..... , ... ___ =----< 

..• 
ll~U••---------=""~,_; .., .... ..,,. ••" ••111•------_..H 

,..., 

14:- INGRESOS Y EGRESOS MENSUALES t EH CASO CE EXTRANJEROS EXPRESARLO EN 
DOLARES AMERICANOS U, S. A. ) ; 

0 -------:;¡--
·.;' 

T C T t. L 

1,:- DATOS DE LA VIVIENDA: 

'"''"ºº"' •••Ut ........... . , ....... 
T 0 T A L 

-----"0-•. ---

~O••u•1•TI 1 1 " ........ 1 1 

DISTRtltJaONEI 

UllCADA 111 101111. 

\;""""'''' 
' ;¿¡} 
';-·/Vt' 

UL&U-111 1 

E!) ....... t 1 



1.- 0[SCJUPCION flllCA D[L (OC: LOI) IOLICITANR C 1): 

•••••: ......... @ 

....... : '""',.... .. , _____ _ 
17.- "AlON POft LA CUAL OE:S[AN ADOPTA": f) 

18.- SEXO Y P:DAO DEL MENOR DESEADO: 

AUfORliACION DEL f DE LOS) SOLICITANTE ( 9 J 
•.•T•111-1 IL f•tfl•• .......... O&U f\ UUll .. U ••Tiio.&• •I O ....... •U& •ll"1UI Lll l&IU l•I 

COOOTll•I 1111 &o..•"'lll 1 IU& lfl&&U ••COI•&(- ••CIOU• 1•1 Ullll HllltfU 

:::::.•,:i:•..:I::::.:,:~·=·.•:::·:.:..•::_ •:::;:::, :uuu .. 1 •ua H U.••I H hll'U I0\111.,., _,_..,. 

•••H·••••Uci•••lll0• .......... ,.,,, ........................... 11 •• utolU .......... ..., ............. .. 
t 11 COo1c-••a t• \" •U"'- 11 L& •olt"•I-

OCl .. I 1l>111 U1 •w•CCl•OIC hl•r.11 

···"""''"' 
OBSERVACIONES'------~---------------

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

lllll MUT•UM ............... ~--
.. Cl&&9CllllJ'I_ ...... 
9&,llrTWllUi _..,,.._ ............ __ 



1 DJ
 

fl
f:

9_
 

~
-
¡
 

~<i
l-,

D 
1 

'. l
 ~ 

'. 
' 

!i ¡
' 

' 
-IT

1l t
--

-
~.. 

1¡'
 .\ 

1 
1 

'U
lf!

 
\ .. 

}.
t 

1 
~ 



1 []
' 

-·
' 

1 

. 
1 

~¡fi
l§\ 

1 
; 

0
-1

 

ill'
 lf

in
l' 

(j
'U

fT
fl

i~
Jl

fT
 [1

íl1
 

, 
\L

lJ 
lf

 ~
U
C
\

1 /L
.l

J 
_'U 

•
•
 

1 
'1

"
 

()
-J

i 
1 

~:
 

-=
--

--
L-

--
==

==
=-

--
-L

,~
-1

·:
:_

_~
~,

-m
~~

1·
~-

0~
-

1· 

1 
LU

 
.J

~-
¡ 

1 

1 
' 

1 
1 

--
-¡

-i-
1:.i 

--
--

--
--

l-
--

--
--

-'
--

+
L

+
ií

-\
!n

m
-i

:¡
-c

_
_

_
_

fT
f1

T
D

--
J-

1
 

¡l!
,-n

!·-
'-\

-i'-
r-·

 
'-<

-:f,-
:._ 

. 
1 

1 
~
 -
-~
-t

_J
 

1 rm
r 

_:u
_ 

' 



1 

01~ 
DIRECC.l()N 
GENERAL 

l 

PROCEDIMIE!JrD PARA OTORGAR A MENORES E:N ,1~~/~ A SOLICITANTES EXTFIANJEROS l!:'.!.'_2:~J.---·J 
OIRECC!Of.' DE ASISTENCM JURIOICA Olfr.:CCION DE R[HABJUTACION Y ~7STENCIA SOCIAL 

s~;~~:,~;:~ :5U801RECC!.JN oF.,ISISTEAr;JA Jf..~10/CA SUOOIRECC!ONOE ASISTENCIA SOCIAL ,VflRO~~:_~N.IH'1 ~:·:::,:~,;;0 
OIRCCC/ON SU8DIREC'ION "º'° m D<CW'G 01RECC!ON 1 SUBDIHECCION ""º'º """"'"~'' ' CSit~l!AíXI:i tctc.A~fa,,lt~U~#IJ 

~ -kJ·-;,--- - ~, .. ,_; -·-·--- d:'·-- ~~-:=c---i::.:_.: 1 1 -1 
;;o---.. ·11---------. --- --~~~;,--Jr o r=·=J [_:~J .. = ~ ·-· :::::--- i:t.J tj E ) ¡... . i 
A, --~=11 · 6]1 f~~~~~ .. ~ ) i~~; . 
i~ ~~J + ~ ~ ....... ,~""~· 

~9~~q-· ¡~ 
~-íl1 [~'Ji ~ 
[~~ bi::ll . .. . ..... ~y 

vF .... - --~=--· . --------·-·-.. J ·--- ·--~·:.¡:S:;~·JI·: -·· ----~~~~.x;: -- --
···--· ~ HI ..... _ ..... ~ \"' . 
- " )~~ .¡_¡·.:··· 

___ .G _,,_ .. ...:: . .:.~:.:4 . 
§,:::,¡.. ~:::::"-· ~:-:""'""11 ¡;::,:; __ :] 1 • 
c:;::.i ...... .. .... 

~ ... e· . 
" 1 j' . g···-·- : ¡ -- ' 

~;:.:: 

¡=::::-¡ ¡·_ :r·-... -.. :_: :;::·~::11 - .... - .. 

~±· __ _ 
¡.::·:'.:::.:"¡ 

J 
_j--: ----

~ --f..~;;::i- "" ~~] -~:::::f·l. \':::::.:J ¡ ~- ,,_,,,_;!.l] 1¡ 1;¿·-JJ ! .5::·P" L~ .¡, 
1 \J ,. l - .. L .. -

-- "" ·--,,-¡ 
~\ --J::_-iJ 
--~, 

:,. _.~~h .r"0 
___J--;;-·¡1 ~::;·::.:·: ~\ !""'"'] ..... JI' --~¡ ,i! __:: .. -~ 

-~>i· 01 """" ~-1 

E;:'l1 
~ 
,¿~'>,, .. 

<._ ........ _ .. 1 

'f 
1¡ . ....:.:::.:::;,..J 
11~1-! 
·¡ r·;JJ1 

/}.JI 
r\~.=JJ 
_:::y~ 

r--_ 



('.;
> 

i·
\ 

__
_µ

 ,. 

1 , 
·r

;-
r-

-¡
~ 

--
,1

lli
_

ji)
 

',
 

1 

,p
 

"
r
'·

 

·n
··'·

 ·0
·

1 ',
 

·o~
 -B> 

¡, 
, 

¡ 
1 

I'
 

, 
:i 

! 
:J!

 
1 

d 
: 

•
•
 

.
.
-

1
.
 

' 
1 

f 
·
~
 

.U
L

W
 

·rrM
w 

' l
 lil

i.J
lj'

 ; 
1 

H
1 

• 

: 
1 

-' lg
 

1 . 
:¡

 

1 
lL 

11
 

! 
'
!
!
,
~
 

' 
.¡

 ' 

[
[
]
 

! 
1 

·ñ
(l>

n(
 

lll_
_J

rW
 1 


	Portada
	Índice
	Introducción 
	Capítulo I. Aspectos Históricos de la Adopción 
	Capítulo II. La Adopción Actual en México 
	Capítulo III. Instituciones Afines a la Adopción
	Capítulo IV. Problemática de los Menores no Adoptados pero Recibidos en el Hogar
	Capítulo V. Propuestas de Legislación Protectora de los Menores no Familiares Recibidos en el Hogar
	Conclusiones
	Bibliografía
	Anexos



